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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......... ......... 17,50
Por seis, meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE 

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 199.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruta S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

i Circulares.

Los Sres. Alcaldes de los distritos 
municipales de esta provincia, tan 
luego como reciban la presente circu
lar, .convocarán á sesión extraordinaria 
á sus respectivos Ayuntamientos, con
forme á la prevención primera de la 
Real órden de 20 de Junio último, 
inserta en el Boletín oficial de 11 del 
que rige, con el objeto de que acuer
den cuál de los ingresos comprendidos 
en sus presupuestos municipales desig
nan para.cubrir el pago de las aten
ciones de primera enseñanza, y en qué 
forma se ha dé consignar en las Cajas 
especiales, y por ahora en la Deposi
taría de fondos provinciales; de cuyo 
acuerdo remitirán una copia certificada 

á este Gobierno en el preciso término 
de ocho días.

No dudo que las autoridades locales 
de esta provincia, conociendo la ur
gencia é importancia de este servicio, 
cumplirán con la mayor exactitud 
cuanto se ordena; en la seguridad que 
de no efectuarlo así, adoptaré contra 
los morosos las medidas de corrección 
que la ley me autoriza, hasta conse
guir el exacto cumplimiento de cuanto 
preceptúa la citada Real disposición.

Burgos 17 de Julio de 1882.
El Gobernador interino, 

- - - - - - - - -  RAMON LOMA.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación se ha ser
vido comunicarme de Real órden lo 
siguiente:

«Por el Ministerio de Estado se ma
nifiesta á este de la Gobernación que 
el dia 8 del mes de Marzo último 
falleció á bordo del Vapor Italiano 
«Zoagli» en la travesía de Payta á 
Pacasmayo el súbdito español Victo
riano Agusti, casado, de 50 años de 
edad, y cuyo pueblo de naturaleza se 
ignora, habiendo dejado algún equipa
je, el cual se halla á disposición del 
Vice-consulado de España en Payta.»

Y he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas interesa
das, caso de que existan en esta 
provincia.

Burgos 18deJulio.de 1882.
El Gobernador interino. 

RAMON LOMA.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Gobernador militar de esta plaza, ha 
desertado del Regimiento de Infantería 

del Infante el soldado Angel Estavillo 
Aberaslegui, cuyas señas se expresan 
en la media filiación que á continuación 
se inserta.

En su consecuencia los Sres. Alcal
des, Guardia civil, y demás depen
dientes de mí autoridad procederán á 
su busca y captura, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Burgos 18 de Julio de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

Media filiación del soldado Angel 
Estavillo.

Hijo de Andrés y de Eusebia, 
natural de Tarabero, provincia de 
Burgos, avecindado en su pueblo, pelo 
y cejas castados, ojos pardos, color 
bueno, nariz regular, barba id., edad 
20 años.

SECCION DE FOMENTO.

Minas:

D. Julián Peña y varios vecinos de 
Loma y Villamediana, distrito muni
cipal de Alfoz de Bricia, se oponen á 
la concesión del registro de la mina 
de hierro titulada La Paloma, hecho 
por D. Mauricio Rodríguez, vecino de 
Madrid, como dueño de varias fincas 
que se hallan comprendidas en la de 
sigilación presentada por el registra
dor, las que han de sufrir perjuicios de 
consideración, así como las carreteras 
y otras servidumbres de uso público 
que serán interceptadas con los traba
jos de explotación; oponiéndose á la 
entrada en sus fincas sin previa tasa
ción é indemnización de las mismas; y 
no teniendo 1). Mauricio Rodríguez re
presentante legal en esta Ciudad, se 
anuncia la oposición presentada en el 
Boletín oficial de esta provincia á los 

efectos del ar.l. 24 de la vigente ley do 
minas, para que su publicación pro
duzca los mismos efectos legales que la 
notificación personal, con arreglo al 
artículo 92 de la citada ley.

Burgos 17 de Julio de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

Instrucción pública.

Según comunicación del Alcalde de 
Aranda de Duero de 17 del actual, la 
elección de Habilitado para percibir 
en esta Capital los haberes correspon
dientes alas atenciones de la primera 
enseñanza de aquel partido judicial no 
puilo llevarse á efecto según estaba or
denado, por virtud de diversas opinio
nes manifestadas por varios concurren
tes sobre cuestiones de detalles refe
rentes al acto.

Comunicadas á dicha autoridad las 
oportunas instrucciones, y con el fin de 
que tenga cumplido efecto lo dispuesto 
en la disposición 2.a de las transitorias 
de la Real órden de 15 de Junio último, 
be dispuesto que por los Profesores y 
Auxiliares de la primera enseñanza de 
dicho partido judicial se proceda á la 
elección del mencionado Habilitado, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 50 del 
actual, á las doce de su mañana, por 
ante repelido Alcalde, quien se cui
dará de poner en conocimiento de mi 
Autoridad el resultado de la misma, 
según previene la disposición 10 de la 
Real órden antes citada.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, encargando á lodos los Sres. 
Alcaldes del repetido partido judicial 
pongan esta circular en conocimiento 
de los referidos Profesores para su 
exacto cumplimiento.

Burgos 18 de Julio de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

18deJulio.de


JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE BURGOS.

Circular.

Dentro de unos dias saldrá el Sr. 
Inspector D. Mallas Bravo de la Zarza 
á girar la visita ordinaria de las Escue
las de los partidos de Lerma y Salas 
de los Infantes, según el itinerario apro
bado por el Rectorado con fecha 28 de 
Abril pasado é inserto en el Boletín ofi
cial núm. 74, correspondiente al día 9 
de Mayo último.

Creo innecesario encargar la coope
ración y apoyo que á dicho funcionario 
deben prestar losSres. Alcaldes, Ayun
tamientos y Juntas locales para que 
pueda llenar cumplidamente su impor
tante misión, y á los Sres. Maestros que 
tengan preparados de antemano los es
tados duplicados impresos y cumpli
mentados de que habla el art. 142 del 
Reglamento para el régimen y gobier
no de la administración de primera en
señanza aprobado por Real decreto de 
20 de Julio, los presupuestos é inven
tarios, cuentas del material y progra
mas; y á fin de que los últimos no pue
dan alegar ignorancia, los Sres. Al
caldes cuidarán de exhibirles este Bo
letín oficial tan pronto como llegue á su 
poder.

Burgos 17 de Julio de 1882. = El 
Gobernador interino , Presidente, Ra
món Loma.=P. A. D. L. J.=EI Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 5 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Con fecha de hoy dice esta Direc
ción general al Gobernador civil de la 
provincia de Lugo lo siguiente:

«Esta Dirección general se ha ente
rado de la consulta formulada por V. S. 
relativa á la clase de papel en que de
ben extenderse las hojas de aprecio ó 
tasación que, en cumplimiento de lo 
prevenido por los artículos 26 y 27 de 
la ley de expropiación forzosa expiden 
los peritos nombrados por la Adminis
tración y por los particulares. Y con
siderando que antes de publicarse la 
vigente ley del Timbre se designaba 
con el nombre genérico de papel se
llado el de las once clases en que esta
ba dividido, sin confundir en esta de
nominación el papel de oficio, con cuyo 
nombre se expresaba siempre que se 
trataba de su aplicación, circunstancias 
que prejuzgan la duda consultada, toda 

vez que el articulo 27, párrafo tercero, 
de la ley de expropiación forzosa pre
viene que los derechos que los peritos 
devenguen en las tasaciones serán 
satisfechos respectivamente por cada 
parte interesada, asi como el papel 
sellado en que se han de extender las 
hojas de tasación, lo cual demuestra 
que los referidos documentos han de 
extenderse en papel sellado y no en el 
de oficio, como hubiera dicho la ley á 
ser este el propósito del legislador: 
considerando que esta interpretación 
se halla de acuerdo con lo dispuesto en 
el caso 20 del artículo 51 de la ley del 
Timbre, según el cual los peritos de 
todas clases emplearán el timbre móvil 
de 10 céntimos en informes facultati
vos que den á petición de parte intere
sada, sin perjuicio del timbre que cor
responda á" las certificaciones que expi
dan; y considerando, por último, que 
si bien los peritos no pueden ser con
siderados como autoridad en el sentido 
recto de la palabra, por carecer de 
jurisdicción, ostentan sin embargo el 
carácter de autoridad facultativa, á 
quien se acude en demanda de un in
forme de su exclusiva competencia, 
por cuya razón los informes facultati
vos ó certificaciones que libren á peti
ción de parle interesada se hallan 
comprendidas en e! articulo 73, caso
l.°,  de la ley del Timbre: esta Direc
ción general ha acordado manifestar á 
V. S. que, con arreglo á lo* dispuesto 
en el art. 27 de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, en el 
31, caso 20, y 75, caso l.°, de la 
provisional del Timbre, los informes ó 
certificaciones que expidan los peritos 
de todas clases á instancia de parte 
deben extenderse en papel de una pe
seta, clase 11.a, sin perjuicio del tim
bre móvil de 10 céntimos, no teniendo 
aplicación para los documentos deque 
se trata lo prevenido en el art. 45 de 
la referida ley.»

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.»

Lo que se publica §n este periódico 
oficial para conocimiento délos peritos 
de que trata y demás personas intere
sadas.

Burgos 16 de Julio de 1882. = El 
Delegado de Hacienda , Manuel M. 
Cabello.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
celebrada el día 50 de Enero de 1882.

Abierta á las cinco de la tarde 
! bajo la presidencia del Sr. D. Hi

larión Real y asistencia de los Sres. 
González Marrón y Martínez del Campo, 
se pasó á resolver los asuntos que á 
continuación se expresan.

Diose lectura del oficio del Alcalde 
de Barrios de Colina consultando sobre 
si el mozo-Domingo Castro Alonso debe 
ser incluido en el alistamiento de aquel 
pueblo para el reemplazo próximo, y se 
acordó contestar que esta Superioridad 
no puede emitir juicio sobre dicho 
asunto, por estar llamada á resolver 
en apelación sobre el fallo que el 
Ayuntamiento dicte en virtud de sus 
atribuciones legales.

A un oficio del Sr. Comandante Fis
cal de la Capitanía general de este dis
trito en que pide se le manifieste qué 
individuo de la Comisión provincial 
presenció la talla del recluta del último 
reemplazo Bernabé Saez Ruiz, quinto 
de la Merindad de Sotoscueva, así 
como los talladores civil y militar que 
intervinieron en su medición, se acordó 
contestar que el Diputado que presen
ció la talla en Caja fué D. Federico 
Martínez del Campo, el tallador civil 
D. Francisco Martínez y el militar D. 
Sebastian Mangas, Sargento 2.° del 
Regimiento infantería di Burgos, nú
mero 56, habiéndose tallado el mismo 
mozo en apelación ante la Comisión 
provincial por el tallador militar D. 
Miguel Tejido y el civil D. Diego de la 
Riva.

La Comisión en vista de que en el cré
dito de 15.000 pesetas consignado en 
el presupuesto provincial para pago de 
los honorarios que devenguen los Mé
dicos ha resultado un sobrante bastante 
crecido, acuerda que no se pida am
pliación del citado crédito en el presu
puesto adicional próximo á formarse.

Respecto del crédito de 1000 pese
tas consignado para el pago de talla
dores, habiéndose invertido 600, la 
Comisión acuerda proponerá la Diputa
ción una ampliación de un crédito de 
otras 400 para la atención expresada; 
y habiéndose invertido en su totalidad 
el crédito de 4000 pesetas consignado 
en dicho presupuesto ordinario para 
impresiones, escribientes temporeros y 
otros gastos, la Comisión acuerda pro
poner así bien á la Diputación que se 
consigne en el presupuesto adicional 
un crédito de 2500 pesetas con destino 
á dicho servicio.

En vista de las certificaciones que 
ha remitido el Excmo. Sr. Capitán 
general de la Isla de Cuba de existen
cia en el Ejército de aquella Isla de 
los soldados Bonifacio Alvarez Bobada, 
hermano de Sebastian, quinto núm. 2 
del sorteo de Rebolledo de la Torre; 
de Martín Cendrero Portugal, hermano 

de Francisco, núm. 6 del sorteo de 
Contreras; de Nicolás Saldaba Arribas 
hermano de Vicente, núm. 6 de Cu
billo del Campo; de Aniceto Vallejo 
Gómez, hermano de Ignacio, núm. 2 
del sorteo de Ontomin; y de Luciano 
García Pinillos, voluntario, que obtuvo 
el núm. 14 en el sorteo de Villalman- 
zo, todos del reemplazo de 1881, se 
acordó anticipar los señalamientos que 
se tienen hechos para el 9 de Marzo y 
12 de Abril respectivamente con el 
objeto de fallar lo que proceda sobre las 
excepciones de los 4 primeros quintos 
enupciados, y que el Luciano cubra 
plaza como recluta disponible por 
Villalmanzo, señalándose nuevamente 
el dia 9 de Febrero próximo para dicho 
fin, y que se oficie á los respectivos 
Alcaldes para que verifiquen oportuna
mente las citaciones de los interesados.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Simón Fernandez, 
Manuel Izquierdo y Santos Camarero, 
vecinos de Pinilla de los Barruecos é 
interesados en el sorteo de aquel dis
trito municipal para el próximo reem
plazo, reclamando contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que desestimó su 
pretensión de que se privase de los 
beneficios del sorteo con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 de la ley de 
reclutamiento al mozo Pedro Rey Ma- 
molar: la Comisión acuerda desesti
mar la reclamación de que queda hecho 
mérito.

En el expediente sobre mejor dere
cho al alistamiento del mozo José Gar
cía Revillo, del reemplazo de 1881, 
entre los Ayuntamientos de la Vid de 
Aranda en esta provincia y de Astorga 
en la de León, diose' cuenta del oficio 
de la Comisión de esla última provin
cia, fecha 28 del actual, participando 
haber acordado en sesión del dia ante
rior la exclusión de dicho mozo del 
alistamiento de Astorga, y que por lo 
tanto cubra su responsabilidad ppr 
el de La Vid de Aranda: y esta Cor
poración acuerda quedar enterada; y 
resultando que el referido mozo ingresó 
en la Caja de León por cuenta del cupo 
de Astorga, acuerda que se oficie á la 
expresada Comisión rogándola se sirva 
comunicar su acuerdo al Comandante 
Jefe de aquella Caja, que se participe 
también al de la Caja de esla provincia 
y al Alcalde de La Vid y que se dé de 
baja en su virtud como excedente de 
cupo á León Arranz Aparicio, quinto 
núm. 8 del sorteo de La Vid de Aranda, 
que pasa á la clase de recluta dispo
nible.

En el expediente seguido entre los 
Ayuntamientos de Villasilos y Villavela 
sobre preferente derecho al alista



miento del mozo Dámaso Delgado Perez 
en sus respectivos distritos, la Comi
sión acuerda decidir la competencia en 
favor de Villasilos y que se elimine al 
mozo en cuestión del alistamiento de 
Villaveta.

Examinadas las cuentas municipales 
del distrito de Ornillos del Camino 
correspondientes á los años económi
cos de 1875-76, 1876-77, 1877-78 y 
1878-79, rendidas la primera por el 
Alcalde D. Benito López y las tres úl
timas por D. Ambrosio de la Peña y 
por los Depositarios D. Frutos García 
y D. Felipe Antón, la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede la aprobación 
de dichas cuentas despues que se ha
yan subsanado los defectos que con
tienen.

Examinadas así bien las del distrito 
de Cilores del Páramo pertenecientes 
á los años económicos de 1876-77 y 
1877-78, rendidas por los Alcaldes D. 
Tiburcio Sadornil y D. Juan Simón y 
por los Depositarios D. Esteban Seda- 
no y D. Pedro Alcalde, se acordó in
formar al Sr. Gobernador que procede 
aprobar las mencionadas cuentas en la 
forma en que se hallan redactadas.

Vístala cuenta municipal del distrito 
de Cabañes de Esgueva perteneciente 
al año económico de 1876 77, rendida 
por el Alcalde D. Marcos Gabanes y 
por el Depositario D. Benito Iguero, la 
Comisión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede 
la aprobación de la misma á calidad de 
que se remitan originales las varias 
cartas de pago ó certificaciones expe
didas por los jefes de las referidas de
pendencias.

Examinada la cuenta municipal del 
distrito de Nebreda perteneciente al 
año económico de 1877-78, rendida 
por el Alcalde D. Felipe Martin y por 
d Depositario D. Isidoro Bravo, la Co
misión acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que puede ser
virse aprobar dicha cuenta con la baja 
de 105 pesetas 45 céntimos, despues 
que se hayan unido á la misma los 
justificantes relativos á varios libra
mientos.

Vistas las cuentas municipales del 
distrito de Santa Cecilia pertenecientes 
á los años económicos de 1876-77 y 
J877-78, rendidas por los Alcaldes 
D. Lesmes Diez y D. Justo Rojo y por 
los Depositarios D. Aniceto Merino y 
D. Braulio Rojo, la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede devolver al Alcal
de las cuentas de que se trata, á fin de 
que entregándolas á los cuentadantes 
las devuelvan en el plazo que dicha 

Autoridad superior déla provincia les 
señale, cumplidos los requisitos que son 
necesarios, para en su vista resolver 
lo que proceda sobre su aprobación 
definitiva.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 50 de Enero de 1882.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.= El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Domingo Divar, Juez municipal de 
esta villa, en funciones de primera 
instancia, por hallarse el propietario 
con licencia.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Narciso Alvarez, 
vecino de Revilla Vallejera, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ig
noran, para que dentro de diez días 
comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración inquisitiva en 
la causa que en unión del Ayunta
miento y Junta de asociados de dicho 
pueblo se le sigue sobre malversación 
de fondos, apercibido que de no pre
sentarse dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. Al 
propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes que compo
nen la policía judicial se sirvan proce
der á la busca y captura de expresado 
Narciso Alvarez, conduciéndole á mi 
disposición caso de ser habido.

Dada en Castrogeriz á 18 de Julio 
de 1882.=Domingo Divar.=Por man
dado de S. Sría., Eustasio Escribano.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Mahamud.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 625 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por trimes
tres, y 75 pesetas por confeccionar el 
apéndice y reparto de la contribución 
territorial. Dicha plaza ha de proveerse 
en persona que acredite su aptitud y 
buena conducta; y de consiguiente, el 
que reuna estas circunstancias y quiera 
aspirar á ella presentará su solicitud 
al Alcalde en el término de un mes.

Mahamud 16 de Julio de 1882.=E1 
Alcalde, Timoteo Campo.

Alcaldía de Villak-illa junio á 
Villadiego.

El reparto de la contribución terri
torial formado para el año de 1882 á 
1883 se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento desde el 
dia 18 al 25 del actual. Lo que se 
avisa por el presente para que los 
contribuyentes puedan enterarse de él 
y reclamar de agravio si le hubiere en 
cuanto á la aplicación del tanto por 
100.

Villalvilla junto á Villadiego 14 de 
Julio de 1882.=EI Alcalde, Gervasio 
Andrés.

Alcaldía de Garniel del Ulereado.

Al objeto de que los contribuyentes 
de este término municipal puedan en
terarse del liquido imponible con que 
han de figurar en el repartimiento de 
territorial del año económico de 1882 
á 1885, el cual se ha fijado á cada uno 
por el resultado de sus cédulas decla
ratorias presentadas, teniendo en cuen
ta además las alteraciones de altas ó 
bajas presentadas y debidamente jus
tificadas, una vez terminado el apén
dice, desde esta fecha queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de 8 días con el fin de que 
sea examinado por cuantos lo tengan 
por conveniente y formulen durante 
el expresado tiempo las reclamaciones 
que crean necesarias, trascurrido el 
cual no será admitida ninguna y se 
procederá á imponer á cada uno la 
cuota de contribución correspondiente 
al nuevo tipo del 16 por 100 según 
está mandado por la Superioridad.

Gumiel del Mercado 14 de Julio de 
1882.=El Alcalde, Dionisio Calvo.

Alcaldía de Adrada de Haza.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de Adrada de 
Haza con la dotación de 575 pesetas 
anuales pagadas por trimestres de los 
fondos municipales. Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al presi
dente del Ayuntamiento en el término 
de 50 días con los méritos y servicios 
que tengan y pasado este término se 
proveerá con arreglo á la ley.

Adrada de Haza 12 de Julio de 
1882.=EI Alcalde, Severiano Fraile 
Salazar.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.

Suplemento al anuncio publicado el dia 
8 de Julio de 1882.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este distrito universitario y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 20 de Mayo de 1881 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE SANTANDER.

La elemental completa, de nueva 
creación, de Viérnoles, dotada con 525 
pesetas anuales y casa, pagadas de 
fondos municipales.

La id. de Santoña (2.° distrito), con 
750 id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito universitario á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de 50 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante.

Valladolid 15 de Julio de 1882.=E1 
Rector, Manuel López Gómez.

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID.

Intervención del material de Ingenieros. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta 
plaza,

Hace saber: que en virtud de la ley 
de 27 de Diciembre de 1878 y Reales 
órdenes de 20 de Setiembre de 1881 
y 22 de Abril de 1882, debe proce
derse á la venta por medio de subasta 
pública de los cuarteles de San Mateo 
y Santa Isabel, sitos en las calles de 
sus respectivos nombres de esta corte, 
tasados el primero en 704994 pesetas 
69 céntimos, y el segundo en 342875 
pesetas 29 céntimos, cuyas tasaciones 
servirán de precio límite. El acto, ten
drá lugar el dia 25 de Agosto próximo 
venidero á las diez de su mañana en el 
local que ocupa esta Comisaría, sita en 
el palio grande del Ministerio de la 
Guerra, oficinas de la Comandancia de 
Ingenieros, en cuya Comisaría estarán
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LOTERÍA NACIONAL.
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Imprenta de la Diputación provincia1" 247500

En la imprenta del Asilo de Toledo 
hay de venta los índices y certifica
ciones mensuales que han de dar, im
presos en papel de 10 céntimos, al 
precio de 20 id. ejemplar los primeros 
y los pliegos de fondo, y á 10 id. las 
segundas.

99 aproximaciones de2500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de 
2500000 pesetas

99 ídem de 2500 id., para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premiado con 2000000 
pesetas

de manifiesto los planos, notas y plie
gos de condiciones económico-faculta
tivas y legales todos los dias excepto 
los feriados de nueve de la mañana á 
dos de la tarde, publicándose además 
dichos pliegos de condiciones en la 
Gaceta de Madrid. Los cuarteles pue
den ser reconocidos por los que lo 
deseen, á cuyo efecto se hallará franca 
la entrada en Jos mismos desde las 
ocho de la mañana á las dos de la larde 
lodos los días hasta el en que se veri
fique la subasta.

Las garantías que deberán acompa
ñarse al pliego de preposición consis
tirán en cartas de pago que acrediten 
haber entregado en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales de tas pro
vincias la cantidad de 55249 pesetas 
75 céntimos por el cuartel de San Ma
teo, y 17145 pesetas 66 céntimos por 
el de Santa Isabel.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen inte
resarse en dicha subasta.

Madrid 15 de Julio de 1882.=Luis 
Asensi.

99 Ídem de 2500 id., para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premiado con 1500000 
pesetas...

99 idem de 2500 id., para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premiado con 750000 
pesetas

2 idem de 50000 id., para, 
los números anterior y 
posterior al del premio 
mayor

2 idem de 50000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
segundo

2 idem de 20000id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
tercero 

2 idem de 12750id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
cuarto  

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los cuatro pre
mios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
50000, y si fuese este el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2500 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio mayor correspon
de por ejemplo al número 25, el se
gundo al 5400, el tercero al 15075 y 
el cuarto al 20199, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del 
primero, segundo, tercero y cuarto; es 
decir, desde el 1 al 100, del 5501 al 
5599,del 15001 al 15100 y del 20101 
al 20200.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio 
de 2500000 pesetas; de manera que si 
este cabe en suerte al número 805 ó al 
804 etc., se entenderán reintegrados 
todos los que terminen en 5 ó en 4, ó 
sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el 
art. 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 

los billetes, conforme á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta corte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 1.“ de Junio de 1882.=E1 
Director general, J. García de Torres.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EÍ SORTEO QUE 

SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA 25 DE 

DICIEMBRE DE 1882.

Comandancia general Subinspeccion 
de Artillería.

A los carreteros.
En Caslrogeriz, casa de labor del 

Bermejan, se vende madera de olmo 
muy seca. 2—2

Venta á plazos.
A voluntad de su dueño y en público 

remate ante el Notario D. Angel de 
Arce Rodríguez, de la villa de Quinta- 
namartingalindez, se sacará á venta el 
dia 17 de Setiembre del corriente afio 
y hora de las doce de su mañana una 
casa-meson con todas sus dependencias, 
sita en la plaza de la villa de Trespa- 
derne, que fué de sus propios, y mide 
cerca de 500 metros de área ó superfi
cie.

El que quiera saber pormenores de 
la renta puede enterarse de dicho Sr. 
Notario, y en esta ciudad en San Lo
renzo, núm. 54, casa de Fernandez.

2-5

CONSULTA
de

ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta de 12 á 2.
Calle de Cantarranas, número 25.

BURGOS. 2

D. N. N., vecino de • habitante 
en la calle de...., núm..,. cuarto...., 
enterado del anuncio, pliegos de con
diciones económico-facultativas y le
gales ó de derecho, notas y planos para 
la venta en subasta pública de los 
cuarteles de San Maleo y Santa Isabel, 
silos en las calles de sus respectivos 
nombres de esta corte, se compromete 
á adquirir el cuartel de (el que sea) ó 
los dos citados cuarteles (si son los 
dos) con estricta sujeción á los pliegos 
de condiciones que sirven de base para 
esta subasta, prescripciones del Re
glamento provisional de contratación 
para los servicios del ramo de Guerra 
y disposiciones vigentes, por la suma 
de tantas pesetas (si es para uno, ex
presando el que sea) ó de tantas pe
setas el cuartel de San Mateo y tantas 
el de Santa Isabel (si la proposición se 
refiere á los dos), acompañando carta 
(ó cartas) de pago que acredita haber 
entregado en la Caja general de Depó
sitos (ó sucursal de la misma que sea) 
la cantidad de 55249 pesetas 75 cén
timos de peseta para el cuartel de San 
Mateo y 17145 pesetas y 66 céntimos 
de peseta por el cuartel de Santa Isa
bel (si la proposición se refiere á los 
dos cuarteles) ó las que correspondan 
(si fuera para uno solo.)

Fecha y firma del proponente con 
■ los dos apellidos.

 

Hallándose vacantes una plaza de 
maestro de taller de 2." clase de ajuste 
y cerrajería en la fundición de Sevilla, 
dotada con el sueldo anual de 1500 
pesetas, opcion á ascensos reglamenta
rios y derechos pasivos; dos de obreros | 
aventajados polvoristas en la fábrica i 
de pólvora de Murcia; otras dos de
2.a clase, una de carpintero carretero 
y otra de herrero-cerrajero en la es
cuela central de tiro en Madrid, cuyas 
oposiciones para proveerlas se verifi
carán ante las Juntas facultativas de 
los Establecimientos en las primeras, 
y ante la del Parque de Madrid la de 
las últimas, el dia 15 del próximo 
Agosto, los que deseen optar á ellas 
dirigirán sus instancias al Excmo, Sr. 
Director general del Cuerpo.

Burgos 5 de Julio de 1882. = El 
Comandante Secretario, Juan de Miera. 
=V.* B.°=E1 Brigadier Subinspector, 
Bergareche.

Constará de 50.000 billetes al precio de 500 
pesetas cada uno, divididos en décimos á 
50 pesetas; distribuyéndose 48.250.000 pe
setas en 7.500 premios, de la manera 

siguiente:

Premios. Pesetas.

1 de... . ......................... 2500000
1 de.............................. 2000000

. 1 de............................... 1500000
1 de.............................. 750000
5 de 250000................. 750000
5 de 125000................. 625000

16 de 50000................. 800000
25 de 20000................. 500000

2044 de 2500.............. . 5110000
4999 reintegros de 500 pese-

tas para los 4999 núme-
ros cuya terminación sea
igual á la del que obten-
ga el premio mayor.... 2499500
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REAL DECRETO.

De acuerdo' con mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro 
do Hacienda, y de conformidad 
con el parecer del Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueban los 

-adjuntos reglamento y tarifas por 
que ha de regirse la contribución 
industrial y de comercio.

Art. 2.° Tanto el reglamento 
como las tarifas se considerarán 
vigentes desde l.° de Julio actual.

Art. 3.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones con
venientes para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y dos.—ALFONSO.=E1 Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camo
cho.

REGLAMENTO GENERAL
para la imposición, administración y co

branza DELA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
BASES GENERALES DE ESTA CONTRI

BUCION.

Artículo l.° Está sujeto al pago 
de la contribución industrial todo 
español ó extranjero que ejerza en 
la Península é- Islas adyacentes 
cualquiera industria, profesión, co
mercio, arte ú oficio, salvas las ex
cepciones determinadas en la tabla 
de exenciones unida á este regla
mento.

Art. 2.° Para los efectos de esta 
contribución se consideran como 
industriales todas las personas su
jetas á la misma.

La administración y cobranza se 
verificará con arreglo á este regla
mento y á las tarifas que le acom
pañan.

Art. 3.°- Esta contribución se 
compone:

1. ° De una cuota fija para el Te- j 
soro, que es la establecida en las 
tarifas.

2. ° De los recargos que las le
yes autoricen á favor de las pro
vincias y de los Municipios.

3. ° De un 6 por 100 sobre la 
suma de las cantidades anteriores, 
el cual se distribuirá de la manera 
siguiente: 1 por 100 del ingreso 
efectivo en las Cajas del Tesoro 
por los valores de la matrícula y 
adiciones que correspondan á cada 
distrito municipal se entregará por 
mitad á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos como indemni
zación de los gastos que les oca
sione la formación de matrículas 
y demás servicios que se les enco
mienden. El tanto por 100 que cor
responda como premio de cobranza 
á la persona ó establecimiento que 
tenga contratado el servicio de la 
recaudación.

El remanente se aplicará á satis
facer los gastos necesarios para 
fomentar el impuesto y cubrir has
ta donde alcance el importe de las 
partidas fallidas.

Art. 4.° Las cuotas serán:
Prorateables, íntegras y de pa

tentes.
Las primeras se dévengarán con 

arreglo al tiempo por que se ejer
za la industria, liquidándose;*en 
los casos de altas y bajas por me
ses completos cualquiera que sea 
el dia en que comience ó termine 
el ejercicio de la industria.

Las segundas, determinadas ex
presamente en las tarifas, se de
vengarán totalmente cualquiera 
que sea el tiempo que durante el 
año se ejerza la industria; pero su 
cobranza, así como la de las an
teriores, se hará por trimestres en 
la forma establecida ó que se es
tablezca para las demás contribu
ciones directas del Estado.

Las de patente, no solo serán ín
tegras, sino que se exigirán de uña 
sola vdz al comenzarse el ejercicio 
déla industriad el año económico.

Art. 5.° Cualquiera que sea el 
tiempo que se viniese ejerciendo 

la industria ó el comercio sin es
tar incluido en matrícula, sola
mente podrán exigirse del contri
buyente las cuotas de las dos últi
mas anualidades, sin perjuicio de 
la responsabilidad que pueda ca
ber á los empleados de la Admi
nistración.

Las cuotas liquidadas no pres
cribirán sino á los 15 años, con 
arreglo á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, reformando en parte la 
provisional de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 
1870, sin perjuicio de las respon
sabilidades de las personas encar
gadas de la cobranza.

Art. 6.° La base de población 
para fijar las cuotas de las indus
trias que contribuyan con arreglo 
á ella será en todos los pueblos de 
la Península é islas adyacentes la 
que corresponda con arreglo á la 
población de derecho que conste 
en el último censo oficial general 
ó parcial aprobado por el Gobierno, 
deducidos los arrabales ó barriadas 
que disten mas de 500 metros del 
casco de la población.

7.° Las industrias que se ejer
zan dentro del casco de las pobla
ciones y barrios ó arrabales ad
juntos al mismo contribuirán con 
arreglo á lo determinado en el 
artículo anterior.

Las que se ejerzan en las bar
riadas y arrabales que disten del 
casco mas de 500 metros, contados 
desde la última casa de aquel por 
el camino ó senda practicable mas 
corto, contribuirán con arreglo á 
la base inmediata inferior que cor
responda á dicho casco.

Las que se ejerzan en barriadas 
ó arrabales que disten mas de 1.500 
metros del casco, contados en la 
forma determinada en el párrafo 
anterior, contribuirán por la últi
ma base de población.

Art. 8.° Cuando se presenten 
reclamaciones sobre la base que 
corresponda á una población, cau
sará estado para los efectos de for
mación de la matrícula la resolu
ción que sobre el particular dicte 

la Delegación de Hacienda en la 
provincia, cuya resolución será 
apelable para ante el Ministerio de 
Hacienda.

Art. 9.° Cuando por virtud de 
la aprobación de nuevos censos ofi
ciales se altere la base de cualquier 
localidad, no surtirá efecto en pro 
ni en contra de la misma hasta el 
ejercicio siguiente al en que el 
nuevo censo se declare obligatorio.

CAPÍTULO II.

REGLAS PARA LA IMPOSICION.

Sección primera.
Formación del padrón y de la ma- 

- triada.

Art. 10. Padrón.— El padrón 
industrial, ó sea la lista de las per
sonas que ejerzan cualquiera pro
fesión, arte, oficio, industriad co
mercio, se formará en cada distrito 
municipal, comprendiendo en él, 
con expresión de calles, habita
ciones y conceptos por que con
tribuyan ó estén llamados á con
tribuir:

1. ° Todas las personas sujetas á 
esta contribución y expresamente 
comprendidas en las tarifas.

2. ° Todas las que ejerzan in
dustrias comprendidas en la tabla 
de exenciones.

3. ° Todos los que.ejerzan indus
trias no comprendidas en las tari
fas ni en la tabla de exenciones que 
deban ser adicionadas á aquellas 
en virtud de expediente.

Art. 11. El padrón se verificará 
en el primer trimestre de cada año 
natural, anotando en él las altas y 
bajas que hayan ocurrido durante 
el año natural anterior.

Además, cada quinto año se for
mará un padrón enteramente nue
vo por las personas y con el pro
cedimiento que el Ministerio de
termine.

Art. 12. La matrícula indus
trial, ó sea la relación de todos 
los individuos incluidos en el pa
drón, pero distribuidos ya por 
tarifas, clases, números y concep-
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tos, con expresión de la cuota que 
cada uno deba satisfacer y de los 
recargos correspondientes, se for
mará por duplicado en -cada po
blación todos los años, extendién
dose el original y la copia en pa
pel del sello de oficio.

Art. 13. Formarán las matrícu
las loS Administradores del. ramo 
en las capitales de provincia; los 
de partidos administrativos en las 
capitales de los mismos, y los Al
caldes con los Secretarios de los 
Ayuntamientos en los demás pue
blos.

' Art. 14. Si en alguna población 
no hubiere ningún industrial, la 
Autoridad encargada de formar la 
matrícula extenderá la certifica
ción negativa correspondiente, con 
arreglo al modelo núméro l.°, bajo 
la responsabilidad que pueda exi- 
gírsele de conformidad al art. 109.

Art. 15. Los trabajos para la 
formación de la matrícula comen
zarán en todas las-poblaciones el dia
l.°  de Abril, debiendo estar termi
nados y aprobados el dia 20 de 
Junio.

Art. 16- Para'que la operación 
á que se refiere el artículo anterior 
pueda hacerse oportunamente, la 
Administración de la provincia ofi
ciará á las de partido y á los Al
caldes, señalándoles el plazo espe
cial dentro del cual ha de quedar 
terminado su respectivo trabajo.

Art. 17. La morosidad de los 
empleados publicos en el desem
peño de este servicio será castiga
da por el inmediato superior con 
sujeción á los reglamentos gene
rales de la Administración.

La morosidad de los Alcaldes se 
castigará por el Delegado, á peti
ción de la Administración del ra
mo, con una multa de 50 á 500 
pesetas según la importancia de la 
matrícula, precediendo siempre la 
conminación; pero además la 
Administración, una vez trascur
rido el plazo señalado, -enviará al 
pueblo un comisionado especial 
que á costa del Alcalde y del Se
cretario del Ayuntamiento haga la 
matrícula ó la rectifique si se 
hubiera devuelto con este objeto. 
Las dietas de dichos comisionados 
serán de 7 pesetas 50 céntimos á 
15 pesetas diarias, según la impor
tancia de las poblaciones en que 
deban actuar.

Art. 18. Serán incluidos en la 
matrícula:

1. ° Todas las personas com
prendidas en el padrón rectificado 
ó nuevo, según los casos, menos 
los exceptuados.

2. ° Todas las que perteneciendo 
á clases agremiadas hayan sido 
alta hasta la fecha en que la Admi
nistración ó el Alcalde pasen á los 
síndicos la lista gremial para for
mar el repartimiento.

3;° Todas las que sin pertene
cer á clases agremiadas sean alta al 
formarse el expresado documento.

Art. 19. Los industriales de 
clases agremiadas que se den de al
ta despues de l.° de Abril de cada 
año figurarán inmediatamente en 
la matrícula y en la lista del gre
mio respectivo ; pero satisfarán 
solo con arreglo á la cuota de 
tarifa por el resto del año econó
mico y todo el ejercicio inmediato, 
á no ser que estén comprendidos 
en el núm. 2.° del art. 57.

Art. 20. Todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y todos 
los Jefes de • cualquiera clase de 
oficinas públicas generales, pro
vinciales ó municipales, están obli
gados á suministrar á las Admi
nistraciones respectivas cuantos 
antecedentes posean y puedan con
tribuir á la. buena y completa for
mación del padrón y la matrícula, 
dándolas para ello parte de los 
contratos de cualquiera clase que 
celebren y estén comprendidos en 
el número 2.° de la segunda de las 
tarifas unidas á este Reglamento, 
á fin de que figuren por su importe 
total en dichos documentos, lo 
cual no eximirá al industrial res
pectivo de presentar á su debido 
tiempo la declaración que previe
ne el art. 76.

Art. 21. Además de las obliga
ciones consignadas en el artículo 
anterior, las Autoridades y funcio
narios á que el mismo se refiere 
cuidarán expresamente:

1. ° De no satisfacer ninguna 
cantidad de las que deban abonar 
por Consecuencia de los contratos 
que en él se mencionan, Ínterin el 
industrial no acredite con los cor
respondientes recibos de la recau
dación que se halla al corriente 
en el pago de la cuota respectiva.

2. ° De no acordar la cancela
ción ó devolución de las fianzas 
prestadas en garantía del cumpli
miento de los referidos contratos 
hasta que por medio de los expre
sados recibos de la recaudación ó 
por certificado de la Administra
ción respectiva se acredite en el 
expediente que han satisfecho 
al Tesoro todas las cantidades cor
respondientes poi* contribución in
dustrial al servicio de que se trata.

La Autoridad ó. funcionario que 
contravenga á estas disposiciones 
ó deje de dar el parte á que se re
fiere el artículo anterior, respon
derá del pago -de todas las canti
dades que por consecuencia de la 
falta dejen de hacerse efectivas del 
respectivo contribuyente.

Art. 22. Las Intervenciones de 
las Administraciones y la Conta
duría central cuidarán de que el 
pago de las cuotas que, según el 
núm. 21 de la tarifa 2.a, corres
pondan á los capitalistas que em
pleen sus fondos en operaciones 
con el Tesoro público se realice al 
tiempo de abonarles las cantidades 
liquidadas á su favor en concepto 

«de intereses de dichas operaciones.-
Al efecto, siempre que por el 

concepto expresado en ^l párrafo 
anterior se expida algún manda
miento de pago, se liquidará á su 
dorso lo que corresponda al Estado 
po"r el impuesto, acompañándose 
talón de cargo equivalente, con 
aplicación á la contribución indus
trial.

Art. 23. En la clasificación de 
valores'que se consigne al márgen 
de los talones de cargo á que se 
refiere él párrafo segundo del 
artículo, anterior, se expresará 
siempre la parte del importe del 
mandamiento que haya de satisfa
cerse en carta de pago del im
puesto por formalizacion; y el Te
sorero central y lós de las provin
cias serán responsables de todo 
pago que realicen por intereses de 
dichas operaciones en el cual 
resulte no haberse ejecutado si
multáneamente el de la cuota que 
corresponda por contribución in
dustrial.

Art. 24. La matrícula general 
de una población se compone de 
las matrículas parciales de las 
varias clases de industriales que 
hay en ellas.

Dichas clases, para los efectos 
de formación de las matrículas, se 
dividen en dos grupos.

En el primero se comprenden 
todas las clases no agremiables: 
en el segundo las agremiadas.

Las Administraciones, los Admi
nistradores de partido y los Alcal
des forman directamente las ma
trículas de las clases no agremia- 
bles.

Las de los agremiados se forman 
'del modo que se establece en la 
Sección 2.a de este capítulo.

Art. 25. Para la clasificación 
que de los industriales compren
didos en el padrón ha de hacerse 
al trasladarlos á las matrículas 
parciales, y para la fijación por lo 
tanto de sus cuotas fundamentales 
respectivas, servirá de base gene
ral el tener en su establecimiento 
todos ó alguno de los artículos, ó 
reunir en él todos ó alguno de los 
conceptos comprendidos en un epí
grafe cualquiera de las tarifas; en
tendiéndose que cuando los ar- 

i tículos pertenezcan á la misma 
clase de la tarifa 1.a, la industria 
se considerará comprendida, y de.- 
berá matricularse en el número 

. que corresponda á el artículo que 
mas determine la clase del esta
blecimiento.

Para la aplicación acertada de 
esta base general, se observarán 
las reglas contenidas en los ar
tículos siguientes hasta el 39 in
clusive.

Art. 26. Se consideran vende
dores al por menor dé la tarifa 13 
los que habitualmente se dediquen 
á la venta dé los artículos expre
sados en ella para el consumo ó 
surtido de las familias; y como ven
dedores al por.mayor y menor, ó al 
por mayor solamente de la misma

tarifa, á los que habitualmente se 
dediquen á la venta de sus géne
ros para el surtido ele los estable
cimientos dedicados á la reventa 
de los mismos ó para el de las em
presas industriales de cualquiera 
clase, siempre que estos géneros 
tengan señalado epígrafe en la 
misma tarifa para la venta al por 
mayor. 1

Los vendedores al por mayor, 
podrán remitir por cualquiera via 
terrestre, fluvial ó marítima á otros 
puntos de la Península é islas ad
yacentes los artículos que hayan 
vendido, siempre que la remesa 
sea de cuenta del comprador; pero 
nunca podrán hacer remesas de su 
propia cuenta. .

Art. 27. Se consideran comer
ciantes de la tarifa 2.a los que ha- 

■ bitualmente, además de recibir, 
comprar y vender al por mayor 
cualquiera clase fie mercancías, 
las remitan ó exporten por su 
cuenta. Pero si dichos comercian
tes tuvieran mas de un escritorio,, 
despacho ú oficina para sus tran
sacciones, pagarán tantas cuotas 
cuantos sean los expresados lo
cales.

Art. 28. Si un industrial reune 
en un mismo local, almacén ó 
tienda mas de una industria de las 
comprendidas en los diferentes 
epígrafes de la tarifa 1.a, pagará 
solo la cuota correspondiente á la 
industria que la tenga señalada 
mas alta. Pero si en el mismo lo
cal se ejercieran dos ó mas indus
trias diferentes por distintos in
dustriales, pagará cada uno la cuo
ta que le corresponda. Si un in
dustrial ejerce la misma industria 
en dos ó mas locales separados, 
pagará una cuota por cada local.

Art. 29. Por locales separados 
para los efectos de esté Reglamen
to se entienden, además de los que 
se .hallan en distintos edificios, 
los situados en uno mismo que 
tengan puertas diferentes para el 
servicio público, sin que se consi
deren como tales las que haya 
para la introducción de géneros 
que exija el surtido del Estableci
miento, y se hallen divididos en 
cualquiera forma aun cuando para 
sus dueños se comuniquen inte
riormente. Asimismo se consideran 
locales separados los puestos, ca
jones ó compartimientos que exis
tan en las ferias, mercados, pasajes 
ó exposiciones permanentes siem
pre que se hallen aislados ó inde
pendientes para la colocación y 
venta de los géneros aunque con 
entradas y salidas comunes para 
todos.

Art. 30. Ningún industrial pa- 
i gará cuota separada por el local 

que tenga destinado exclusiva
mente á depósito de los géneros o 
artículos propios de su comercio, 
siempre que estos solo le sirvan 

i paya el surtido de su almacén o 
; tienda y que el depósito se hall0
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.situado en la misma población y' 
esté completamente cerrado al 
público.

Pero si en este depósito hiciera 
alguna venta en cualquier forma, 
pagará la respectiva cuota.

Art. 31. No se consideran es
peculadores en granos y otros ar
tículos (números 80 y 81 dé la 
Tarifa 2.a):

1. ° Los Médicos, Cirujanos, 
Farmacéuticos, Veterinarios, her
reros y Maestros de primeras letras 
que se concreten á vender los que 
reciben en pago de sus respectivos 
trabajos ó servicios.

2. ° Los molineros, si se limitan 
á vender el grano que reciban por 
la maquila.

3. ° Los vendedores al por me
nor de tejidos y comestibles (nú
meros 9.° de la clase 4.a y 14 de' la 
clase 6.a, Tarifa 1.a) que, estando 
matriculados en poblaciones que 
no tengan 4000 habitantes, expen
dan á préstamo géneros ó artículos 
dé los que constituyan su comer
cio, y recibiendo en pago (con ob
jeto de facilitar las transacciones 
mercantiles) granos, semillas ú 
otros frutos, los vendan dentro de 
la misma localidad. Si cualquiera 
de los industriales comprendidos 
en esta regla añade á la simple 
venta de los granos ó frutos recibi
dos en pago" la de compra de las 
mismas especies, vendiéndolas des
pues, se considerará especulador 
y pagará la cuota correspondiente.

Art. 32. Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar mas cuo
ta que la que les corresponda co
mo tales, el cok procedente de su 
fabricación.,

Art. 33. Los dueños de fábricas 
de aserrar maderas que tengan al
macén del mismo artículo ó sean 
tratantes en él pagarán, además 
de la cuota de fabricantes (número 
'103 y siguientes de la tarifa 3.a), 
la de almacenistas y tratantes que 
les corresponda, con arreglo á los 
números 66 al 68 de la tarifa 2.a

Art. 34. Para la imposición de 
las cuotas correspondientes á los 
industriales rió' agremiables de la 
tarifa 3.a, se contarán todas las 
maquinas, herramientas, aparatos 
y demás unidades contributivas 
que se hallen en actividad ó mon
tados para poder funcionar.

Si los industriales, quisieran te
ner aparatos ó unidades de reserva 
los declararán á la Administración 
de la provincia en la forma esta
blecida por regla general á fin de 
Que aquella ó sus agentes puedan 
en el término de octavo dia pre
cintar las expresadas unidades in
utilizando su función.

Cuando el industrial desee poner 
en marcha un elemento contribu
tivo precintado, dará conocimiento 
de ello á la misma Administración 
á fin de que esta por medio de sus 
agentes proceda á inutilizar el pre
cinto en el preciso término de tres 

dias, pasados los cuales el indus- , 
, trial podrá verificarlo por sí sin 
i mas aviso.

Art. 35. Los talleres ó estable
cimientos industriales' que siendo 
auxiliares de otras fábricas y es
tando unidos á' ellas se dediquen 
á la confección de utiles, órganos, 
objetos ó aparatos con destino ex- 

, elusivo á satisfacer las necesidades 
de las expresadas fábricas, paga
ran la cuarta parte de la cuota que 
debiera imponérseles; pero si tra
bajaran por encargo ó para la ven
ta, pagaran la cuota córrespon- 

kdiente..
I Art. 36. Los fabricantes com- 
, prendidos en la tarifa 3.a podrán ■ 
: vender al por mayor y menor los 

productos de su fabricación en la 
misma fábrica;‘fuera de ella "po-

■ drán tener un depósito ó estable
cimiento para la venta solo al por 
mayor siempre que sea dentro del 
límite de la provincia en que esté

. situada la fábrica y no vendan en
■ esta.

Podrán también remitir y expor-
. tar todos sus productos.
: Art. 37. Los vendedores al por 

mayor de la tarifa 1.a, los comer-
! ciantes del núm. 23 de la 2.a, y los
- fabricantes de la 3.a, pueden sin 
i pago de cuota especial hacer úni- 
' caménte ;las operaciones de giro- 

que exija el reembolso de las ven-
i tas de los géneros, artículos ó cfec- 
I ,tos que constituyan el objeto de la 
; ocupación habitual respectiva.
■ Art. 38. Todo artesano puede 
, vender en tienda unida á su taller,

y solo en ella, los productos de su
' arte, sin pagar mas cuota que la 
' que corresponda según el número 

respectivo de la tarifa 4.a; solo po
drán tener la tienda separada del 
taller cuando así lo prescriban los 
reglamentos de policía urbana ó se 
demuestre la imposibilidad de es-

' tar en un mismo local.
Art. 39. Si un industrial ejerce 

dos ó mas industrias de las com-
1 prendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a 
i y 5.a, pagará las cuotas correspon- 
' dientes á cada una, aunque perte- 
i nezcan á una misma tarifa y las 
í ejerza todas en el mismo local, 

salvo las excepciones establecidas 
en las mismas tarifas.

i Art. 40. Cuando en las indus-
■ trias de la tarifa 3.a, cuya cuota se.
i devenga íntegramente, ocurra al

guno de los casos de interdicción 
judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta absoluta del 
caudal de aguas empleado como 
fuerza motriz ó descomposición 
también absoluta de las máquinas 
ó aparatos, los interesados darán 
parte á la' Administración de la 
provincia; y en el caso de compro
barse plenamente la interdicción 
por mas de 30 días ó el siniestro, 
tendrán opcion á la rebaja de toda 
la cuota, de una mitad, de una ter- 1 
cera ó de una cuarta parte en pro
porción al tiempo por que hubiera 

dejado de funcionar la fábrica.
Art. 41. Las personas que de

ban ser matriculadas para el ejer
cicio de la industria de casas de' 
huéspedes (números 2, clase 4.a; 
14, clase 7.a; 1, clase 9.a, de la ta
rifa 1.a y 3.a primera división, cla
se 2.a; tarifa 5.a) tendrán obligación 
de presentar para acreditar el im
porte de los alquileres las escritu
ras ó documentos privados que ce
lebren con los propietarios.

Sección, segunda.
De la agremiación.

Art. 42. Para facilitar la dis
tribución equitativa de la contri
bución se constituirán en gremio 
todos los individuos que en cada 
población ejerzan una misma in
dustria determinada por las clases 
y números en que se dividen las 
tarifas 1 ,a y 4.a, y los señalados en 
las demás con la letra A. La agre
miación es obligatoria para todos 
los industriales de las clases y ta
rifas á que se refiere el párrafo, 
anterior.

Art. 43. Sin perjuicio de que 
los industriales agremiables estén 
■incluidos en la matrícula general, 
se abrirá todos los años, despues 
que.hayan sido aprobadas aque
llas, un registro general de indus
triales por gremios, en el cual se 
irán anotando las altas y bajas que 
estos esperimenten durante el año 
económico. * ,

Estos registros, que deberán 
ajustarse al modelo núm. 2, los 
formarán las mismas Autoridades 
encargadas de redactar las matrí
culas.

Art. 44. Cada gremio está obli
gado á repartir el importe de tan
tas cuotas de tarifa cuantos sean 
los individuos que le constituyan, 
deducidas las reducciones que res
pecto de algunos establece la tabla 
de exenciones.

De la falta de observancia de 
este precepto serán responsables 
los síndicos y clasificadores.

Art. 45. Los cargos oficiales en 
los gremios son:

1. ° Los síndicos, procuradores 
del gremio, encargados de presidir ' 
las juntas del gremio cuando uo ' 
asista á ellas la Autoridad del ramo ' 
en la capital ó su Delegado, el Ad- ’ 
ministrador del partido ó el Alcal- ¡ 
de; de representar y defender los ' 
intereses de los asociados y de au- I 
xiliar á la Administración en todos i 
los casos en que esta reclame su ¡ 
cooperación oficial para ilustrar ¡ 
sus decisiones. «

2. ° Los clasificadores encarga- | 
dos de dividir en grupos á los 
agremiados para repartirles el im- ' 
porte de las cuotas córrespondien- ! 
tes al gremio.

Art. 46. Cuando un gremio no ' 
pase de 10 individuos podrá nom- • 
brar un síndico; cuando exceda de : 
10 nombrará dos síndicos hasta 
100, y dé este número en adelante 

tres, sea el que quiera el número 
de los agremiados. La elección solo 
podrá recaer en industriales á 
quienes en el reparto del año an
terior haya correspondido satisfa
cer una cuota igual cuando menos 
á la señalada en las tarifas y clases 
respectivas; hallándose además 
corrientes en el pago de la contri
bución al ser convocado el gremio, 
y aquellos que desempeñasen el 
cargo durante un año no podrán 
ser reelegidos hasta t¡ue trascurra 
otro.

Los clasificadores serán seis 
cuando el gremio tenga de 10 á 50 
individuos; ocho cuando tenga de 
50 á 100; 10 cuando cuente de 100 
á 500-, y de este número en ade
lante 12.

Art. 47. La designación de la 
mitad de los clasificadores que se 
deban elegii' la hará el gremio por 
el procedimiento que mas adelante 
se establecerá para la de los síndi
cos. La de la otra mitad corres
ponderá á la Administración; pero 
se verificará á la suerte al consti
tuirse el gremio, no podiendo re
caer la elección ni el sorteo mas 
que en industriales que estén al 
corriente en el pago de la contri
bución.

Art. 48. Los cargos de síndicos 
y clasificadores son gratuitos y 
obligatorios.

Las únicas causas de excusa para 
los mismos serán:

1. a Hábei; cumplido 60 años.
2. a Padecer imposibilidad físi

ca notoria.
3. a Ser militar ó empleado civil.
4. a Hallarse ausente ó tener 

que ausentarse de la población en 
la época en que se hacen las ma
trículas.

Art. 49. La elección de síndi
cos se hará en junta del gremio, 
en la forma siguiente:

1. ° La Autoridad que forme la 
matrícula en la población anun
ciará la reunión del gremio en el 
local en que ejerza sus funciones, 
fijando el dia y la hora con tres 
dias á lo menos de antelación, _y 
haciendo el anuncio por medio de 
carteles en los sitios acostumbra
dos, y además por inserción en el 
Boletín oficial y en uno ó mas pe
riódicos, donde los haya.

2. ° Presidirá la junta la Auto
ridad que la haya convocado ó un 
delegado suyo, haciendo de Se
cretarios los dos que se reconozcan 
como mas jóvenes entre los con
currentes; no podiendo asistir á la 
junta ningún individuo que no esté 
matriculado en el gremio.

3. ° Acordado el número de sín
dicos que se deban elegir con ar
reglo al art. 46, se hará la elección 
por papeletas, declarándose ele
gidos á los que obtengan la mayo
ría relativa de los votos emitidos.

4. ° Terminada la votación, si 
resultasen con capacidad legal los 
elegidos, el Presidente declarará
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constituido el gremio. Si alguno 
no reuniese la condición determi
nada en el art. 46, se procederá en 
el acto á nueva elección, declarán
dose constituido el gremio cuando 
los síndicos tengan la capacidad 
necesaria.

En caso de empate se procederá 
á nueva votación; y si se reprodu
jese el empate resolverá la mesa, 
como también respecto de cual
quiera otro incidente relativo á la 
elección.

Art. 50. La elección de clasifi
cadores se ajustará á las reglas si
guientes:

La mitad que deba designar el 
gremio la elegirá el mismo por 
votación, en los términos preveni
dos respecto de los síndicos. La 
mitad correspondiente á la Admi
nistración se hará por sorteo, en 
la forma siguiente:

Se numerarán, si no lo estuvie
ren, los individuos que compongan 
el gremio, deducidos el síndico ó 
síndicos y los que hayan sido ele
gidos clasificadores por el gremio, 
y colocando en una urna ó bombo 
un número de bolas igual al resto 
de los industriales del gremio, cual
quiera de los concurrentes, á in
vitación de la Presidencia, extrae
rá tantas bolas como clasificadores 
deba elegir la Administración.

Terminada la operación, si to
dos los elegidos se hallan con la 
aptitud necesaria (reemplazándose 
por el mismo procedimiento se
guido para el sorteo á los que no 
la tengan), el Presidente los pro
clamará como tales clasificadores.

Art. 51. La junta para la elec
ción de síndicos y clasificadores se 
celebrará, y sus actos serán válidos 
cualquiera que sea el número de 
concurrentes, siempre que se hu
biese cumplido la formalidad de la 
citación por anuncios con la debi
da anticipación, y no podrá disol
verse ínterin no se hayan verifica
do los expresados nombramientos.

Los Secretarios levantarán acta 
del resultado de la junta, con el 
V.° B.° del Presidente, haciendo 
constar en ella las protestas que 
se presenten durante su celebra
ción y se refieran á las elecciones 
verificadas.

Art. 52. El nombramiento para 
los cargos de síndicos ó clasifica
dores se notificará por el Presi
dente á los interesados por medio 
de oficio, que les servirá de cre
dencial, haciendo, constar la en
trega.

Las excusas se presentarán á la 
referida Autoridad dentro de los 
tres dias siguiente? al en que se 
notifique el nombramiento; tras
currido dicho plazo( no se admiti
rá excusa alguna.

Las presentadas en tiempo hábil 
se resolverán en el plazo de cinco 
dias, contados desde el de su pre
sentación.

Contra la resolución que recaiga 

y que se notificará inmediatamen
te, podrá apelarse á la Autoridad 
superior jerárquica dentro de los 
cinco dias siguientes si aquella re
side en la provincia y de diez si 
fuere-el Ministerio.

La resolución que. dicte el su
perior jerárquico y que deberá 
acordarse en un plazo igual al que 
se concede para apelar, según fue
ra la Autoridad que la dicte, será 
inapelable.

El derecho de alzarse contra las 
resoluciones de primera instancia 
que admitan las excusas, compete 
también á cada uno de los indivi
duos del gremio, y su recurso de
berá presentarse y tramitarse en 
los plazos y forma anteriormente 
expuestos.

Art. 53. Los industriales nom
brados síndicos y clasificadores 
que sin haber presentado excusas 
legales ó habiendo sido estas des
estimadas dejasen de cumplir en 
cualquiera ocasión las obligacio
nes que les impone su cargo, in
currirán en multas que variarán 
de 5 á 25 pesetas, según la impor
tancia de la falta, y que serán- im
puestas por los Delegados de Ha
cienda á propuesta de los Admi
nistradores del ramo ó de cual
quiera de los individuos del gremio.

Los interesados podrán alzarse 
para ante el Ministerio de Ha
cienda.

Art.*54. Si en el dia y hora 
señalados para la elección de car
gos, y despues de media hora de 
espera no concurriese al local 
designado individuo alguno del 
gremio, ó.si los reunidos se nega
sen á deliberar y votar, se enten
derá que el gremio renuncia su 
derecho al nombramiento de sín
dicos y elección de clasificadores, 
y la Administración nombrará de 
oficio á todos, dentro de las condi
ciones marcadas en el art. 46, 
haciendo que dos empleados de la

I dependencia, ó el Secretario en los 
Ayuntamientos, levanten acta de 
lo sucedido.

Art. 55. Cuando los síndicos y : 
clasificadores de un gremio nota
sen por el exámen de los docu
mentos á que se refiere el artículo 
56, ó por cualquiera otro dato que 
puedan adquirir, que en el regis
tro de que trata el art. 43 no están 
incluidos todos los individuos que 
deban pertenecer al mismo, lo 
pondrán en conocimiento de la 
Administración para que se proce
da á instruir el oportuno expe
diente.

Las operaciones del reparti
miento no se suspenderán en ma
nera alguna, y la cuota-ó cuotas de 
los industriales á que se refiere el 
párrafo anterior no se tomarán en 
cuenta hasta que se resuelva el 
expediente que con arreglo al 
mismo deba instruirse.’

Art. 56. La clasificación de los 
agremiados y la distribución entre

ellos del cupo correspondiente al 
gremio, se hará en la forma si
guiente:

1. ° La Administración ó el Ad
ministrador de partido, según las 
poblaciones, señalarán á los síndi
cos de los gremios el dia en que 
haya de quedar hecho el reparti
miento.

2. ° Con el oficio que se dirija á 
los síndicos se acompañará copia 
del registro de industriales del 
gremio y una relación de los indi
viduos del mismo contra los cuales 
se estén siguiendo procedimientos 
de apremio para el pago de la' con
tribución, indicando los que se 
presuma que puedan resultar fa
llidos; sin perjuicio de cuyos'da
tos, los síndicos y clasificadores 
podrán desde entonces examinar 
dentro de la oficina cuantos ante
cedentes necesiten para el desem
peño de su cometido.

3. ° Recibida por los síndicos la 
lista del gremio, procederán en 
unión con los clasificadores á es
tablecer las basesá que hayan de 
ajustarse para verificar el reparto, 
teniendo en cuenta las utilidades 
de. cada industrial, presumibles ó 
demostradas por cualquier medio 
conducente á formar juicio exacto 
ó aproximado, y harán constar di
chas bases en un acta que deberá 
formar la cabeza del reparto,

4. ° Con todos los antecedentes 
y datos expresados, los síndicos y 
los clasificadores harán la distri
bución del gremio ep las clases 
que crean convenientes, asignando 
la cuota gremial á cada uno, de 
manera que el importe de ellas 
sea igual al total señalado para el 
gremio.

La cuota gremial no deberá ex
ceder del cuadruplo ni bajar de la 
cuarta parte de la correspondiente, 
cuota de tarifa; pero podrá exten
derse al quíntuplo, séxtuplo, sép
tuplo ó al óctuplo y respectiva
mente á la quinta, sexta, sétima ú 
octava parte si' la mitad mas uno 
de los agremiados lo hubiesen so
licitado con un mes de anteriori
dad á la convocatoria del gremio.

i 5.° Una vez terminado el re
parto, el Presidente mandará for
mar la lista de los agremiados por 
el orden correlativo de su clasifi
cación, expresando la cuota gre
mial asignada á cada uno. Este 
documento será firmado, por el 
Presidente, los síndicos y los clasi
ficadores, y se remitirá de oficio á 
la Autoridad ó funcionario que 
haya de formar la matrícula ge
neral del pueblo una vez terminado 
el juicio de agravios.

Art. 57. Despues de hecha la 
clasificación y reparto de un gre
mio, podrán ocurrir los siguientes 
casos especiales:

l.R Que un industrial compren
dido en él solicite ó deba subir de 
clase en la tarifa misma, ó pasar 
de una tarifa á otra.

I .

En esté caso, el industrial pa
gará la cuota gremial que .tenga 
ya asignada, mas la mitad de la 
diferencia entre la cuota de la ta
rifa de la clase en que está y la de 
aquella á que deba subir. Si en 
lugar de subir de clase debe bajar, 
pagará la cuota gremial, menos la 
mitad de la diferencia entre la 
cuota de tarifa de la clase que ocu- 
•paba y la de aquella que deba ocu
par, siempre que el resultado de 
dicha operación no arroje una can
tidad inferior á la que debiera 
abonar si en el gremio á que pasa 
se le graduase una cuota propor
cional á la que tuviese señalada 
en el de que procede.

2. ° Todo industrial de nueva 
entrada que se dé de alta despues 
de verificado el reparto del gremio 
respectivo satisfará la cantidad que 
á prorata le corresponda, según la 
cuota fija. Pero si el industrial sé 
hubiese dado de baja en el gremio 
y solicitará volver al mismo dentro 
del año, contado desde la fecha de 
la baja al dia en que vuelva á ejer
cer la industria, se considerará 
que no ha dejado de formar parte 
del-gremio y se le impondrá la 
misma cuota gremial que venia 
pagando, á contar desde el mes en 
se dé de alta nuevamente.

3. ° Si un industrial se da de 
baja durante el año, económico 
despues de hecho el repartimiento 
gremial, se dará de baja su cuota 
gremial y no se alterará el repar
timiento.

Art. 58. Si los síndicos y clasi
ficadores no quisieran hacer la 
clasificación y el repartimiento, ó 
dejaran pasar el plazo que se les 
señale despúes de haber sido ad
vertidos por segunda vez, ejecuta
rán dichos trabajos la Administra
ción, el Administrador de partido 
ó los Alcaldes, según los casos.

Art. 59. Cuando un gremio no 
llegue á constar de 10 individuos, 
nombrará un síndico; pero para la 
clasificación y repartimiento serán 
convocados,todos sus individuos 
ante la Administración, el Admi
nistrador de partido ó el Alcalde, 
según las poblaciones, y una y otra 
operación se hará por todos ellos; 
resolviéndose las dudas que ocur
ran por mayoría de votos. En caso 
de empate decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 60. Podrá concederse la 
facultad de dejar de formar gremio 
para el reparto de la contribución 
de cada año á los industriales para 
los que es obligatoria la agremia
ción, siempre que lo soliciten las 
dos terceras partes de los que ha
yan figurado en el último reparto 
del gremio, y que sumadas las cuo
tas que se les hubiesen impuesto, 
representen también, por lo menos, 
las dos terceras partes del cupo 
que se les húbjera señalado poi a 
Administración.

Dicha pretensión deberá dedu
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cirse ante la Administración de la 
provincia con un mes de antela
ción á la fecha en que deban co
menzar los trabajos de formación 
de la matrícula para el año eco
nómico á que se refiera; y con el 
informe de dicha oficina, el Dele
gado de la provincia resolverá sin 
ulterior recurso.

La declaración que recaiga solo 
afectará al año económico para el 
que se haya solicitado.

Sección tercera.

Reclamaciones de agravio.—Rec
tificación de las matriculas.—Su 

aprobación.
Art. 61. Todo industrial inclui

do en matrícula, que se considere 
perjudicado por la clasificación 
que se le haga, podrá reclamar de 
agravio, en la forma que deter
minan los artículos siguientes.

Clases agremiadas.
Art. 62. En las clases agremia

das, así que esté hecho el repar
timiento, los Síndicos, por medio 
de anuncios insertos en uno ó dos 
periódicos de mas circulación, ó 
de carteles fijados en los sitios de 
costumbre, convocarán al gremio 
con cinco dias de antelación, se
ñalando el sitio, el dia y la hora 
en que se deba celebrar la Junta 
para el exámen del reparto y jui
cio de agravios.

Art. 63. Reunida la Junta á 
que se refiere el artículo anterior, 
bajo la presidencia de uno de los 
Síndicos, y dada lectura del repar
timiento, todo el que se crea agra
viado podrá hacer la reclamación 
que tenga por conveniente, adu
ciendo concretamente de palabra 
por sí ó por otro cualquiera de 
los individuos del gremio las ra
zones en que la funde y los datos 
que las acrediten.

El gremio, constituido en Jura
do, se enterará de la reclamación 
y despues de oir á un síndico, un 
clasificador ó un industrial que 
haga uso de la palabra en contra 
de la pretensión, permitiéndose á 
cada parte que rectifique una sola 
vez, resolverá por mayoría de vo
tos de los concurrentes si se esti
ma ó ño la reclamación.

En el primer caso se acordará 
también por mayoría de votos si 
la cantidad á que ascienda la re
ducción que haya de hacerse al 
reclamante, se ha de proratear en
tre todos los individuos del gre
mio ó repartirse á uno ó varios in
dividuos del mismo, en cuyo caso 
los propondrán los síndicos y cla
sificadores, expresando la canti
dad que deba señalarse á cada 
uno, sobre lo cual resolverá tam
bién el gremio despues de oir á 
los interesados en la misma forma 
prevenida en los párrafos ante
riores.

En el acta que ha de levantarse 

de todas y cada una de las sesio
nes que celebre el gremio, y que 
firmarán el Presidente, un clasifi
cador y uno de los individuos del 
gremio, se harán constar todas las 
reclamaciones, no insertándose los 
discursos que se pronuncien, sino 
la petición del interesado y reso
lución fundamentada que sobre 
ella recaiga.

Del mismo modo se hará constar 
en su caso la forma en que se dis
tribuya la cantidad rebajada á al
guno ó algunos de los industriales.

Si no hubiese reclamación, se 
hará constar así en dicho docu
mento.

El gremio celebrará, previas las 
citaciones oportunas, las sesiones 
que sean'necesarias para resolver 
dentro de un término que no pa
sará de 10 dias, á contar desde la 
primera que verifique, todas las 
reclamaciones que se presenten, y 
una vez terminadas remitirá el re
partimiento á la Autoridad que 
forme la matrícula, acompañando 
las actas originales levantadas du
rante el juicio de agravios.

Art. 64. Las apelaciones que 
intenten los contribuyentes cuyas 
reclamaciones sean desatendidas 
por los gremios, se interpondrán 
para ante el Delegado de la pro
vincia dentro de los 10 dias si
guientes al de la fecha en que se 
hubiese terminado el juicio de 
agravios; y las Administraciones 
del ramo, los Administradores de 
partido ó los Alcaldes las admiti
rán y remitirán inmediatamente á 
la Delegación, con propuesta de la 
resolución que á su juicio pueda 
adoptarse, siempre que se funde en 
alguno de los casos siguientes:

1. ° En haberse traspasado al 
hacerse la fijación de cuotas los 
límites marcados en el art. 56, bien 
sea respecto del industrial recla
mante, ó de cualquiera otro ú otros 
del mismo.

2. ° En no ejercer el que recla
me la profesión, arte, oficio, in
dustria ó comercio que se haya 
tomado en cuenta para el señala
miento de la cuota.

3. ° En haberse faltado á las 
bases generales fijadas por los sín
dicos y clasificadores para el re
parto ó prescindido de las circuns
tancias que para el mismo hayan 
debido tenerse en cuenta con arre
al art. 56.

4. ° En aparecer notablemente 
perjudicado el industrial compara
do con otros individuos del gremio, 
siempre que el perjuicio se de
muestre por el interesado.

Art. 65. El Delegado dictará 
providencia en uno, de los dos 
sentidos siguientes.

1. ° Favorable al reclamante, 
en cuyo caso terminará el expe
diente y se cumplirá el acuerdo.

2. ° Concediendo al mismo 15 
dias para proponer la prueba que 
estime necesaria para justificar su 

pretensión, en cuyo caso continua
rá el asunto con arreglo á los trá
mites establecidos por el art. 86 y 
siguientes de la sección 2.a. tít. 3.° 
del reglamentó para la ejecución 
de la ley sobre procedimiento en 
las reclamaciones .económico-ad
ministrativas.

Art. 66. Cuando la Adminis
tración, los Administradores de 
partido ó los Alcaldes hayan hecho 
los repartos por la falta de asis
tencia de los síndicos y clasifica
dores, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 59, las reclamaciones de 
agravio se ajustarán á las reglas 
siguientes:

Clases no agremiadas.
Art. 67. Los contribuyentes de 

dichas clases que se consideren 
agraviados por las cuotas que se 
les señalen ó por mala clasifica
ción podrán reclamar en el térmi
no de 15 dias, contados desde el 
siguiente al en que se anuncie al 
público en el Boletín oficial de la 
provincia, si se trata de la capital, 
ó por anuncios públicos y prego
nes en los pueblos, que dicho do
cumento se halla de manifiesto y á 
disposición de los interesados para 
el expresado efecto.

Art. 68. Las reclamaciones á 
que se refiere el artículo anterior 
serán examinadas y resueltas por 
las Administraciones, Administra
dores de partido y Alcaldes, según 
los casos, con arreglo á los artícu
los 63 y 64, y caso de ser desfavo
rables para los interesados, podrán 
estos apelar en los términos pre
venidos para los de las clases agre
miadas, observándose las disposi
ciones y trámites consignados en 
los artículos 64 y siguientes.

Art. 69. Cuando la resolución 
de la reclamación de agravio sea 
favorable al interesado y se haga 
firme,' el exceso que se le hubiera 
impuesto sobre la cantidad que en 
justicia le corresponda se cargará 
al gremio como aumento de cupo 
á mas repartir en el año inmedia
to siguiente al en que se hubiera 
hecho el reparto, expresándolo así 
en el cargo que oportunamente se 
entregue al mismo para verifi
carle.

Sección cuarta.

Rectificación de la matricula. — Su 
aprobación.— Modificaciones poste
riores.—Asimilación.—Altas y ba
jas.—Expedientes de comprobación 

y de defraudación.

Art. 70. Reunidas las matrícu
las parciales de los gremios y las 
de las clases no agremiadas, la 
Autoridad encargada de formar la 
matrícula general la hará dentro 
del término que hubiese fijado la 
Administración, y la remitirá á la 
misma con una copia, con los re
cibos talonarios, extendida su ma
triz y con la lista cobratoria.

La matrícula y la lista cobrato
ria se formará con arreglo á los 
modelos números 3.° y 4.°

Art. 71. La Administración pro
cederá al exámen de la matrícula, 
y si ofreciese reparos, la devolverá 
á la Autoridad que la hubiese for
mado para que la rectifique.

Son motivos de reparo, entre 
otros:

1. ° El que resulte equivocada 
la partida de algún industrial olas 
sumas que compongan eK total de 
la matrícula.

2. ° Que no se hayan tenido en 
cuenta las alteraciones hechas por 
los gremios ó por la Administra
ción en virtud de las reclamacio
nes de agravio.

3. ° Que no estén comprendidos 
los recargos establecidos, ó se ha
yan traspasado los límites legales.

Art. 72. Los Alcaldes que re
tengan las matrículas que se hayan 
devuelto para rectificar, mas allá 
del plazo que se les señale, incur
rirán en la responsabilidad que es
tablece el art. 17.

Art. 73. Las matrículas rectifi
cadas y las que no ofrezcan reparo 
se confrontarán con la lista cobra
toria, y con esta los recibos talo
narios, á los cuales se pondrá el 
sello de la Administración.

Despues emitirá dictámen acerca 
de la matrícula el Jefe del nego
ciado, y en su vista la aprobará la 
Administración.

La matrícula original pasará á la 
Intervención para los efectos del 
art. 30 del Reglamento orgánico 
de 31 de Diciembre de 1881, y he
cho así volverá á la Administra
ción y negociado correspondiente 
para su custodia.

La lista cobratoria y los recibos 
se enviarán en el acto á la recau
dación de contribuciones, la cual 
facilitará recibo.

La copia de la matrícula y de las 
diligencias de aprobación, se re
mitirá al Alcalde respectivo, exi
giéndole recibo.

Art. 74. Las matrículas gene
rales despues de aprobadas pueden 
sufrir modificación:

1. ° Bor las industriales que se 
aumenten en virtud de expedien
tes de asimilación.

2. ° Por las altas y bajas que 
ocurran.

3. ° Por las variaciones de los 
industriales que pasen á otras ta
rifas ó clases superiores ó infe
riores.

4. ° Por los expedientes de com
probación ó defraudación ulti
mados.

Art. 75. La persona que se pro- 
1 ponga ejercer alguna industria, 
1 profesión, arte, comercio ú oficio 
! que no estuviese comprendido en 

las tarifas ni en la tabla de exen- 
. ciones, pedirá á la Administración 

la inscripción respectiva. La Ad- 
' ministracion le incluirá en la ma- 
, tríenla, señalándole la cuota de la 
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industria mas análoga, que se liará 
efectiva sin perjuicio del resultado 
del expediente que se instruirá en 
la siguiente forma:

■l.° El informe de tres contri
buyentes por industrias análogas, 
si los hubiere.

2. ° El de las personas ó corpo
raciones que convenga consultar.

3. ° El del funcionario de la in
vestigación que corresponda.

4. ° El del Jefe del negociado.-
5. ° El del Abogado del Estado. 
La Administración en vistá de

todo informará sobre la cuota de
finitiva y pasará el expediente al 
Delegado de la provincia, el cual 
propondrá al Ministerio de Ha
cienda la resolución que corres
ponda, sobre la cuál se oirá opor
tunamente al Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en 
esa forma no procederá ningún 
recurso.

Art. 76. Todo el que hubiere 
de dar principio al ejercicio de 
una industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio de los comprendidos 
en las tarifas está obligado á pre
sentar previamente á la Autoridad 
que forme la matrícula una rela
ción duplicada y expresiva de la 
industria que vaya á ejercer, ar
reglada al modelo núm. 5.° Si el 
industrial fuese fabricante y se 
propusiera verificar las ventas en 
establecimiento separado de la fá
brica, consignará expresamente en 
la declaración el lugar, calle y 
número en que dicho estableci
miento estuviese situado.

La declaración se anotará en el 
acto en el registro que lleve la de
pendencia, y se devolverá al inte
resado uno de los ejemplares con 
la nota del dia que lo presentó, 
sello de la oficina y firma del en
cargado del registro.

Art. 77. La declaración surtirá 
todos los efectos á los fines de la 
cobranza, sin perjuicio del resul
tado que ofrezca la comprobación, 
que se llevará á cabo en la forma 
siguiente:

1. a En las capitales de provin
cia comprobarán la industria los 
empleados de la investigación, in
formando lo que resulte. Si el in
forme conviene con la declaración, 
la aprobará la Administración; y si 
no lo está, resolverá lo que proce
da, notificándolo al interesado.

2. a En las cabezas de partido y 
en las demás poblaciones los Ad
ministradores y los Alcaldes, sin 
perjuicio de la investigación que 
verifique la Administración por 
medio de los funcionarios á quie
nes corresponda dicho servicio, y 
al solo efecto de empezar á cobrar 
las cuotas, harán que sus depen
dientes comprueben las declara
ciones, informando por escrito si 
se hallan ó no conformes con la 
tarifa, clase ó concepto que cor
responda.

En el primer caso se aprobará la 
declaración.

En el segundo se requerirá al 
industrial para que la rectifique, ó 
si no se aviene reclame ante la 
Administración, dentro de los cua
tro dias siguientes al de la notifi
cación.

3. a Los Administradores de par
tido y los Alcaldes remitirán por 
duplicado á la Administración el 
último dia de cada mes las rela
ciones que hayan formado, acom
pañadas de las declaraciones ori
ginales.

En dichas relaciones se com
prenderán también las altas que 
produzcan los expedientes de in
vestigación ó de defraudación.

4. a La Administración exami
nará inmediatamente las relacio
nes y las altas, y si ofreciesen re
paros, las devolverá para que se 
subsanen en un término breve. Si 
no los presentan, se aprobarán, 
devolviendo "un ejemplar de las 
relaciones á las Autoridades de 
que procedan.

Art. 78. Los Directores, Geren- 
tesó Presidentes de Bancos y So
ciedades de todas clases, sujetos al 
pago de la contribución industrial, 
están obligados á facilitar á la Ad
ministración copia autorizada de 
las Memorias y de los balances ó 
cuentas anuales, dentro de los 15 
dias siguientes á la aprobación de 
las mismas.

Los Directores, Gerentes ó Pre
sidentes de toda clase de Socieda
des y los dueños de casas de co
mercio que tengan empleados de 
los comprendidos en el núm. 1 de 
la tarifa 2.a, están también obli
gados á presentar á la Administra
ción al principio de cada año eco
nómico, y cuando la misma lo crea 
conveniente, relaciones que com
prendan los nombres de dichos 
empleados y el haber que disfru
tan, como también los datos nece
sarios para conocer la retribución 
ó remuneración que por el cargo 
perciban sus comisionados ó re
presentantes en las provincias.

La Administración formará car
go, comprendiendo en la matrícu
la ó en relaciones adicionales las 
altas que produzcan unos y otros 
documentos.

Art. 79. Las bajas deberán so
licitarse dentro del mes en que 
haya de cesar el industrial, y la 
Administración las acordará en el 
acto, liquidándolas con arreglo al 
art. 4.° de este Reglamento.

Uno de los ejemplares en que se 
pida se devolverá al interesado con 
la fecha de presentación, sello de 
la oficina y firma del encargado 
del registro, é inmediatamente se 
pasará nota de la baja y de la cor
respondiente-liquidación á la Re
caudación de contribuciones para 
los efectos oportunos. Pero si de la 
comprobación que practicará la 
Administración resultase que la 

baja era inexacta ó que el indus
trial continuaba ejerciendo des
pues de terminado el plazo á que 
se extendiese la liquidación, será 
considerado como defraudador y 
quedará sujeto á la responsabilidad 
que establece el art. 109 de este 
Reglamento.

Los Administradores de partido 
y los Alcaldes recibirán las decla
raciones de baja en las localida
des respectivas y anotarán la fecha 
de la presentación; pondrán el se
llo y firmarán los duplicados que 
han de devolver á los interesados, 
é inmediatamente remitirán aque
llos á la capital para los efectos 
indicados en el párrafo anterior.

Art. 80. Toda persona que deba 
variar de tarifa ó de clase presen
tará préviamente por duplicado y 
con separación á la Autoridad que 
forme la matrícula las declara
ciones de alta y de baja que pro
duzca la variación.

La expresada autoridad, despues 
de devolver' al industrial los dupli
cados de las declaraciones en los 
términos prevenidos en el art. 76, 
dará á dichas declaraciones la tra
mitación ordenada en los artículos 
77 y 79 de este Reglamento.

Art. 81. La Administración 
reunirá todas las relaciones par
ciales de altas y bajas déla capital 
y de los pueblos en una sola, y la 
pasará á la Intervención para los 
efectos determinados en el regla- 

' mento orgánico de 31 de Diciem
bre de 1881.

Dentro de los ocho primeros 
dias del mes siguiente se pasará 
á la Recaudación de contribucio
nes, bajo la responsabilidad del 
Jefe del negociado respectivo, co
pia literal de la relación, conser
vando los originales en poder del 
mismo negociado.

Art. 82. La Administración, por 
medio de sus agentes, vigilará 
constantemente el ejercicio de las 
industrias, y si encontrara que al
guna de ellas no está matriculada, 
ó lo está en tarifa, clase ó en con
cepto inferior al que le correspon
da, instruirá expediente con arré
gle á lo que para tales casos de
termine el art. 103.

CAPÍTULO III.

RECAUDACION DEL IMPUESTO.

Sección primera.

Recaudación. —Fallidos.

Art. 83. La recaudación de la 
contribución industrial se llevará 
á cabo con arreglo á la instrucción 
vigente para hacer efectivos los 
créditos á favor del Tesoro.

El cargo para la Recaudación le 
constituirán los documentos que 
debidamente liquidados pase la 
Administración al recaudador, y 

■ de los cuales responderá la Recau
dación en todo tiempo.

En descargo de dichos docu
mentos solo se admitirá el importe 
á metálico de lo que el Tesoro ten
ga derecho á percibir; 'el de las 
órdenes de baja que la Adminis
tración le hubiere pasado, y el de 
los expedientes de fallidos instrui
dos en la forma y en los plazos que 
establece el art. 98.

Art. 84. Los traspasos ó cesio
nes de establecimientos fabriles, 
almacenes, tiendas ú obradores no 
eximen del pago de la contribqcion 
vencida al industrial á quien legí
timamente le hubiere sido im
puesta; pero si se ignorase su do
micilio ó resultare insolvente, será 
responsable de dicha contribución 
por el término de un año, y el re
caudador la exigirá al hacer la co
branza, el que al tiempo de verifi
car la-misma aparezca en posesión 
del establecimiento, almacén, etc,, 
sin perjuicio del derecho de este á 
reclamar donde proceda contra el 
que le hubiera hecho la venta, ce
sión ó traspaso.

Art. 85. • Todas las personas que 
al empezar un año económico se 
hallen ejerciendo ó se propongan 
comenzar el ejercicio de cualquie
ra de las industrias comprendidas 
en la tarifa 5.a ó de patentes, sa
tisfarán íntegra la cuota respectiva 
dentro de los 15 primeros dias del 
año económico, proveyéndose del 
certificado talonario que acredite 
su aptitud legal para el ejercicio 
de la industria.

Al efecto, en las capitales de pro
vincia, Administraciones de parti
do y pueblos donde exista Recau
dación, los industriales se presen
tarán á la Administración, Admi
nistrador de partido ó Alcaldes, 
manifestando la industria que se 
propongan ejercer, y en su vista 
los funcionarios mencionados ex
pedirán una orden, arreglada al 
modelo núm. 6, mediante la cual 
el recaudador hará efectiva la cuo
ta correspondiente, llenará la ma
triz y el talón, y entregará este al 
interesado.

En los puntos donde no exista 
recaudador los industriales se pre
sentarán, según las poblaciones, á 
los Administradores dé partido ó 
á los Alcaldes, los cuales harán 
efectivo el importe de las cuotas y 
llenarán la matriz y el talón del 
correspondiente recibo del libro 
talonario de que oportunamente 
les habrá provisto la Recaudación 
con arreglo al art. 88, y entregarán 
el segundo al industrial para los 
efectos indicados en .el párrafo pre
cedente.

Los industriales que hayan de 
dar principio al ejercicio de su in
dustria despues de los 1'5 primeros 
dias del año económico, satisfarán 
también previamente la cuota ín
tegra que les corresponda, ajus
tándose para verificar el pagoJ 
obtener el certificado talonario á 
lo prevenido en los párrafos ante
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ñores según la población en que 
residan.

Art. 86. La Administración al 
terminar cada año económico con
siderará como baja á todos los in
dustriales que durante el mismo 
hayan figurado en la tarifa de pa
tentes, y en su consecuencia los 
encargados de formar la matrícu
la. según las poblaciones, se abs
tendrán de comprenderlos en ellas 
hasta que comenzado el año eco
nómico deban incluirlos en virtud 
de las adiciones que habrá de pro
ducir la obligación que en el ar
tículo anterior se impone á los 
industriales.

Art. 87. Los Alcaldes y demás 
Autoridades facultada# para expe
dir licencias que autoricen el ejer
cicio de las industrias de la tarifa
5.a en el interior de las poblacio
nes, se abstendrán de cpncederlas, 
bajo la responsabilidad que esta
blece el art. 110 de este Reglamen
to, á los industriales que no pre
senten el certificado talonario que 
acredite haber verificado el pago 
de la cuota que les corresponda, lo 
cual se hará constar al expedirles 
las licencias mencionadas.

Art. 88. Para el exacto cumpli
miento de cuanto se dispone en el 
art. 85, la Recaudación de contri
buciones, con la anticipación ne
cesaria al principio de cada año 
económico, preparará para cada 
distrito municipal un libro ó cua
derno talonario impreso, con arre
glo al modelo núm. 7.°

Art. 89. Los cuadernos á que se 
refiere el artículo anterior se nu
merarán en cada provincia por el 
orden alfabético de pueblos, fo
liándose correlativamente y á la 
letra las hojas que cada uno con
tenga, y despues de poner en ellos 

■ el sello de la Administración y la 
rúbrica del Jefe de la Intervención, 
por quien en cada uno se* exten
derá una diligencia expresiva del 
número de recibos útiles que con
tenga, se distribuirán con la an
ticipación oportuna á los Admi
nistradores de partido y Alcaldes 
de los pueblos donde no haya re
caudador los que sean necesarios 
para el cumplimiento de la obliga
ción que se les impone en el ar
tículo 85.

Art. 90. El Jefe de la Interven
ción, al autorizar los cuadernos á 
fine se retiren los artículos ante
riores, abrirá á la Recaudación de 
contr buciones cuenta corriente de 
recibos talonarios por el número 
total de los que aquellos compren
dan; y la Recaudación á su vez, al 
entregar á los Administradores de 
partido y Alcaldes de los pueblos en 
que no resida recaudador los que 
necesiten para verificarla cobran
za que se les encomiende, les hará 
cargo de los que comprenda el 
cuaderno respectivo, del que aque
llos facilitarán recibo.

Art. 91. Los certificados talo

narios se llenarán y expedirán por 
orden riguroso de numeración, 
bajo la responsabilidad del encar
gado de la cobranza; y si alguno se 
inutilizara, quedará en su respec
tivo lugar y número con oportuna 
nota de inutilización que compren
da el certificado y la matriz. Esta 
deberá firmarla siempre el contri
buyente, y caso de no saber hacerlo 
lo verificará á su ruego un testigo 
vecino de la localidad.

Art. 92. El importe total de lo 
recaudado por patentes lo ingre
sará- lá Recaudación en las arcas 
del Tesoro en los términos si
guientes:

Dentro de los 15 primeros dias 
de cada mes lo que hubiera perci
bido por los certificados expedidos" 
por la misma Recaudación en el 
mes anterior.

Dentro de los 15 dias del tercer 
mes de cada trimestre lo que hu
biera percibido de los Adminis
tradores de partido y Alcaldes en
cargados de la cobranza por los 
certificados expedidos en el tri
mestre anterior.

La retribución de los Alcaldes 
por este servicio será la que se 
establezca por una disposición es
pecial.

Al verificar el expresado ingreso 
la Recaudación presentará en la 
Administración una relación ajus
tada al modelo núm. 8.°, en la que, 
con la expresión conveniente para 
que se conozca con claridad por 
quien se ha verificado la cobranza, 
se exprese el nombre de los indus
triales á quienes se hayan expedido 
las patentes y cantidad satisfecha 
por cada uno.

A dicha relación se acompaña
rán originales las órdenes en vir
tud de las cuales se haya verificado 
la cobranza en los puntos donde 
exista recaudador.

Las relaciones y órdenes se pa
sarán á la Intervención á fin de 
que el ingreso en Tesorería de las 
cantidades recaudadas se haga con 
los requisitos exigidos por el Re
glamento orgánico de .31 de Di
ciembre de 1881.

Art. 93. La Administración, 
una vez terminadas las operaciones 
á que se refiere el artículo anterior, 
irá formando mensualmente por el 
resultado de las relaciones un re
gistro de los contribuyentes por 
patentes, arreglado al modelo núm.
9.°,  á fin de que al terminar el año 
económico conste en cada provin
cia el número de aquellos, concepto 
de la tarifa por que hayan contri
buido y el importe de lo recaudado.

El resultado total del registro 
deberá en su consecuencia ser, res
pecto de lo ingresado por patentes, 
igual al que aparezca en las cuen
tas de que trata el art. siguiente.

Art. 94. La Recaudación de 
contribuciones de cada provincia 
al formar y rendir sus cuentas tri
mestrales distinguirá en dos ren

glones separados la recaudación 
obtenida por la contribución in
dustrial, expresando en el primero 
el importe de las tarifas 1.a, 2.a,
3.a y 4.a, y en el segundo el de las 
cuotas de patentes, justificando 
esta partida, como lo verifica res
pecto de la primera, con los docu
mentos que se le entreguen en vir
tud de lo prevenido en el art. 85.

Art. 95. El importe de lo re
caudado por el concepto de paten
tes se incluirá en los estados se
mestrales de valores, con arreglo 
al modelo núm. 10.

Art. 96. Dentro del primer mes 
de cada año económico la Recau
dación de contribuciones entrega
rá á la Administración década pro
vincia, bajo el correspondiente in
ventario, todas las matrices de los 
cuadernos talonarios autorizados 
el año anterior, y al efecto reco
gerá oportunamente de las Admi
nistraciones de partido y Alcaldes 
de los pueblos los que les hubiera 
entregado, devolviendo el recibo 
facilitado por los mismos.

Las Administraciones examina
rán y confrontarán las expresadas 
matrices con las relaciones men
suales á que se refiere el art. 92, 
y si resultasen diferencias, se ha
rán en las cuentas corrientes las 
rectificaciones que procedan, in
gresándose en las Tesorerías las 
diferencias que resulten.

Hecho así, ó apareciendo que 
están conformes las expresadas 
matrices, se remitirán estas origi
nales por el conducto correspon
diente á la Superioridad con el 
oportuno inventario dentro del pri
mer trimestre de cada año econó
mico.

Art. 97. A los industriales que 
resulten insolventes en cada tri
mestre se les formará un expedien
te que se titulará de fallidos.

En él podrán incluirse varios 
deudores, acompañando nota de 
sus nombres por orden de tarifas 
y clases: pero no se comprenderán 
débitos por otras contribuciones.

Art. 98. Los expedientes á que 
se refiere el artículo anterior se 
presentarán ultimados por la Re
caudación, y en ellos constará:

1. ° Que se han empleado sin 
éxito y por su orden los apremios 
de primero, segundo y tercer gra
do en la forma que establece la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 ó la disposición que estuviera 
vigente.

2. ° Que seha evacuado informe 
sobre la insolvencia del contribu
yente por uno de los síndicos y tres 
individuos del gremio á que per
teneciera el deudor en las capita
les y Administraciones de partido, 
y por el Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento y dos industriales ó, 
á falta de estos, dos vecinos de la 
misma localidad, en los demás 
pueblos.

3. ° Que se ha emitidq igual in

forme por otros dos industriales 
que ejerzan la misma ó análoga 
industria en el caso de referirse 
el expediente á un industrial no 
agremiado.

4. ° Que se ha expedido certifi
cado por el funcionario correspon
diente con referencia al amillara- 
miento para acreditar la falta de 
bienes inmuebles.

5. ° Informe del Alcalde del 
barrio respectivo y de dos indus
triales del mismo gremio", ó en su 
defecto de dos vecinos en las ca
pitales de provincia y de partido, 
y del Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento en los demás pue
blos. cuando el requisito exigido 
en el párrafo primero no se pueda 
llenar por ignorarse el domicilio 
del deudor.

Estos informes y la expedición 
de la certificación con referencia 
al amillaramiento tendrá lugar en 
el preciso término de 15 dias, á 
contar desde que la Recaudación 
presente la relación de deudores ó 
el expediente.

El cobrador consignará por es
crito al dorso del recibo talonario 
el nombre de los funcionarios y de 
las personas de quienes haya to
mado los informes.

6. ° Los recibos talonarios acom
pañados de relación duplicada en 
que constarán nominalmente los 
contribuyentes y el importe de sus

I cuotas.
Uno de los ejemplares de la re

lación, firmado por el Adminis
trador y sellado con el de la ofici
na, se devolverá á la Recaudación. 
El otro ejemplar se conservará en 
la Administración.

La Recaudación tiene el deber 
de instruir y de presentar los ex
pedientes de fallidos dentro del 
primer mes del trimestre siguiente 
al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia 
de algún pueblo á la capital ó de 
cualquiera otra circunstancia ex
cepcional independiente de la ac
tiva gestión que deba emplear la 
Recaudación solicitara esta proro
ga para la presentación de los ex
pedientes, podrá el Delegado de la 
provincia conceder 15 dias única
mente, siendo este segundo plazo 
impro regable.

Art. 99. La Recaudación res
ponde en absoluto del importe de 
las cuotas de fallidos:

1. ° Cuando de las diligencias 
que practique la Administración 
con presencia del expediente re
sulte justificado que por negligen
cia, descuido ú otra causa impu
table al cobrador dejó de hacerse 
efectiva la cuota del deudor.

2. ° Cuando los expedientes no 
se hayan instruido en la forma que 
previene este Reglamento.

3. ° Cuando dichos expedientes 
no se presenten dentro del plazo 
fijado en el artículo anterior.

Art. 100. El negociado respec-
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tivó examinará inmediatamente los 
expedientes de insolvencia que 
presente la Recaudación, y el Jefe 
de la Administración los resolverá 
precisamente dentro del mes si
guiente, bien aprobando la baja si 
la insolvencia está justificada, ó 
decretando que pase un Investiga
dor para que al tenor de lo dis
puesto en el artículo depure la 
exactitud de aquella.

En el primer caso, y taladrados 
que sean todos los recibos que se 
unan á los expedientes, pasarán 
estos á la Intervención para los 
efectos determinados por el Regla
mento orgánico.

Art. 101. Al fin de cada tri
mestre formará la Administración 
una relación nominal de los indus
triales que durante dicho período 
hayan sido declarados fallidos, 
expresando en ella la industria 
que ejercían, la fecha de la insol
vencia y la cuota de cada uno, 
cuya relación totalizada se publi
cará en el Boletín oficial de la 
provincia, remitiendo un ejemplar 
á la Superioridad por el conducto 
correspondiente.

A los declarados fallidos se les 
obligará á cerrar sus estableci
mientos ínterin no satisfagan á la 
Hacienda el débito y costas del 
apremio, siendo obligatorio para 
conseguir dicho objeto el auxilio 
de las Autoridades locales, las que 
en el caso de negarlo serán com
prendidas en el caso sexto del ar
tículo 109 de este Reglamento.

Sección segunda.
Contabilidad.

Art. 102. Las cuotas de la con
tribución industrial con los recar
gos que las leyes autoricen á fa
vor de las provincias y los muni
cipios, el aumento del 6 por 100 
establecido en el art. 3.° de este 
Reglamento, y la parte de los re
cargos que se impongan como pe
na en los casos de defraudación, 
se aplicarán en cuentas al presu
puesto del año ó período á que 
corresponda.

La parte que de los recargos 
corresponda á los funcionarios de 
la comprobación ó á los denun
ciadores se ingresará en el Teso
ro, figurando en la cuenta de ope
raciones del mismo.

CAPÍTULO IV.

DE LA INVESTIGACION.

Sección primera.
Befratidacion.

Art. 103. Los expedientes de 
defraudación se instruirán:

1. ° En virtud de diligencias 
practicadas por los agentes de Ha
cienda.

2. ° En virtud de parte dado por 
las Autoridades ó sus agentes.

3. ° Por declaración de los sín

dicos ó de los individuos de los ■ 
gremios. ¡

4.° Por denuncias en forma i 
hechas por personas extrañas á la 
Administración y á las industrias.

Art. 104. Los expedientes cons
tarán:

l.° Del documento base del ex
pediente.

. 2.° De la diligencia del reco
nocimiento de la casa, fábrica, es
tablecimiento, etc., practicado por 
el funcionario encargado de for
mar el expediente, en cuya dili
gencia se expresará clara, explí
cita y detalladamente la profesión, 
industria, arte ú oficio que se 
ejerza, ó los artículos que sean 
objeto de la venta, y el modo ha
bitual de expenderlos, ó los apa
ratos y objetos imponibles.

Esta diligencia la firmará el em
pleado ó empleados y el interesa
do: cuando este no sepa, lo hará 
un testigo á ruego; y cuando no 
quiera, lo verificarán dos testigos, 
y á falta de ellos se hará constar 
en el expediente, y seguirán las 
demás diligencias.

3. ° De otra diligencia en que 
se haga constar haberse hecho sa
ber al industrial que el expediente 
era de defraudación, y lo que el 
interesado exponga en su defensa, 
ó que requerido al efecto no quiso 
hacer uso de este derecho. Esta 
diligencia será también autorizada 
como la anterior.

Si el interesado hiciera alguna 
cita, se evacuará inmediatamente 
cuando la persona citada resida en 
la misma población; ó en otro ca
so se dará cuenta á la Adminis
tración para que se verifique por 
quien corresponda.

4. ° De otra diligencia en que 
se haga constar si el interesado es 
ó no reincidente, y si resistió ó no 
la entrada en el establecimiento.

5. ° De un informe razonado de 
los funcionarios que hayan ins
truido las diligencias, proponiendo 
la absolución ó indicando la res
ponsabilidad en que á su juicio 
haya incurrido el contribuyente, 
citando el artículo de este Regla
mento en que se funde la pro
puesta.

Estas diligencias se instruirán 
en el plazo de 10 dias, entregán
dose despues á la Adininistracion, 
la cual facilitará recibo.

Art. 105. Ningún interesado 
podrá negar la entrada en el esta
blecimiento, local ó casa en que 
ejerza la industria á los agentes 
de la Hacienda siempre que la 
visita se haga de dia, En caso de 
resistencia, la Autoridad concede
rá el permiso para que la visita se 
realice. Será circunstancia agra- 
vamente para la imposición de 
responsabilidad la de que en cual
quiera forma y sin causa justifica
da se haga oposición á la visita, y 

í la de que el industrial sea reinci
dente en Ja defraudación.

Art. 106. En poder de la Admi
nistración sé completará el expe
diente:

1. ° Con el informe razonado 
del Jefe del negociado.

2. ° Con el del Abogado del 
Estado de la Administración eu 
los casos en que se traten cuestio
nes de derecho.

3. ° Con los demás datos y an
tecedentes que convenga y puedan 
adquirirse y que conduzcan al 
esclarecimiento del hecho de que 
se trata.

En estas segundas diligencias se 
invertirán otros 10 dias, sin que 
dicho plazo pueda prorogarse, bajo 
la responsabilidad de los funcio
narios que intervengan en ellas. 
' Art. 107. Terminada la ins
trucción del expediente, la Admi- s 
nistracion dictará la resolución ¡ 
que corresponda respecto á la in- ¡ 
dustria, profesión, etc. en que el 
interesado deba de ser inscrito, 
cuota que le corresponda satisfa
cer, y recargo á que se haya hecho 
acreedor; citando los artículos de 
este Reglamento y la tarifa y con
cepto en que se funda.

Si por el resultado del expe
diente considera la Administración 
que corresponde la absolución del 
interesado, lo declarará así, fun
dando su acuerdo.

Las resoluciones se notificarán á 
las partes dentro de los cinco dias 
siguientes al de su fecha.

De ellas podrán reclamar el in
dustrial y los demás interesados en 
el expediente ante el Delegado de 
la provincia en el término de 15 
dias contados desde el siguiente al 
de la notificación.

La resolución que dicte dicha 
Autoridad será apelable ante el 
Ministerio de Hacienda dentro del 
término reglamentario.

Art 108. Las resoluciones dic
tadas por Autoridad competente 
declarando la defrauden llevan 
consigo la prohibición absoluta 
de continuar en el ejercicio de la 
industria mientras no se paguen 
las cuotas devengadas y los recar
gos impuestos.

Art. 109. Son defraudadores de 
la contribución industrial y de 
comercio:

1. ° Las personas que ejerzan 
cualquier industria, profesión arte 
ú oficio de los sujetos á la misma 
sin haber presentado préviamente 
la declaración duplicada de alta, ó 
haber obtenido el certificado talo
nario establecido para las indus
trias de la tarifa 5.a ó de patentes.

2. ° Los que en las expresadas 
declaraciones cometan falsedad ó 
inexactitud con objeto de disminuir 
la importancia de su industria.

3. ° Los que en las relaciones 
que determina el art. 80 cometan 
falsedad ú omisión.

4. ° Los que hallándose matri
culados en una de las clases en que 
se divide la tarifa 1.a se dediquen 

al ejercicio de cualquier industria 
de clase superior de la misma tarifa 
sin haber presentado préviamente 
la declaración duplicada en que 
conste el cambio.

5. ° Los que hallándose matri
culados en algunas de las indus
trias de la tarifa 3.a por determina
dos artefactos dejen de participar 
á la Administración cualquier cam
bio en los mismos que deben pro
ducir aumento en las cuotas que 
satisfagan al Tesoro.

6. ° Todo funcionario público de 
cualquiera clase y categoría que 
contraviniendo á las prescripciones 
de este reglamento dé motivo con 
sus actos á que se cometa defrau
dación.

7. ° Los síndicos y clasificadores 
de los gremios que al hacer la cla
sificación y reparto dé cuotas entre 
los industriales den lugar á que se 
cometa defraudación imponiendo 
cuotas superiores á las que corres
ponda á individuos notoriamente 
insolventes, ó que la Administra
ción haya incluido en las listas de 
industriales á que se refiere el 
núm. 2.° del art. 56.

Sección segunda.

Penalidad.

Art. 110. A toda persona com
prendida en el párrafo primero del 
art. 109 de este Reglamento se 
impondrá:

1. ° El pago de las cuotas que 
hubiera debido satisfacer por el 
tiempo que haya ejercido la indus
tria; pero sin que en ningún caso 
exceda de lo correspondiente á los 
dos últimos años.

2. ° Un recargo equivalente á 
la cuota de tarifa que por un año 
corresponda á la industria de que 
se trate.

Art. 111. A los comprendidos 
en los párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto del expresado artí
culo 109 se impondrá:

1. ° El pago de la diferencia de 
cuota que hubiese dejado de satis
facer limitado al tiempo que com
prenda dentro de los dos últimos 
años.

2. ° Un recargo equivalente al 
importe de la diferencia de cuota 
de tarifa que por un año corres
ponda al industrial de que se trate.

■ Si los industriales á que se re
fieren los dos artículos anteriores 
fueren reincidentes, el recargo que 
se les imponga será del duplo.

Art. 112. A los funcionarios pú
blicos de todas clases comprendi
dos en el párrafo sexto del propio 
art. 109 se les impondrá una multa 
equivalente á las dos terceras pai
tes del recargo que se haya im
puesto ó que corresponda imponer 
á los respectivos defraudadores, 
sin perjuicio de.la responsabilidad 
criminal que proceda exígeseles 
por los Tribunales competentes en 
el caso de haber cometido cua



quier delito ó falta de los definidos 
en el Código penal.

Art. 113. A los síndicos y cla
sificadores comprendidos en el pár
rafo sétimo del propio art. 109 se 
les impondrá mancomnnadamente 
una multa que equivalga al per
juicio que hubiera experimentado 
la Hacienda; y cuando este no sea 
apreciable y en todos los demás ca
sos, la multa variará desde 5 á 100 
pesetas; entendiéndose que en el 
caso de reincidencia la multa res
pectiva deberá duplicarse.

Art. 114. Los empleados de la 
investigación, los síndicos y clasi
ficadores de los gremios, ó los par
ticulares que de oficio ó por medio 
de denuncia dieren lugar al des
cubrimiento de la defraudación y 
tramitación del expediente, ten
drán derecho á las dos torcerás 
partes del recargo establecido en 
los artículos anteriores, y las ha
rán efectivas dentro de los 15 dias 
siguientes al ingreso en el Tesoro. 
La Administración formará el re
gistro de defraudadores con arre
glo al modelo núm. 11.

Sección tercera.

De la investigación.

Art. 115. La comprobación ad
ministrativa tendrá por objeto:

l.°  Investigar constantemente 
y con el mayor cuidado las profe
siones, industrias, artes y oficios 
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que se ejerzan por personas no in
cluidas en la matrícula ni provis
tas de patentes, ó que vengan fi- I 
gurando en clase ó tarifa inferior ; 
y distinta de la que les correspon
da, revisando al efecto y confron
tando las matrículas generales de 
la contribución y las particulares 
de cada gremio ó colegio, así como 
el registro de patentes á que se re
fiere el árt. 93, á fin de descubrir 
las ocultaciones ó defraudaciones 
que existan.

2. ° Entender en los expedien
tes de fallidos que el Delegado de 
la provincia mande que se le pasen.

3. ° Formar el padrón industrial 
en los términos y en las épocas 
marcadas en el art. 11.

4. ° Reunir los datos y ejecutar 
los trabajos para la estadística de 
la contribución en los términos que 
acuerde la Superioridad.

5. ° Resolver las cuestiones ó 
dudas que se presenten sobre cla
sificación ó señalamiento de tari
fas y conceptos por que deba con
tribuir toda persona que se dedi
que al ejercicio de alguna indus
tria.

6. ° Redactar las Memorias, in
formes y demás antecedentes y tra
bajos que el Delegado de la pro
vincia la encargue con referencia 
al servicio de la misma.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 116. Para celebrar actos 

de conciliación, promover cual
quier demanda ante los Tribunales, 
será requisito indispensable en el 
reclamante, si se halla sujeto á la 
contribución industrial y la acción 
que entable tiene relación con la 
profesión, arte ú oficio que ejerza, 
justificar por medio del recibo ta
lonario de la Recaudación, ó por 
certificado del Administrador de la 
provincia, con el V.° B.° de la De
legación: que está al corriente en 
el pago de la cuota que se le hu
biere impuesto; todo bajo la res
ponsabilidad personal de los Jue
ces, Escribanos y Secretarios que 
permitan la celebración del acto 
de conciliación ó admitan la de
manda sin que preceda la justifi
cación indicada.

Art. 117. Los Abogados, Pro
curadores y todos los dependientes 
de Juzgados y tribunales sujetos á 
la misma contribución, al comen
zar el ejercicio de su respectivo 
cargo y sucesivamente al principio 
de cada año económico están tam
bién obligados á justificar por 
medio de cualquiera de los docu
mentos expresados en el artículo 
anterior que se hallan al corriente 
en el pago de la expresada contri
bución.

Igual obligación tendrá todo el 
que por razón de una profesión ó 

¡ cargo público sujeto al pago del 
1 impuesto gestione, por sí ó en re- 
¡ presentación de un tercero ante las 

oficinas del Estado, en las prqvin- 
ciales ó municipales.

Art. 118. Las Autoridades de 
cualquiera clase que por razón de 
su ministerio hayan de proceder 
al nombramiento de tasadores, pe
ritos y demás cargos análogos en 
personas cuyas industrias ó profe
siones estén comprendidas en . las 
tarifas, se abstendrán bajo su res
ponsabilidad de verificarlo en fa
vor de aquellos que no acrediten 
en debida forma que están inscri
tos en la matrícula y al corriente 
en el pago de la cuota que por 
contribución industrial les corres
ponde.

Art. 119. Todo el que sin estar 
incluido en la matrícula ejerza 
cualquiera industria, profesión, 
arte ú oficio, ó que aun cuando 
matriculado se halle en tarifa ó 
clase inferior á la que le corres
ponda, quedará exento de la res
ponsabilidad que establece el ar
tículo 110, siempre que dentro de 
los dos primeros meses'en que esté 
vigente este reglamento presente 
á la Autoridad que forme la ma
trícula la declaración duplicada 
que previene el art. 76 del mismo.

DISPOSICION FINAL.

Art. 120. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores 
relativas á la contribución indus
trial.

Madrid 13 de Julio de 1882— 
Aprobado por S. M— Camacho.

TARIFA 1.a

Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la misma.

BASES DE POBLACION.

DISPOSICION GENERAL.

CLASES. MADRID.

1.a

Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Santan
der, Sevilla, Va
lencia y puertos 
que excedan de 
40.000 habitantes.

CUOTAS,

3."

Alicante, Almería, 
Córdoba, Corana, 
Granada, Murcia, 

Valladolid, Zarago
za, Baleares y pue
blos que no siendo 
puertos tengan mas 
de -10.000 habitantes.

CUOTAS.

Péselas.

3.*

Tarragona 
y poblaciones que 
no siendo puertos 
tengan de 30.001 á 
•lO.OOd habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.

4.a

Badajoz, Burgos, 
Castellón, Jaén, Lé
rida, Oviedo, Toledo 

y pueblos que no 
siendo puertos ten
gan desde 20.001 á 

30.000 habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.

5/

Albacete,Ciudad-Real, 
Gerona, Huelva, Lo
groño, Lugo, Orense, 
Falencia, Salamanca, 

Canarias y pueblos 
que no siendo puertos 

tengan de 16.001 
á 20.000 habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.______'

6.a

Avila, Cáceres,Cuenca, 
Guadaiajara, Huesca, 

León, Pontevedra, 
Segovia, Soria, Teruel, 
Zamora y pueblos que 
no siendo puertos ten

gan de 10.001 
á 16.000 habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.

7/

Poblaciones

que no siendo puer

tos tengan de 5.401 

á 10.000 habitantes.

CUOTAS.

Pesetas.

8.a

Poblaciones

que no siendo puer

tos tengan de 2.301 

á 5.400 habitantes.

cuotas.

Pesetas.

9.a

Poblaciones 

de
2.300 habitantes 

abajo.

cuotas.

Pesetas.

1.590 1.440 1.158 1.041 924 744 594 474 378 306

2.a 810 738 600 546 492 408 306 240 180 150

3.a 660 600 492 450 408 306 240 180 150 120

4.a 540 492 408 357 306 240 180 150 120 84

5.a 435 396 324 283 243 195 150 120 90- 69

6.a 330 300 240 210 180 150 120 90 60 54

7.a 200 176 147 132 117 82 58 47 35 - 29

8.a 125 111 94 86 77 55 41 33 25 20

9.a 60 54 49 46 43 32 27 21 16 13

. .. • . ■ r hfl„p ;nmPaiata sunerior á la que les corresponda por su vecindario las poblaciones.no designadas expresamente en el«u£*±±g^rea nan"algunaTtos ciZLuncib siguientes .We que no excedan de 40.000 habitantes.
Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, exceptuando los de las islas La eaie .
Cabezas de partido judicial ó administrativo.
Punto de bifurcación de líneas férreas con estación.
Mercados en que se celebren contrataciones semanalmente.

poblaciones.no
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TARIFA PRIMERA.

CLASE PRIMERA.

Vendedores por cuenta propia ó en comisión, al por mayor de:
1. Aceite yjabon, y.cosecheros de aceite que establezcan puestos para 

la venta al por mayor en diferente pueblo del de la producción.
2. Aguardientes y espíritus, licores y vinos extranjeros.
3. Bacalao, especias, frutos coloniales, azúcares, chocolates y con

servas alimenticias de todas clases.
4. Drogas.
5. Hierro ó acero, bien sea en planchas, barras, lingotes, aros ó flejes, 

y obras de ferretería ú otros metales.

/.
6. Joyas, piedras preciosas y objetos de oro y plata.
~ Quincalla y bisutería de todas clases.
8. Relojes de todas clases, y artículos y herramientas de relojería.
9. Ropas hechas de tejidos finos extranjeros ó del país para toda clase 

de personas, con venta de dichos tejidos. '
10. Tejidos ó hilados de seda/ lana, estambres, algodón, lino, 

cánamo ú otras materias textiles, y sus mezclas de cualquiera clase.
11. Vendedores de máquinas de coser. *

Clase segunda.
1. Bazares ó establecimientos de ropas hechas de tejidos finos 

extranjeros ó del país para ¡Señoras, hombres y niños, con venta de i 
dichos tejidos al por menor.

2. Cales en que, además de los artículos propios de esta industria, i 
se sirven toda clase de comidas.

Los cafés establecidos en los locales de sociedades, círculos, casinos i 
y tertulias, tanto políticas como literarias ó de cualquiera clase, y que j 
se concreten al servicio de dichos establecimientos, satisfarán la mitad ¡ 
de la cuota asignada en el anterior epígrafe si el número de socios ' 
excede de 100 y no pasa de 500.

3. Establecimientos de armas de fuego y blancas, nacionales ó ■ 
extranjeras, aunque se compongan en el mismo local ó taller unido á la ’ 
tienda.

4. Establecimientos de muebles de lujo y de adorno ó colgaduras de ¡ 
todas clases, en los cuales se verifican compras y ventas de muebles ¡ 
dorados y de maderas finas con ó sin. mármoles y tallados, bronces y 
otros metales; laca, mosáico ó incrustaciones; tapicería en terciopelo, 
damasco de seda, raso, tafilete y otras telas ó pieles finas, aunque por 
excepción construyan alguno de dichos efectos.

1 amblen serán comprendidos en este concepto los que se encarguen 
de adornar habitaciones surtiéndolas de los muebles necesarios.

5. Establecimientos de venta al por mayor y menor de toda clase de 
curtidos, aun cuando a la vez lo sean al por menor de otros artículos 
propios para el calzado y obras de guarnicionero.

6. Fondas, hoteles y casas para hospedaje con mesa redonda ó de 
hora para las comidas.

7. Establecimientos en que se sirven toda clase de fiambres como 
jamones en dulce, aves rellenas, lenguas, foie-grás, embutidos, rellenos i 
y demás preparaciones y conservas extranjeras. .

8. Vendedores al por mayor de sal común ó purificada.
•9. tendedores al por menor de joyas, piedras preciosas y objetos 

de oro y plata.
10. tendedores al por menor de artículos de quincalla fina ó gruesa, 

obras de cristal, de bronce y otros metales, como espejos, arañas, lám
paras, candelabros y demás objetos análogos de adorno.

11. Vendedores de coches y otros carruajes de lujo nuevos ó usados,
12. Vendedores de alfombras y de tejidos, telas ó fieltros que se 

emplean para alfombrar.
13. Vendedores al por menor de brocados, blondas y encajes finos j 

extranjeros.
14. Vendedores al por mayor y menor de camisería fina, y basta y i

demás ropa blanca, lisa y bordada, cuellos, puños, chalinas y corbatas 
de hilo ó algodón. ■

15. Vendedores al por mayor de mercería y paquetería.
16. Vendedores al por mayor de porcelana, loza fina, cristal y vi

drios blancos, huecos ó planos.

.9. Vendedores al por mayor de vinos generosos y licores del país.
10. Vendedores de lunas de espejo de todas clases con ó sin marcos'
11. Vendedores al por menor de terciopelos, pañuelos de Manila y 

tejidos de seda finos.
12. Vendedores al por mayor de papel de todas clases y cartulinas 

y cartones.
13. Vendedores al por mayor de cereales y harinas de todas clases.
14. Vendedores al por mayor de tocino y jamones.

CLASE CUARTA. .

1. Cafés en los que además de los artículos propios de estos esta
blecimientos se sirven platos sueltos de carnes y pescados.

Los cafés de esta clase establecidos en los locales de las Sociedades 
Círculos, casinos y tertulias de cualquiera clase satisfarán la mitad dé 
la cuota asignada en el anterior epígrafe, sea cualquiera el número de 
los socios.

No se devenga cuota por las diversiones ó espectáculos que se den en 
el mismo local en que se sirva el café y demás bebidas propias de estos 
establecimientos cuando no se exija precio de entrada ó se recarguen 
con este objeto los de aquellos artículos.

Los cafés que tengan local separado para funciones de declamación, 
canto ó baile ú otro espectáculo por precio ó retribución, sea cualquiera- 
la.clase de esta, contribuirán por separado con la cuota que correspon
da de la señalada á los teatros en las tarifas 2.a y 5.a

Los cafés situados en los teatros, circos ecuestres ó en cualquier local 
en ¡pie se den espectáculos públicos, para servir tan solamente durante 
las representaciones ó en los intermedios de las mismas, satisfarán la 
cuarta parte de la cuota correspondiente á este epígrafe.

2. Casas de pupilo que paguen de alquiler anual:
En Madrid de 5.000 pesetas en adelante.
En Barcelona, Cádiz y Valencia de 3.500 en adelante.
En las demás poblaciones de 2.500 en adelante.
3. Establecimientos de venta y alquiler de pianos, órganos ó instru

mentos-músicos de aire y de cuerda, aunque en ellos se venda papel de 
música, partituras y otras composiciones musicales.

4. Tiendas de modista' en que se hacen vestidos, abrigos y otras 
prendas de lujo para señóras y niños, surtiendo los géneros

5. Vendedores de camas de hierro ordinarias, pintadas ó barniza
das, colchones de muelles, lavabos, baños y otros enseres de hierro.

6. Vendedores al por. mayor de plomos, cobres, zinc ó latón en ga
lápagos, barras, planchas ó tubos.

7. Vendedores de cofres, baules-mundos, sacos, maletas, mantas ú 
otros objetos de viaje.

8. Establecimientos en que se expenden ropas hechas de paño y 
otros tejidos finos del país ó extranjeros.

. 9. Vendedores al por menor de tejidos ó hilados de lana, algodón, 
lino, cáñamo y sus mezclas, pañolería de dichos tejidos y de seda.

10. Restaurants ó sean casas donde solo se da de comer por precio’ 
fijo ó por lista.

11. Vendedores al por mayor de pescados frescos ó salados.

CLASE QUINTA.

1. Establecimientos en que se venden máquinas para usos agrícolas 
o industriales.

2. A endedores al martillo de muebles, alhajas y otros efectos co
merciales. •

3., Vendedores de instrumentos de matemáticas, física, cirugía, 
náutica, química u óptica, aunque á la vez sean constructores de al
gunos de dichos efectos.

4. Vendedores al por menor de máquinas de coser.
5. Vendedores al por mayor de pimiento molido.
6. . riendas de molduras y marcos dorados ó de maderas finas ó 

barnizadas para cuadros, con venta de espejos, siempre que estos no 
tengan chaflanes y no pasen de un metro de ancho por otro de alto.

7. A endedores de quinqués, lámparas, candelabros ú otros efectos
analogos de latón, zinc y demás aleaciones, que no sean de lujo ó 
adorno. .

CLASE TERCERA.

1. Droguerías al pormenor.
2. Establecimientos ó tiendas de modistas en que se hacen vestidos, 

abrigos, sombreros y otras prendas de lujo para señoras y niños, sur
tiendo los géneros.

3. Vendedores al por mayor de quesos, mantecas, salchichones y 
otros embutidos, almidón y galletas.

4. Tiendas de papel pintado ó preparado para decorar habitaciones.
5. Tiendas de camisería fina y demás ropa blanca; corbatas, guantes 

de cualquiera clase, botonaduras, collares y dijes de bisutería.
6. Tiendas al por menor de obras de ferretería, cerrajería, clavazón, 

cuchillería y sus similares cortantes; herramientas é instrumentos de 
acero, hierro y otros metales; alambres y utensilios de hierro para 
cocina.

7. Vendedores de cubiertos y otros efectos de metal blanco ú otras 
aleaciones metálicas análogas.

Si en estos establecimientos se.vendieran además objetos de lujo ó 
adorno, como lámparas, arañas, vasos sagrados, etc., etc. de las alea
ciones expresadas contribuirán por el núm. 10 de la clase segunda. 

. 8. Vendedores de camas de metal dorado, acero bruñido ó hierro 
con maqueados. No se exigirá otra cuota por la venta en el mismo local 
de colchones de muelles y demás artículos inherentes á las camas, 
mesas de noche, lavabos y otros enseres de metal.

8. Vendedores al por menor de quincalla y bisutería ordinaria.
vendedores al por mayor de arroz y sus harinas, garbanzos, ju

dias y otras legumbres y frutas secas.
10. Vendedores al por mayor de alpargatas, aunque á la vez tengan 

obrador de construcción.
11. A'endedores al por mayor de vinos comunes del país y vinagres.

CLASE SEXTA.

1. Establecimientos en que se vendan muebles nuevos de maderas 
linas sin tallar, y sin mármoles ni bronces; y de tapicería en telas que 
no sean de las determinadas en la clase 2.a

2. Establecimientos de aparatos de ortopedia, de vendajes y de 
electos de goma y gutta-percha para diferentes usos de higiene, y los de 
hules y encerados.

3. Establecimientos para la venta de galonería esterilla y otros 
tejidos de oro y plata, y objetos similares fundidos.

4. Establecimientos de librería ó comercio de libros nuevos, aunque 
1 sea en comisión.

?' Establecimientos para la venta de monturas y guarniciones para 
(abalienas y carruajes, látigos, espuelas, frenos y demás efectos aná- 

' logos. '
¡ , No pagarán la cuota de guarnicioneros aunque á la vez ejerzan esta 
I industria.
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6. Establecimientos para la venta al por menor de artículos de mer- i 
cería ó paquetería, sedas, hilos, cintas, botones, tijeras y demás objetos 
análogos ó semejantes.

7. Manguiteros ó vendedores de pieles finas sueltas, plumeros para 
limpieza y otros efectos análogos.

8. Tiendas para la venta al por menor de papel de todas clases y : 
otros objetos de escritorio.

9. Tiendas de juguetes finos.
10. Tiendas de abanicos, paraguas y sombrillas, ó en que se com- 1 

pongan los mismos, objetos.
11. Tiendas de guantes de pieles y de otra cualquier clase.
12. Tiendas de objetos artísticos de todas clases.
13. Tiendas en que se venden artículos de perfumería y objetos 1 

para tocador.
14. Tiendas de géneros ultramarinos ó comestibles en donde se ven- '■ 

dan al por menor toda clase de estos: vinos, aguardientes y lieores de 
todas clases, almidón y los demás artículos propios de estos estableci
mientos. ,

15. Tiendas de ropas hechas con géneros ordinarios del país, como 
chaquetas, chalecos y pantalones de paño ó pana, fajas, guantes de 
estambre ó algodón, camisas, elásticas, blusas y otros artículos seme
jantes.

16. Vendedores de colchones de muelles y de las demás clases. No 
pagarán la cuota de colchonero aunque á la vez ejerzan' esta industria.

17. Vendedores de estufas, chimeneas, cocinas económicas y otros 
aparatos de calefacción.

18. Vendedores al por mayor de loza ordinaria de las fábricas de 
Manises, Talavera, Toledo y Valencia, y vidrios verdes de las fábricas 
de Cadalso.

19. Vendedores de velas de esperma, esteáricas ó de cera vegetal ó 
animal.

20. Vendedores dé curtidos al por menor.
21. Vendedores al por menor de quesos, natas y mantecas.
22. Vendedores de pasteles, bollos, ojaldres, dulces y otras pastas.
23. Tiendas de venta de chocolate, podiendo tener sin pago de otra 

cuota una ó dos piedras*para fabricarlo á brazo.
24. Vendedores de relojes de todas clases, aunque á la vez sean re

lojeros compositores.
25. Vendedores al por menor de cristal, loza, porcelana, y vidrios 

huecos ó planos.
26. Vendedores al por menor de vinos y licores de todas clases.
27. Vendedores al por menor de tocino, jamones y embutidos.

CLASE SÉTIMA.

1. Tiendas de venta de sombreros de todas clases para hombres, 
sin taller ú obrador para su confección.

2. Tiendas en que se vende al por menor aceite mineral y gas Mille 
ó cualquier otro portátil.

3. Tiendas de molduras y marcos dorados ó de maderas finas ó bar
nizadas para cuadros, sin venta de espejos.

4. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras armas blancas.
5. Tiendas para la venta de placas, cruces y demás 'condecoraciones 

ó insignias civiles ó militares.
6. Tiendas para la venta al por menor de vinos y aguardientes del 

país.
No se exigirá otra cuota por el consumo de los comestibles comunes 

que se sirven dentro de las mismas tiendas.
Contribuirán en esta clase y gremio los. cosecheros de vino que lo 

vendan al por menor, si lo verifican en distinto edificio del en que 
expendan el procedente de su cosecha, salvo el caso de que trata el 
núni. 28 de la tabla de exenciones.

7. Tiendas de tinteros, cucharas y tenedores, calzadores, peines y 
otros efectos de marfil, concha, hueso ó pasta.

8. Vendedores al por menor’de harinas de todas clases.
9. Vendedores de azulejos y baldosines finos.
10. Vendedores de jerga, alforjas, costales y demás tejidos de cáña

mo y estopa.
11. Vendedores de sal al por menor.
12. Establecimientos en que se compra y vende calzado, y en que 

además se hace á la medida.
13. Establecimientos donde se hacen y venden, ó venden solamente, 

llores artificiales de todas clases.
14. Casas de pitpilos que paguen en Madrid por lo menos 2.000 pe

setas de. alquiler ó arrendamiento anual por las habitaciones que ocu
pen; 1.250 en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia, y 750 en las demás 
poblaciones.

Contribuirán por este concepto los que se dedican á ceder ó arrendar 
habitaciones ó cuartos amueblados, si el alquiler que pagan es el de las 
2.000; 1.250 y 750 pesetas expresadas, según las poblaciones.

15. Almonedas permanentes situadas en cualquiera clase de locales.

GLASE OCTAVA.

1. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
2. Establecimientos de quincalla en portal que vendan bisutería fina.
3. Establecimientos para la venta de cerveza y bebidas gaseosas.
4. Chocolaterías.
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de cuchillos y navajas.
7. Tiendas de gorras de todas clases.
8. Vendedores al por mayor de paja cortada.

9. Vendedores de teja, ladrillo, cal ó yeso.
10. Vendedores de toda clase de estampas en grabado, litografía 

etc., y de pinturas que no sean al óleo.
11. Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de música, sin venta 

de ellos.
12. Especuladores en calzado; entendiéndose por tales los que se 

limitan á comprarlo hecho para su reventa.
13. Establecimientos en que se venden y componen armas de fabri

cación nacional.
14. Tiendas de abacería en que se venden al por menor garbanzos, 

arroz, judías y otras legumbres; aceite, jabón y vinagre, pastas para sopa; 
azúcar, chocolate, bacalao, tocino y embutidos ordinarios y especias en 
cortas porciones.

Por este concepto contribuirán los puestos de venta al por menor de 
aceite que establezcan los cosecheros con separación del edificio ó local 
en que tengan el almacén ó depósito de,su cosecha.

15. Vendedores al por menor de loza entrefina y vidrios blancos.
16. Tiendas en que se venden al por menor pastas para sopa.
17. Vendedores de leche, nata y manteca de vacas, ovejas ó cabras, 

con establo para el ganado, en el caso de no hallarse amillarado para el 
pago de la contribución territorial.

18. Vendedores de aguas minerales de todas clases.
19. Vendedores al por menor, en cajones situados en mercados pú

blicos, de tocino, jamones, salchichones y otros embutidos del pais.
.20. Vendedores de relojes de plata y metal ordinario para el bolsillo; 

ordinarios ó de pesas para la pared únicamente,‘aunque á la vez sean 
compositores.

21. Vendedores al por menor de pescados foscos ó salados en tienda 
ó puestos fijos.

GLASE NOVENA.

1. Casas de pupilos ó de huéspedes que paguen en Madrid desde 
1.000 pesetas hasta 1.999 anuales de alquiler ó arrendamiento por las 
habitaciones que ocupen: en Barcelona, Sevilla, Valencia y Cádiz desde
500 pesetas hasta 1.249, y en las demás poblaciones desde 125 hasta 
749 pesetas.

2. Expendedores de leche de burras á domicilio, en el caso de no 
hallarse amillaradas para el pago de la contribución territorial.

3. Especuladores en tabacos higiénicos.
4. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en los mismos ó á domi

cilio.
5. Limpia-botas con salón ó tienda.
6. Tabernas fuera del casco de las poblaciones.
7. Tiendas en que se venden cacharros ó vasijas de loza ordinaria, 

barro cocido y vidrios huecos de ínfima clase.
8. Tiendas para la venta- de flores naturales solamente.

Los establecimientos de esta clase que vendan búcaros, jarrones ú 
otros efectos análogos contribuirán con la cuota que les corresponda 
según la clase de objetos que expendan.

9. Tiendas de juguetes ó baratijas del país.
10. Tiendas de frutas frescas ó secas y hortalizas.
11. Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, molinillos, peines

y otros objetos de madera.
12. Tiendas de libros rayados ó en blanco, y de papel pautado.
13. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y otros efectos de es

parto.
14. Tiendas de'muebles de madera de pino en blanco ó pintado.
15. Tiendas para la venta al por mayar de fósforos y papel para 

fumar.
16. Tiendas de obras de corcho.
17. Tiendas de útiles y enseres de pescar.
18. Tiendas ó puestos fijos para la venta de huevos.
19. Tiendas para la venta al por menor de aceite, vinagre y jabón.
20. Tiendas ó puestos fijos para la venta de libros usados.
21. Vendedores al por menor de sanguijuelas.
22. Vendedores de papel de música y de composiciones musicales de 

todas clases.
23. Vendedores de leche de vacas, ovejas ó cabras, sin establo para 

el ganado.
24. Vendedores al por menor en tienda ó puesto fijo de paja y ceba

da, algarroba, alpiste y otras semillas.
25. Vendedores al por menor de guano natural ó artificial.
26. Vendedores en puestos fijos al aire libre de quincalla, paquete

ría, mercería, tejidos ú otros efectos.
27. Vendedores de gorras y monteras en portales ó puestos fijos.
28. Expendedores de carnes frescas ó tablajeros.
29. Vendedores al por menor de leñas y carbones.
30. Vendedores ó alquiladores de muebles usados de todas clases.
31. Bodegones ó figones.
32. Horchaterías, chuferías y alojerías. ■
33. Tiendas en que se venden camisolines, mangas, cuellos etc., en 

géneros ó tejidos ordinarios.
34. Tiendas de esteras de todas clases.
35. Vendedores en tienda ó puestos fijos de gallinas, pollos y caza 

menor.
36. Vendedores al por menor de lana en rama ó hilada y colchones 

de la misma materia.
Contribuirán por este concepto los curtidores que vendan en la misma 

forma la lana procedente de las pieles que beneficien-,
37. Vendedores de cera sin labrar.
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TARIFA SEGUNDA.

Cuotas impuestas sobre utilidades.

Pagarán:
1. El 5 por 100 de los sueldos, asignaciones, retribuciones, gratifi

cación ó salario que disfruten:
1. ° Los Directores, gerentes, Consejeros, Administradores, Comisio

nados, Delegados ó representantes de los Bancos, Sociedades anónimas 
y Corporaciones de todas clases.

2. ° Los administradores de fincas, censos, foros ú otras rentas per
tenecientes á cualquiera clase de personas ó Corporaciones.

Cuando estos administradores no perciban sueldos ó remuneración, 
satisfarán el 5 por 100 de la que comunmente esté considerada al cargo 
en la localidad respectiva.

3. ° Los habilitados ó apoderados de clases que perciban su haber del 
Estado, excepto los empleados que lo sean de sus respectivas depen
dencias.

El 2y medio por 100: Los empleados de Bancos, Sociedades'anónimas, 
Corporaciones de todas clases, casas de banca, Grandes de España, títu
los de Castilla y particulares, siempre que el sueldo, asignación, etc, 
llegue ó exceda de 1500 pesetas.

2. Pagarán el medio por 100 del importe total de sus contratos:
1. ° Los contratistas y subcontratistas dé toda clase de obras públicas.
2. ° Los asentistas, arrendatarios y contratistas de cualquiera clase 

que sean con el Gobiqrno, Corporaciones provinciales y municipales; 
exceptuándose tan solo los contratos de recaudación de contribuciones 
directas y los de las fábricas de gas para el alumbrado público de las 
poblaciones.

(Véanse los artículos'20 y 21 del reglamento.)
A. 3. Contratistas de obras particulares y destajistas.
Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona........................................................ 250 pesetas.
En las demás capitales...-................................................... 125
En las poblaciones restantes............................................... 75

Bancos y Sociedades.

4. Pagarán el 10 por 100 de las utilidades líquidas que repartan á sus 
accionistas, según sus respectivos balances:

1. ° Los Bancos de emisión, descuentos etc., ya operen sobre bienes 
inmuebles, ya sobre valores moviliarios.

2. ° Las Sociedades por acciones, excepto las mineras y de seguros 
comprendidas en la tabla de exenciones.

(Véase el art. 78 del reglamento.)
5. Pagarán el 5 por 100 de los beneficios que repartan á sus accio

nistas:
Las Compañías de ferro-carriles.
Las Sociedades y Compañías extranjeras ó sucursales de las mismas 

autorizadas para hacer operaciones en España contribuirán por el con
cepto respectivo con arreglo á lo dispuesto en los dos números ante
riores.

(Véase el art. 78 del reglamento.
A las Sociedades mercantiles comprendidas en los dos números ante

riores les será computada como parte del impuesto que deban satisfacer 
sobre sus dividendos la contribución territorial que hubiesen satisfecho 
por los inmuebles de su propiedad.

CUOTAS REGULADAS POR BASES DE POBLACION Ó POR CIRCUNSTANCIAS ESPE
CIALES DE LOCALIDAD.

Agentes, Comisionados, Corredores y consignatarios.

A. 6. Agentes que se ocupan en promover y activar en los Tribuna
les y oficinas públicas toda clase de asuntos particulares ó de Corpora
ciones pagarán:
En Madrid........................................................  250 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes.......... 200
En las de 20.001 á 40.000..................................................... 150
En las de 10 á 20.000.......................................................... 100
En las restantes.................................................................... 50

7. Agentes que se ocupan en facilitar proyectos para obras de todas 
clases y en instalar máquinas ó artefactos para todo género de indus
trias, pudiendo gestionar á la vez en las oficinas del Estado la expedi
ción de los privilegios y aprobación de los proyectos referentes á las 
obras objeto de su ejercicio.
Pagarán cada uno................................................................ 400 pesetas.

Si los expresados agentes redactaren sus proyectos ó ejecutaren las 
operaciones objeto de su agencia, contribuirán con la cuota que cor
responda á las industrias de que se trate.

A. 8. Agentes para colocación de sirvientes ó para proporcionar ha
bitaciones desalquiladas pagarán:
En Madrid y Barcelona........................................................ 60 pesetas.
En poblaciones que excedan de 20.000 habitantes.......... 50
En las demás-.........:............................................................ 25

A. 9. Agentes de Cambio y de Bolsa con fianza.
Pagará cada uno:

En Madrid............................................................................. 1058
En Barcelona........................................................................ 885
En las demás poblaciones.................,............................... 450

A. 10. Agentes y corredores que se ocupan en proporcionar volun
tarios ó reenganches para los diferentes institutos del Ejército y Armada.

Pagará cada uno aunque solo trabaje por temporada. 104 pesetas.

A. 11. Agentes que en las Aduanas se ocupan en obtener la habili
tación de los documentos, despacho, adeudo, entrega ó reexpedición de 
las mercancías á los dueños de estas, á los consignatarios de las mis
mas ó á los patrones de los buques, sin que vendan los géneros, frutos 
ó efectos que se les confien, ni puedan figurar como consignatarios.

Pagará cada uno:
En Barlona, Alicante, Málaga, Santander, Valencia y 

Sevilla......................   288
En puertos-fuera de los expresados que excedan de 20.000 

habitantes, y en el Grao... ;....................................... 230
En los demás puertos y poblaciones de' 10000 á 20000 

habitantes..............................................................  438
En los demás puertos y poblaciones................................... 104

A. 12. Agentes que en las estaciones dé los ferro-carriles se ocupan 
en operaciones análogas á las expresadas en el número anterior.

Pagará cada uno:
En las estaciones centrales, en los puertos de mar y en

las situadas en las fronteras............................................. 138 pesetas.
En las demás.......................................................................... 69

A. 13. Agentes éxpedicioneros de preces á Roma.
Pagará cada uno.................................................................... 104 pesetas.

A. 14. Cobradores de operaciones de Bolsa y efectos de giro.
Pagará cada uno:

En Madrid.............................................................................. 172 pesetas.
En Barcelona........................................................................ 104
En las demás poblaciones..............................................   •• 34

A. 15. Comisionistas para el acopio de granos, caldos y frutos por 
cuenta de los dueños de almacenes ó fábricas.

Pagará cada uno, aunque solo trabaje por temporada:
En Madrid............................. . ..................... . ....................... 230 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40000 habitantes...........  184
En las de 20001 á 40000...................................................... 138
En las de 10000 á 20000........... ........................................... 92
En las demás.......................................................................... 46

A. 16. Consignatarios de buques de vapor ó de vela de larga travesía 
en sus expediciones, sin que almacenen ni vepdan por su cuenta los 
géneros, frutos y efectos que se les confien.

Pagará cada uno:
En Barcelona, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Málaga, Valen

cia, Grao, Alicante, Almería, Santander y la Coruña. 575 pesetas. 
En puertos fuera de los expresados que excedan de

20000 habitantes................................................................ 436
En los de 10000 á 20000 habitantes................................. 345
En los demás puertos........................................................... 264

A. 17. Consignatarios de buques de vela dedicados al comercio de 
cabotaje, sin que almacenen ni vendan por su cuenta los géneros, frutos 
y efectos que se les consignen.

Pagará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, Alicante. Al

mería, Málaga, Santander, Sevilla, Grao y Valencia.. 230 pesetas.
En puertos fuera de los expresados que excedan de

20000 habitantes............................................................... 150
En los de 10000. á 20000....................................................... 115
En los demás puertos................................. .’....................... 86

A. 18. Corredores de cambio con fianza de fletamentos, seguros y de 
compra y venta de toda clase de mercancías.

Pagará cada uno:
i En Madrid y Barcelona........................................................ 576 pesetas.

En poblaciones de mas de 20000 habitantes.................... 345
En las demás.................................................. . ..................... 172

A. 19. Corredores de toda clase de fincas.
Pagará cada uno:

En Madrid........................................................ . ................... 184 pesetas.
En poblaciones de mas de 20000 habitantes.................... 143

A. 20. Corredores ó asentadores que se limitan á facilitar en peque
ña escala á los carruajeros ó trajinaros la venta de los frutos que 
conduzcan:
En Madrid y Barcelona.................................................... 100 pesetas.
En poblaciones de mas de 40000 habitantes..........’..... 80
En las de 20000 á 40000....................................................... 60
En las demás......................................................................... 40

Capitalistas, banqueros y prestamistas.

A. 21. Capitalistas que emplean sus fondos en préstamos y otras 
operaciones con el Tesoro público, corporaciones provinciales y muni
cipales, pagarán el 4 por 100 del importe de los intereses que perciban.

(Veánse los artículos 22 y 23 del reglamento.)
A. 22. Comerciantes banqueros cuyo ejercicio habitual es comprar, 

vender y descontar por cuenta propia ó agena letras, documentos de
giro y valores cotizables en la Bolsa.

Pagará cada uno:
En Madrid.............................................................................. 4000 pesetas.
En Barcelona.......................................................................... 3500
En Sevilla, Cádiz, Cartagena, Málaga, Grao y Valencia... 2000
En Alicante, Almería, Santander, Coruña y Tarragona... 1500
En las demás capitales de provincia y puertos que 

excedan de 16000 habitantes....................................... 800
En poblaciones de 10001 á 16000 habitantes..................... 650

‘ En las de 2500 á 10000 habitantes..................................... 400
í En las demás........................................................  300
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A. 23. Comerciantes que remiten ó reciben, compran y venden ó 
exportan al por mayor por su cuenta ó en comisión toda clase de mer
cancías y géneros nacionales, coloniales ó extrangeros, aun cuando á la 
vez sean consignatarios de buques.

Pagarán cada mío:
En Madrid y Barcelona......................................................... 2645 pesetas
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia......... ............. 1955
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña, Santander y

Tarragona...........................................................................  1610
En.las demás capitales de provincia y puertos de 16000 

habitantes arriba........................................................... iqqo
En poblaciones de 10001 á 16000 habitantes............... '.. 700
En las de 2500 á 10000 habitantes....................................... 500
En las demás.......................................................................... 400

(Véanse los artículos 27 y 37" del reglamento.)
A. 24. Prestamistas, entendiéndose como tales los que presten dinero 

con la garantía de valores del Estado, sueldos personales, alhajas, 
prendas ú otros efectos.

Pagará cada uno:
En Madrid.............................................................................. ¡ooo pesetas.
En las demás poblaciones que excedan de 40000habitántes. '800
En las de 20001 á 40000 habitantes..................................... 600
En las de 10000 á 20000 habitantes..................................... 400
En las demás.......................................................................... 950

Los establecimientos de esta clase podrán vender dentro do ellos los 
objetos procedentes de los préstamos hechos en los mismos, lo cual 
acreditarán siempre por sus libros ó documentos; pero si vendieran 
cualquiera otro objeto que no tuviera dicha exclusiva procedencia, pa
garán además la cuota con arreglo al epígrafe que les esté señalada 
en la tarifa 1 ,a

A. 25. Prestamistas en granos, caldos ó frutos.
Pagará cada uno:

En poblaciones de 8000 habitantes en adelante.............  160 pesetas.
En las de menos de 8000 id.................................  100

Baños.

26. Casas de. baños de agua dulce ó de mar, que estén abiertos todo 
el año.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó aparatos que 
tengan para baños comunes, rusos, de vapor ó de cualquiera otra clase, 
y para inhalaciones, pulverizaciones etc.:
En Madrid.............................................................................. 25 pesetas.
En poblaciones de mas de 40000 habitantes................... 20
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 15
En las demás........................................................................ 10

27. Casas de baños de agua dulce ó de mar, que funcionen solamente 
por temporada.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó aparatos que 
tengan para baños comunes, rusos, de vapor ó de cualquiera otra clase,
y para inhalaciones, pulverizaciones etc.: 
En Madrid...................................................................   20 pesetas.
En poblaciones de mas de 40000 habitantes..................... 15
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 10
En las demás.....................   5

28. Estanques ó piscinas con la misma clase de agua que los ante
riores para baños en común.

Pagarán por cada metro superficial de extensión: 
En poblaciones de mas de 40000 habitantes..... ............. 0‘75 pesetas.
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 0‘50
En las demás......................................................................... 0*25

29. Casetas, barracas ó chozas en las riberas de los ríos ó en las 
orillas del mar, que sirvan para desnudarse y vestirse los bañistas. Se 
pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres personas. 6 pesetas. 
Por cada uno de mayor capacidad ...................................... 12

30. Baños para caballerías ó ganado.
Se pagará por cada uno....................................................... 15 pesetas.

31. Establecimientos de baños flotantes ó fijos en los ríos ó sus ri
beras y en el mar y sus playas. Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres personas. 7 pesetas. 
Por cada uno de mayor capacidad................................... 14

32. Establecimientos de aguas minerales ó medicinales con hospe
daje y fonda. Pagarán, los que durante la temporada de un año tengan de 
5000 concurrentes en adelante...................  5000 pesetas.
Los que tengan de 3000 á 5000........................................... 3750
Idem id. de 2000 á 2999........................................................ 2520
Idem id. de 1000 á 1999 ................................. .................... 1200
Idem id. de 500 á 999......................................................."... 662
Idem id. de 200 á 499................... ....................................... 250
Los de menos de 200 ............................................................ 100

Los establecimientos de dicha clase que no tengan fonda ni den hos
pedaje pagarán el 50 por 100 de la cuota que les corresponda con arreglo 
á la escala que antecede.

Las fondas ú hospederías, independientes de dichos establecimientos 
pagarán una cuota de patente igual al’50 por 100 de las cuotas fijadas 
en el párrafo primero de este número, según su clase.

Cuando en una misma localidad haya varios edificios en que se tomen 
ó administren las aguas, ya-pertenezcan á un mismo dueño ó á dueños 
diferentes, y aun cuando estén bajo una sola direcion facultativa, las 
cuotas serán tantas como sean los establecimientos, graduados según 
sus condiciones y la concurrencia que acuda á cada uno.

33. Estanques ó depósito de aguas minerales ó medicinales que no 
tienen establecimiento.
Se pagará por cada uno...................................................... 92 pesetas.

Las cuotas señaladas á los diferentes conceptos comprendidos en este 
epígrafe de baños se devengan íntegramente, aunque la industria se
ejerza por temporada.

34. Manicomios. Pagarán:
Por cada establecimiento con capacidad para colocar de 

uno á 25 enfermos........................................................ 58 pesetas.
Por cada establecimiento con capacidad para colocar 

de ‘25 á 50 enfermos;..................................................... 115
Por cada establecimiento con capacidad para colocar de 

50 á 100 enfermos......................................................... 230
Por cada establecimiento con capacidad para colocar de

100 enfermos en adelante......................   345
35. Casas de salud para la asistencia ó curación de enfermedades 

de cualquiera clase. Pagarán:
Por cada casa con capacidad para colocar de uno á cinco 

enfermos..............................       25 pesetas.
Las casas con capacidad para mas de cinco enfermos pa

garán por cada uno do Jos que puedan colocarse....  5

Diversiones ij espectáculos público?.

36. Empresas de teatros, entendiéndose como tales las que den fun
ciones publicas de declamación, de canto, de espectáculos pantomímicos, 
coreográficos ó de cualquiéra otra clase, pagarán:

Los en que haya compañía mas de ocho mes. el importé íntegro del 
producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía de seis á ocho meses, el 75 por 100 del im
porte íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía de tres á seis meses, el 50 por 100 del im
porte íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía de uno á tres meses, el 25 por 100 del im
porte íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía menos de un mes, sin bajar de 10 funcio
nes, el 10 por 100 del importe íntegro del producto de una entrada 
completa.

Los en que haya compañía que dé menos de 10 funciones pagarán el 
1 por 100 de la entrada completa porcada función.

Para los efectos dé esta contribución:
Se considera empresa de teatro la reunión de varios actores que for

men compañía para ejercer su profesión mancomunadamente, y también 
al dueño ó arrendatario del edificio cuando por su cuenta se den las 
funciones; y por temporada, parala aplicación del tiempo regulador se
ñalado en la tarifa, la continuación de funciones en el mismo teatro por 
la propia empresa, compañía ó particular, aunque varíe el género de 
los espectáculos.

La liquidación dé productos íntegros para determinar la respectiva 
cuota de las empresas de teatros se verificará por los precios ordinarios 
ó de despacho al público de todas las localidades y entradas sin excep
ción alguna, aunque entre ellas las hubiere de propiedad particular.

Empresas de circos.

37. Los de caballos ó ejercicios ecuestres, trabajos de gimnasia y jue
gos de manos y demás que se asimilen, pagarán:

Por temporada de dos ó mas meses, el 30 por 100 de una entrada 
completa.

Por la de menos de dos meses y mas de uno, el 20 por 100 de una en
trada completa.

Por la de menos de un mes, el 10 por 100 de una entrada completa.
38. Carreras de caballos en hipódromos.
Pagarán por cada función:

En Madrid, Jerez y Sevilla.................................................. 200 pesetas.
En las demás poblaciones de mas de 20.000 habitantes. 150
En las demás.......................................................................... 100

39. Circos de gallos.
Pagarán el 20 por 100 del producto íntegro de una entrada completa, 

sea cualquiera el número de funciones que se verifiquen durante el 
año.

Para los efectos de esta contribución, se consideran como circos las 
plazas de toros y demás locales en que se den los espectáculos, siendo 
aplicables á los circos las disposiciones relativas á los teatros.

40. Corridas ó funciones de toros de muerte ó luchas de fieras.
Se pagará por cada una:

En plazas, 
permanentes 

de madera 
ó fábrica.

Péselas.

En plazas 
que no sean 

permanentes.

Pesetas.

En Madrid Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá
diz y Málaga............................................     1150 575

En poblaciones de mas de 30000 habitantes.. 862 345
En las demás poblaciones................................. 575 172

41. Corridas ó funciones de novillos ó be
cerros.

Se pagará por cada función:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga................................................... 575 288
En poblaciones de mas de 30000 habitantes.. 430 124
En las demás poblaciones. ..........................    230 92
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42. Corridas ó funciones mixtas de toros 
de muerte y novillos.

Se pagará por cada función:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga................................................... 920 400
En poblaciones de mas de 30000 habitantes.. 575 288
En las demás poblaciones................................. 362 144

43. Corridas de bueyes ó vacas.
Se pagará por cada función................................................... 115 pesetas.

De las cuotas señaladas á las empresas de toros etc. son responsables 
en primer término los empresarios ó arrendatarios de las plazas ó lo
cales donde se verifiquen las funciones; y en el caso de insolvencia de 
aquellos, los dueños de las mismas plazas ó locales.

44. Empresas ó empresarios de bailes públicos.
Bailes públicos en teatro.
Se pagará por cada uno:

En Madrid.............................................................................. 172 pesetas.
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia............ 115
En poblaciones que excedan de 20000 habitantes............ 58
En las de 10000 á 20000 habitantes................................... 34
En las restantes................... ................................................ 12

45. Bailes públicos en salón ó jardín.
Se pagará por cada uno:

En Madrid............................................................ ................. 58 pesetas.
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia............  45
En poblaciones que excedan de 20000 habitantes............  34
En las de 10000 á 20000 habitantes................................... 24
En las restantes.................................................................... 12

Cuando el precio de entrada ó acción á los bailes públicos en teatros 
ó salones no exceda de una peseta, se pagará la mitad de la cuota asig
nada en los dos números anteriores, según la respectiva base de pobla
ción.

46. Bailes públicos de máscaras. Se pagará por cada uno el doble de 
las cuotas mencionadas en el número anterior, según la población y 
locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos son responsables en pri
mer término los empresarios ó arrendatarios de los locales donde se ve
rifiquen; y en el caso de insolvencia de aquellos, los dueños de los mis
mos locales.

Se consideran como empresas ó empresarios de bailes públicos á los 
particulares y á las Sociedades de cualquiera clase que tengan por ob
jeto dar funciones de este género en teatros, [salones ó jardines por 
medio de billetes ó acciones de pago, ya se expendan en despacho pú
blico, ya se repartan entre los socios.

47. Locales para patinar sobre asfalto ú otra materia.
Pagarán, sea cualquiera el tiempo que funcionen du

rante el año....................................................................... 100 pesetas.
Cuando esta industria se ejerza en estanques ó charcas de agua con

gelada, pagará el 25 por 100 de la cuota anterior.

Empresarios de conciertos.

48. Conciertos públicos en teatros.
Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona........................................................ 75 pesetas.
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia............................... 25
En las demás poblaciones.................................................... 10

49. Conciertos públicos en jardines y salones.
Se pagará por cada uno:

En Madrid............................................................... '.............. 100 pesetas.
En las demás poblaciones.................................................... 25

Los conciertos formados de cuartetos ó sextetos y los de piano y canto 
pagarán el 25 por 100 de las cuotas respectivamente señaladas á los 
conciertos públicos.

50. Jardines de recreo en que se paga por entrar. Se pagará por 
cada uno, sea cualquiera el tiempo en que esté abierto al público:
En Madrid una patente de................................................... 500 pesetas.
En las demás poblaciones id............................................... 100

Los teatros, cafés, restaurants, juegos ó cualquiera otra diversión, 
espectáculo ó especulación que simultánea ó alternativamente se ejerzan 
en los expresados jardines pagarán las cuotas que les correspondan con 
arreglo á las respectivas tarifas, según el tiempo que funcionen.

De las cuotas señaladas á los conciertos y jardines son responsables 
en primer término los empresarios ó arrendatarios de los locales en que 
se verifique el ejercicio de la industria, y en caso de insolvencia de ellos, 
los dueños de los mismos locales ó jardines.

Empresas periodísticas y otras análogas.

A. 51. Empresarios ó editores de obras de todas clases.
Pagará cada uno:

En Madrid.............................................................................. 300 pesetas.
En Barcelona........................................................................ 250
En poblaciones de mas de 40.000 habitantes..................... 200
En las de 20.000 á 40.000 habitantes................................... 120
En las demás.................................................................  60
A. 52. Periódicos políticos diarios. Se pagará por cada uno:
En Madrid............................................................................. 460 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes..........  230
En las demás poblaciones................................................... 150
A. 53. Periódicos políticos que se publiquen un dia sí y otro no. 

Se pagará por cada uno:

En Madrid........................................................ ..................... 290 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40000 habitantes.......... 115
En las demás......................................................................... 75
A. 54. Periódicos políticos de publicación bisemanal.

Se pagará por cada uno:
En Madrid.............................................................. ............... 172 pesetas.
En las poblaciones que excedan de 40000 habitantes... 138
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 104
En las demás poblaciones................................................... 86
A. 55. Periódicos politicos de publicación semanal.

Se pagará por cada uno:
En Madrid............................. ................................. . ............. 115 pesetas.
En las poblaciones que excedan de 40000 habitantes.. 92
En las de 20000 á 40000 habitantes................................. 68
En las demás poblaciones............................................   • • • 58
A. 56. Periódicos políticos de publicación quincenal ó mensual.

Se pagará por cada uno:
En Madrid............................................................................... 68 peseias.
En poblaciones que excedan de 40000 habitantes..........  46
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 35
En las demás poblaciones..................................... . 18
A. 57. Periódicos científicos, literarios, administrativos ó de materia 
especial, sea cualquiera el período en que salga á luz.

Se pagará por cada uno:
En Madrid y demás poblaciones que excedan de 20000

habitantes.......................................................................... 46 pesetas.
En las demás poblaciones................................................... 35
A. 58. Periódicos de anuncios solamente.

Se pagará por cada uno:
En Madrid.............................................................................. 230 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40000 habitantes..........  172
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 115
En las demás........................................................................ 58

Del importe de la cuota fijada á las publicaciones comprendidas en 
los números 52 al 58 de este epígrafe son .responsables por su orden el 
dueño ó empresario, el Director y el editor, si la publicación le tiene.

Cuando ninguno de ellos sea conocido ó resultasen insolventes, res
ponderá el dueño del establecimiento tipográfico.

Empresas -carias.

59. Empresas ó compañías que se ocupen en proporcionar volun
tarios ó reenganches para los diferentes institutos del Ejército y Ar
ia ad'a.
Pagará cada una aunque trabaje por temporada............ 230 pesetas.
A. 60. Empresarios de anuncios.

Pagarán:
En Madrid............ .................................................... 100 pesetas.
En poblaciones de mas de 40000 habitantes.................... 75
En las restantes..................................................................... 50
A. 61. Empresarios de pompas fúnebres, ó sean agencias que se en
cargan de las diligencias necesarias para el depósito, conducción y 
enterramiento de los cadáveres y celebración de funerales, suminis
trando los efectos fúnebres necesarios á dichos objetos, pagarán:
En Madrid y Barcelona........................................................ 500 pesetas.
En poblaciones de mas de 30000 habitantes.................... 200
En las poblaciones restantes............................................... 100

Si además de los carruajes destinados á la conducción de cadáveres 
tuviesen otros para acompañar á los entierros ó destinados á cual
quiera otro uso, pagarán por ellos la cuota que les corresponda, según 
el epígrafe respectivo.

Especidadores y tratantes.

A. 62. Almacenistas ó tratantes al por mayor de combustibles mine
rales de todas clases.

Pagará cada uno:
En Madrid y capitales de provincia que á la vez sean 

puertos de mar............................................................... 718 pesetas.
En capitales de provincia que sin ser puertos de mar 

estén unidos por ferro-carriles á una cuenca carbo
nífera .............................................................................. 448

En poblaciones que sin reunir las circunstancias expre
sadas en el epígrafe anterior tengan mas de 20000 
habitantes.......................................................................... 184

En las restantes.................................................................... 126
A. 63. Almacenistas ó especuladores al por mayor en 

aceite mineral (petróleo).
Pagarán:

En Madrid................................................................,........... 550 pesetas.
En poblaciones de mas de 40000 habitantes.................. 350
En poblaciones de 20000 á 40000 habitantes.................. 270
En poblaciones de 10000 á 20000 habitantes.................. 175
En las demás.......................................................... ............... 100

A. 64. Almacenistas, tratantes ó especuladores al por 
mayor en carbón vegetal.

Pagará cada uno:
En Madrid.............................................................................. 530 pesetas.
En poblaciones de mas de 40000 habitantes...................... 346
En las de 20000 á 40000 habitantes..................................... 288
En las de 10001 á 20000 habitantes '.................................... ■ 172
En las demás.......................................................................... 104

Si al mismo tiempo que esta industria ejercieran la de almacenistas
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ó tratantes de leña, pagarán además el 25 por 100 de la cuota lijada á 
los tratantes en carbón. J

A. 65. Almacenistas ó tratantes en leña.
Pagará cada uno:

En Madrid
En poblaciones de mas de 40000 habitantes..",
En las de 20000 á 40000' habitantes
En las de 10000 á 20000 habitantes
En las demás

A. 66. Almacenistas de maderas de construcción de 
todas clases, nacionales ó extranjeras. ‘

Pagará cada uno:
En Madrid
En poblaciones de mas de 20000 habitantes. ‘ ‘ ‘‘
En las de 10000 á 20000 habitantes
En las restantes '

A. 67. Almacenistas de maderas extranjeras ó del 
país para carpintería de taller y muebles de todas clases.

Pagará cada uno:
En Madrid  
En poblaciones de mas de 20000 habitantes * * *.
En las de 10000 á 20000 habitantes  
En las demás..................................... . ................................... 119

A. 68. Almacenistas ó tratantes en maderas extranjeras, coloniales 
ó del país para la construcción de toneles, barricas v otros envases.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona  570 pesetas
En Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia." 480
En Alicante, Almería, Cortina, Santander, Tarragona y 

poblaciones que sin ser puertos de mar tengan mas de 
40000 habitantes.........................................  .. 339

En los demás puertos de mar y poblaciones que tengan
de 20000 á 40000 habitantes .. .  280

En las de 10000 á 20000 habitantes  190
En las restantes  99

A. 69. Almacenistas ó tratantes en lana ó sedas en rama.

288 pesetas. 
-230

184
116

68

1100 pesetas.
700
500
200

300 pesetas.
200
170

Pagará cada uno:
En poblaciones que excedan de 20000 habitantes  288 pesetas.
En las de 10000 á 20000 habitantes..................................... 144
En las demás poblaciones  69

A. 70. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir extranjeras y del 
país.

Pagará cada uno:
En poblaciones que excedan de 20000 habitantes  530 pesetas.
En las de 10000 á 20000 habitantes................................... 356
Enlas demás poblaciones .... 264

A. 71. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir del país.
Pagará cada uno:

En Madrid .. .. 125 pesetas.
En poblaciones de mas de 20000 habitantes  100
En las de 10000 á 20000 habitantes  70
En las demás  50

A. 72. Almacenistas ó tratantes de basuras y estiércoles, cuando no 
sean labradores y las vendan para abonos.

Pagará cada uno  25 pesetas.
A. 73. Almacenistas ó tratantes en guano natural ó artificial.

Pagará cada uno ......................................... 110 pesetas.
A. 74. Almacenistas ó tratantes en simientes de seda.

Pagará cada uno  100 pesetas.
A. 75. Almacenistas ó tratantes en capullos de seda, sea cualquiera el 
tiempo que ejerzan la industria.

Pagará cada uno  200 pesetas.
A. 76. Almacenistas ó tratantes en corteza de encina, roble y otras 
materias curtientes, inclusas las plantas, comprendiéndose también 
entre ellos los contratistas de descortezo de árboles.

Pagará cada uno :..................... 144 pesetas.
A. 77. Almacenistas ó tratantes en trapos de todas clases.

Pagará cada uno '.. 115 pesetas.
A. 78. Especuladores ó tratantes en sanguijuelas.

Pagará cada uno  100 pesetas.
A. 79. Casas de comisión que se ocupan en operaciones llamadas de 
tránsito, ó sea en recibir y expedir géneros, frutos ó efectos por encargo 
ó cuenta agena.

Pagará cada uno:
En Madrid  770 pesetas.
En Barcelona  713
En Sevilla, Málaga, Grao, Valencia y Santander  620
En Alicante, Almería, Cádiz; Cartagena, Coruña y Tar-

ragona  540
En las demás capitales de provincia y puertos que exce-

dan de 16000 habitantes  460
En poblaciones de 10000 á 16000 habitantes. .............. 288
En las de 2500 á 10000 habitantes  218
En las demás poblaciones  150

A. 80. Especuladores que se dedican, aun cuando solo sea en épocas 
determinadas del año, á la compra-venta, de su cuenta ó en comisión, 
de trigo, cebada y demás cereales, harinas, aceite, vinos, aguardientes 
y licores.

Pagará cada uno:
En Madrid  805 pesetas.
En las otras poblaciones de 50000 habitantes en adelante

Yen las de 30000 también en adelante, que á la vez
sean puertos de mar  690

En las poblaciones que sin ser puertos de mar tengan de
30000 á 50000 habitantes .......... 604 pesetas.

En las poblaciones análogas de 15000 á 29999 habitantes. 488
En las poblaciones que no excedan de 14999 habitantes, 

sean cabezas de partido judicial y tengan además 
ferias ó mercados de períodos fijos para transacciones 
délos frutos expresados, ó estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera ó ferro-carril  402

En las de población igual que tengan mercado ó feria de 
los mismos frutos, y atraviesen sus términos además 
una ó mas vias de comunicación de las antedichas.... 260

En las demás poblaciones que tengan de 10000 habitan
tes á 14999  144

En todas las demás poblaciones  92
A. 81. , Especuladores que se dedican, aun cuando solo sea en épocas 
detei minadas del año, á la compra-venta de su cuenta ó en comisión de 
cualesquiera 1 rutos ó productos de la tierra que no sean de los expresa- 
mente designados en el número anterior. •

Pagará cada uno:
En Madrid... ......................................................................... 499 pesefas#
En las poblaciones de 50000 habitantes en adelante, y en

las de 30000 también en adelante que á la vez sean
puertos de mar  345

En las poblaciones que sin ser puertos tengan de 30000 
á 50000 habitantes . ................ 395

En las poblaciones análogas de 15000 habitantes á 29999. 247
En las poblaciones que no excedan de 14999 habitantes, 

sean cabezas de partido judicial y tengan además fe
rias ó mercados de período fijo para transacciones de 
los frutos indicados, ó estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera ó ferro-carril  202

En las de población igual que tengan mercados ó feria 
y atraviesen sus términos además una ó mas vias de 
comunicación délas antedichas  132

En las demás poblaciones que tengan de 10000 habi
tantes á 14999 .................................. 75

En todas las demás poblaciones  46
(Aféase el art. 31 del reglamento.)

A. 82. Especuladores ó comerciantes en corcho sin labrar.
Pagará coda uno*..*  288 pesetas.

A. 83. Especuladores ó comerciantes que se dedican á la venta ó expor
tación de tapones de corcho.

Pagará cada uno ............................................. 345 pesetas.
A. 84. Tratantes encarnes, ó sean los que matan por su cuenta el ga
nado para surtir las tiendas, puestos ó tablas en que dicho artículo se 
expende al por menor.

Pagará cada uno:
; En Madrid y Barcelona

En poblaciones que excedan de 40000 habitantes
En las de 25000 á 40000 habitantes  

i En las de 15000 á 25000 habitantes  
i En las 3000 á 15000 habitantes

En las demás poblaciones
■ A. 85. Tratantes ó especuladores en huevos ó en aves 
I llamadas de corral.

480 pesetas.
400
350
250
200
100

1 Pagará cada uno ....................... ...........................
A. 86. Almacenistas que se dedican en determinadas 

I épocas del ano á la venta al por mayor y menor de
i tripas frescas -y en salazón para toda clase de embu

tidos.
I Pagará cada uno
I

Establecimientos de todas clases.

200 pesetas.

115 pesetas.

A. 87. Establecimientos ó empresas particulares de enseñanza ó de 
preparación de carreras; entendiéndose como tales aquellos en que un 
Director ó empresario tiene asociados ó se vale de varios Maestros ó 
Profesores para la enseñanza délos discípulos, instruyéndoles en ramos 
ó materias que no sean las de primeras letras ó dibujo.

Pagarán:
En Madrid ................................... 144 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40000 habitantes  115
En las de 20000 á 40000 habitantes  104
En las de 10000 á 19999 habitantes  69
En las restantes  58

I A. 88. Los mismos establecimientos, cuando en ellos se dé hospedaje 
I á los alumnos, pagarán sobre la cuota el 25 por 100 de la misma.
I En los que estando á su cargo de un solo Director ó Profesor se dé 
1 hospedaje, se pagará una cuota igual á la fijada en el epígrafe núm. 87 
‘ que antecede. '
I Y los en que no teniendo mas que un Director ó Profesor para la en- 
. senanza no se dé hospedaje, pagarán:

En Madrid  108
En poblaciones de 40000 habitantes  86
En las de 20000 á 40000 habitantes.  76
En las de 10000 á 19999 habitantes  52
En las restantes. ................................................................. 49

89. Pozos de nieve:
Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona ................................... 345 pesetas.
En las demás capitales de provincia  172
En las demás poblaciones  70



16 CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Los establecimientos en (¡ue se sirven helados que tengan para su 
exclusivo servicio y sin venta para el público ni para otros estableci
mientos un solo pozo ó depósito de nieve, pagarán el 25 por 100 de la 
cuota que les corresponda según la población.

Juegos públicos permitidos.

00. Los de pelota, bolos ó bochas, estén ó no abiertos todo el año, 
pagarán:
Por cada trinquete ó local destinado al efecto................. *46 pesetas.

A. 91. Los de billar y trucos pagarán por cada mesa:
En Madrid............................................................................. 150 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40000 habitantes............ 125
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 95
En las de 10000 á 19999 habitantes..................................... 60
En las restantes.................................................................... 30

A. 92. Los de naipes, sea cualquiera el local en que se establezcan, 
siempre que sea público, pagarán por cada mesa, aunque no se ocupe 
todo el año:
En poblaciones que excedan de 20000 habitantes............  24 pesetas.
En las de 10000 á 20000 habitantes................................... 18
En las restantes.................................................................... 10

Los juegos de billar, naipes y demás que se establezcan en los círcu
los, tertulias y demás sociedades de esta clase, satisfarán la mitad de la 
cuota asignada en los respectivos epígrafes, sea cualquiera el número 
de socios.

Especuladores de pólvora y materias eocplosiras.
93. Depósitos ó almacenes en que se venden al por

mayor y menor ó al por mayor solamente........................ 500 pesetas.
94. Especuladores ó vendedores de azufre que no sean á la vez 

drogueros y que expendan el azufre en bruto ó en cualquiera de sus 
clases al por mayor y menor ó al por mayor solamente, sea cualquiera 
el tiempo que ejerzan la industria.
Pagará cada uno.................................................................. 288 pesetas.

A. 95. Expendedurías de pólvora situadas en los distritos mineros.
Pagará cada una.................................................................. 345 pesetas.

A. 96. Expendeduría al pormenor en cualquiera otro
punto que los expresados....................................................  70

Diferentes industrias.
A. 97. Almacenes de efectos navales.

Pagará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Sevilla, Málaga, Grao,

Valencia y la Coruña............................. ....................... 288 pesetas.
En las capitales de provincias no expresadas.................... 178
En las demás poblaciones.................................................... 110

98. Aljibes ó depósitos de aguas potables.
Pagará cada uno.................................................................... 144

99. Cabrestantes ó gruas de vapor que trabajan en los puertos dé mar
y rios navegables para alijo de las mercancías. Se pagará por cada uno: 
En poblaciones de mas dé 40000 habitantes..................... 316 pesetas.
En las de 20000 á 40000 habitantes..................................... 115
En las restantes.................................................................... 58

100. Los de la misma clase movidos á mano. Se pagará por cada uno:
En Barcelona... .•.......................  50 pesetas.
En poblaciones de 40000 habitantes................................... 46
En las de 20000 á 40000 habitantes..................................... 35
En las restantes.................................................................... 23

A. 101. Cambiantes de moneda y de billetes de Ban
co, ya se ocupen en las dos cosas ó en una sola.

Pagará cada uno:
En Madrid.............................................................................. 718 pesetas.
En Barcelona.......................................................................... 519
En capitales de provincias que á la vez sean puertos de

mar...................................................................................... 356
En las demás poblaciones................................................... 178

A. 102. Comisionistas con residencia fija que sin comprar ni vender 
tienen en local especial muestrarios en vista de los cuales el comercio 
hace pedidos de géneros ó efectos á las fábricas ó almacenes.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona.................  300 pesetas.
En todas las capitales de provincia................................... 200
En las demás poblaciones................................................... 150

103. Esquileos públicos de ganado lanar.
Pagará cada uno en la temporada..................................... 69 pesetas.

104. Navieros.
Pagarán una peseta por tonelada de arqueo de cada buque hasta el 

número de 500 toneladas. Por las que excedan de dicho número no se 
exigirá cuota alguna.

105. Paradas de caballos y garañones.
Se pagará:

Por cada caballo padre......................................................... 24 pesetas.
- Por cada garañón................................................................. 18

Lavaderos públicos.
106. Los de lana no anejos á fábricas de la industria lanera.
Pagarán:

Por un mes............................................................................ 75 pesetas.
Por dos meses........................................................................ 140
Por tres meses...................................................................... 250
Por mas de tres meses..................................  400

107. Los de ropa.
Pagarán:

Por cada banca.................................  1 peseta.
Por cada 1‘25 metros lineales en los lavaderos corridos. 1

108. Los de vapor para toda clase de ropa.
Se pagará:

Por cada caldera................................................................... 460

Industria de trasportes, carruajes y caballos de alquiler.

109. Alquiler de caballerías.
Se pagará:

Por cada caballería mayor................................................... 23 pesetas.
Por cada caballería menor................,................................ 12

110. Barcas ó balsas en rias, rios ó canales fiara el servicio de pasaje.
Se pagará:

Por cada una en distritos municipales que tengan desde
10000 habitantes en adelante.......................................... 46 pesetas.

Por cada una en los demás distritos municipales............  23
111. Barcazas ó barcos para el trasporte de géneros, frutos ó efectos 

por rias, rios y canales, sea cualquiera su porte, aun cuando solo se 
empleen por temporada ó en el servicio de su dueño.

Se pagará:
Por cada una........................................................................... 46 pesetas.

112. Berlinas, coches y demás carruajes de cuatro ruedas en paradas 
ó puntos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en Madrid.......................  25 pesetas.
En las demás poblaciones..................................................... 20

113. Caballerías qtie sin pertenecer al arrastre y tráfico se usan 
principalmente por los mismos dueños para su comodidad ó regalo, 
exceptuándose las dedos Curas párrocos y Facultativos del  curar 
cuando asistan á poblaciones anejas.
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Se pagará:
Por cada caballería mayor...........................  15 pesetas.
Por cada caballería menor................................................... (i

114. Caballerías destinadas al arrastre de barcas.
Se pagará:

Por cada una........................................................................... 12 pesetas.
115. Camiones y carros para mudanza.
Se pagará por cada caballería:

En Madrid y Barcelona......................................................... 30 pesetas.
En las demás poblaciones................................................... 20

116. Carretas de bueyes destinadas al trasporte'por cuenta propia ó
agena.

Se pagará por cada-una................................................... 15 pesetas.
117. Carros y demás carruajes de dos ruedas, dedicados al trasporte 

ó acarreo por carreteras y caminos:
Se pagará por cada caballería......................................... 20 pesetas.
118. Los de la misma clase que se dediquen al trasporte ó acarreo 

dentro de las poblaciones ó desde los puertos ó estaciones de ferro
carriles á los almacenes, fábricas ó cualquier otro punto:

Pagarán por cada caballería........................................... 15 pesetas.
119. Carros, carretas y demás carruajes que estando amillarados 

para la contribución de inmuebles se dediquen en cualquiera época del 
año al acarreo ó trasporte de cualquiera clase que no-sea el de las mie- 
ses ó cosechas de sus dueños:

Pagará cada uno............................................................... 5 pesetas.
120. Galeras, mensajerías y demás carruajes de cua

tro, ruedas, dedicados al trasporte de mercancías por 
carreteras y caminos:

Se pagará por cada caballería......................................... 30 pesetas.
121. Empresarios de diligencias y demás carruajes 

para la conducción de viajeros por carreteras y cami
nos, cuyo servicio sea permanente ó dtfre por lo menos 
mas de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.................... 3 pesetas.
Por cada caballería de las que arrastran el carruaje, y

de las destinadas en la línea á relevos y repuestos.... 23
Por cada carruaje de la misma clase cuando el' servicio

sea solo estacional, se pagará por cada kilómetro de
la línea que recorran........................................................ l‘5O

Por cada caballería de las que arrastran el carruaje,
y de las destinadas en la línea á relevos y repuestos.. 23 pesetas.
Para el pago de cuota por el trayecto que recorran los carruajes, de

berán aforarse los que correspondiendo á un mismo servicio arranquen 
de puntos distintos de la línea ó recorran esta á la vez; pero no aquellos 
que tengan los empresarios de repuesto.

122. Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas situados en 
paradas ó puestos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en poblaciones de mas de 20000 ha

bitantes ............................................................................... 17 pesetas.
En las demás poblaciones................................................... 12

123 Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas dedicados a 
la conducción de viajeros por carreteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran................. 0‘50 peseta .
Por cada caballería.............................................................. 0*12

124. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, servicio permanente 
que dure mas de seis meses:

arte.de
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ge pagará por cada metro de los que contenga el trayecto, aunque en 
todo ó en parte teiiga doble via:
En Madrid y Barcelona.,..................................................... 4 peseta.
En poblaciones de 50000 habitantes en adelante............ 0*50
En las restantes poblaciones.............................................. y-95

125. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, servicio estacional ó de
temporada que no exceda de seis meses. Se pagará por cada metro de 
los que contenga el trayecto, aunque en todo ó en parte tenga doblo via: 
En Madrid y. Barcelona...................................................... 0*50 pesetas.
En poblaciones de 50000 habitantes en adelante........... .. 0‘25
En las restantes.............. ...................................................... y-qg

Los tranvías cuya explotación se haga por Compañías anónimas pa
garán con arreglo á lo prevenido para las mismas en el número 4 de la 
presente tarifa. .

126. Coches de lujo de dos y cuatro ruedas, dedicados al servicio del 
público dentro de las poblaciones, y que se alquilan por dias ó por tem
porada.

Se pagará:
Porcada caballería en Madrid........................................... 40 pesetas.
En las demás poblaciones .............................    28

127. Alquiladores de caballos para paseo:
Pagarán por cada uno.....................................   yy

TARIFA TERCERA.
Cuotas.

INDUSTRIA LANERA ,Y ESTAMBRELA. —
Pts. Cénls.

1. Máquinas de hilar y retorcer:
Movidas por agua, vapor ú otro agente mecánico. Se pagará 

por cada 10 husos.................................................................... . y< 25
Movidas por caballerías. Por cada 10 husos.:. ............................ 2* 50
A mano. Por cada 10 husos.......................... . ............................... p 25

2. Telares mecánicos que tengan aparato á la Jacquard:
Movidos por agua, vapor etc., en que se tejan telas cuyo ancho 

sea mas de 1/045 metros. Se pagará por cada uno.. . .......... 23
Movidos por caballerías para tejér telas cuya dimensión sea la 

expresada en el párrafo anterior. Se pagará por cada uno.. 18
Movidos por agua, vapor etc., para tejer telas cuyo ancho sea 

menor de 1*065 metros. Se pagará por cada uno.................. 19
Movidos por caballería para tejer telas cuya dimensión sea la 

expresada en el párrafo anterior. Se pagará por cada uno... 15
3. Telares mecánicos:

Movidos por agua, vapor etc., en que se tejan telas cuyo ancho 
sea de mas cíe 1*045 metros. Se pagará por cada uno......... 20
4. Telares mecánicos:

Movidos por caballería para tejer telas cuya dimensión sea la 
expresada en el número anterior. Se pagará por cada uno.. 17

Movidos por agua, vapor etc. en que-se tejan telas cuyo ancho 
sea menor de 1*045 metros. Se pagará por cada uno............  17

Movidos por caballería para tejer telas cuya dimensión sea la 
expresada en el párrafo anterior. Se pagará por cada uno... 14
5. Telares á mano:

Para, la confección de alfombras llamadas turcas ó de nudoí
Pagará cada uno........... ........... .................................................... 28

Para la confección de tapices, sea cualquiera el ancho. Pagará 
cada uno.................... . ................... ............................................ 46
6. Telares á la Jacquard:

En que se tejan telas de mas de 1*045 metros de ancho. Se pa
gará por cada uno.,........................... ■..................................... 41

En que se tejan telas cuya dimensión sea menor de 1*045 me
tros de ancho. Se pagará por cada uno................................ 9
7. Telares de lanzadera ó volante:

En que se tejan telas de mas de 1*045 metros de ancho. Pagarán 
por cada uno.............. ................. ...................................... .... 9

En que se tejan telas cuya dimensión sea menor que la expre
sada en el párrafo anterior. Pagarán por cada uno............. 7
8. Batanes:

Movidos por vapor etc., estando anejos á una sola fábrica de 
hilados ó tejidos de lana ó estambre, sea cualquiera el tiempo 
que trabajen. Se pagará por cada uno................ ................. 51

Movidos por agua, cuando el candad de esta es suficiente para 
trabajar desde seis meses á un año........................................ 34

Funcionando de seis meses abajo................................................. 28
Movidos por caballería, sea cualquiera el tiempo que funcionen. 23

9. Batanes:
Movidos por vapor etc., destinados al servicio del público, sea 

cualquiera el tiempo que funcionen...................................... 69
Movidos por agua cuando el caudal de esta sea suficiente para 

, trabajar desde seis meses á un año............................... 57
Funcionando de seis meses abajo.................................................. 46
Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiempo que fun

cionen ........  ............................................................................... 40
Nota. De los números anteriores quedan excluidos los ba

tanes destinados exclusivamente á limpiar los paños.
10. Perchas ó máquinas:

Destinadas á levantar el pelo de los tejidos de lana, siendo 
movidas por vapor etc. Se pagará por cada una.................. 28

Movidas por agua cuando el caudal de esta sea suficiente para 
trabajar desde seis meses á un año.............. %...................... 23

Funcionando menos de seis meses................................................ 17
Movidas por caballerías................................................................... 17
A mano.................................i........................................................... 7

Nota. Las perchas dobles, ó sean las que trabajen simultá- 
¡ neamente dos ó mas piezas de telas, pagarán el duplo de la 
' cuota señalada anteriormente.
í 11. Tundosas:

De las llamadas longitudinales, movidas por vapor, se pagará 
porcada una.............................................................................. 34

Movidas por agua, cuando el caudal de esta sea suficiente para 
trabajar desde seis meses á un año........ .'........................... 29

Funcionando menos de seis meses................................................ 23
Movidas por caballerías........................................................  23
A mano.............................................................................................. 11

12. De las llamadas trasversales, movidas por vapor..........  29
Movidas por agua, cuando el caudal de esta sea suficiente para

trabajar desdeseis meses á un año.........:................................. 23
Funcionando menos de seis meses................................................. 17

■¡ Movidas por caballerías................................................................... 17
i. Movidas á mano................................................................................ 9

13. Máquinas ó aparatos destinados á deshilacliar los tra-
; pos, hilazas ó borras de lana para la obtención de esta primera
: materia:
; Se pagará por cada una siendo movida por vapor....................... 28
I Movidos por agua, cuando el caudal de esta sea suficiente para 

trabajar desde seis meses á un año..... ................................. 23
Funcionando menos de seis meses...........................................    17
Movidas por caballerías................................................................... 17
Amano........................................  11

INDUSTRIA CAÑAMERA Y I.INERA.

14. Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidas por agua ó vapor. Se pagará por cada diez husos. ... 2
Movidas por caballerías...............       1

15. Telares mecánicos con aparato á la Jacquard:
Movidos por agua ó vapor para tejer toda clase de telas. Se 

pagará por cada uno............. .................................    18
Movidos por caballerías.................................................................. 13

16. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor para tejer toda clase de telas. Se pa

gará por cada uno.................................................................... 17
Movidos por caballerías.................................................................. 11

17. Telares á la Jacquard:
Se pagará por cada uno.............................................................. 9

De lanzadera ó volante, en que se tejan lienzos finos, entrefinos
ó adamascados, sea cualquiera su ancho.................................. 6

De lanzadera ó volante, en que se tejan lienzos ordinarios, mar
gas, costales, sacos de embalar y otros tejidos semejantes... .5
18. Telares mecánicos:

Movidos por agua ó vapor para tejer redes. Se pagará por cada 
uno........................................................................  23

Movidos por caballerías.................................................................. 17
Telares comunes para redes:

Movidos á mano................................................................................ 11
19. Fábricas de jarcias y cables de lino, cáñamo, yute, pita 

y otras.
Se pagará:

En capitales de provincia que á la vez sean puertos de mar ó 
que disten de la costa menos de 10 kilómetros. Por cada una
con motor de agua ó vapor......................................................... 570

Movidas por caballerías........................................................   340
Amano........... ..................................................... lio
En poblaciones que sean puertos de mar ó disten de la costa 

menos de 10 kilómetros:
Por cada una con motor de agua ó vapor........... ......................... 460
Por caballerías.................................................................................. 230
A mano.............................................................................................. 90
En las demás poblaciones, por cada una con motor de agua ó

vapor............................................................................................. 340
Por caballerías............... ..............................   170
A mano............................................................................................. 60

20. Fábricas de marañas ó cables de esparto. Se pagará por
cada torno ó rueda de torcido ó retorcido...................................... 40
De cuerdas de lino, cáñamo y otras. Se pagará por cada rueda

ó torno para torcer ó retorcer á mano...................................... 40
21. Batanes:

Movidos por agua trabajando mas de seis meses. Se pagará por 
cada dos mazos......................................................................... 23

Trabajando menos de seis meses.................................................... 11
INDUSTRIA ALGODONERA.

22. Máquinas dé hilar y de retorcer:
Siendo su motor agua ó vapor. -Se pagará por cada 10 husos. .. 3
Movidas por caballerías.................................................................. 2
A mano...................        1

23. Telares mecánicos que tengan aparatos á la Jacquard.
Movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada uno.................. 19
Movidos por caballerías.................................................................. 15

,24. Telares mecánicos:
Movidos por agua, vapor etc. para tejer telas de cualquier an-

cho. Se pagará por cada uno....................................................... 17
Telares mecánicos movidos por caballerías................................. 15

25. Telares á la Jacquard:
En que se tejan telas de cualquier ancho. Se pagará por cada 

uno............................      9
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De lanzadera ó volante ........... .......
26. Telares en que se tejen á mano panas. Se pagará por

cada uno .. ..
27. Mesas para abrir el rizo en las panas:

Movidas á mano'. Se pagará por cada una ..............
28. Perchas ó aparatos destinados á levantar el pelo á los 

tejidos de algodón ó mezclas: Siendo movidas por vapor..... 
Movidas por agua cuando el caudal de esta sea suficiente para

trabajar mas de seis meses  
Funcionando menos de seis meses .....................
Movidas por caballerías  
A mano .........................................................

Nota. Las perchas dobles, ó sean las que trabajen simultá
neamente dos ó mas piezas de telas, pagarán el duplo de la 
cuota señalada anteriormente.

29. Tundosas:
Movidas por vapor. Se pagará por cada una ..................
Movidas por agua cuando el caudal de esta sea suficiente para 

trabajar mas de seis meses ,..........
Funcionando menos de seis meses. .........................................
Movidas por caballerías  
A mano

INDUSTRIA SEDERA.

.80. Máquinas de hilar:
Con motor de agua ó vapor, aunque solo funcionen por tempo

radas. Se pagará por cada caldera ó perola en que se toman 
las hebras del capullo que forman el hilo  

Movidas por caballerías  
A mano ....................................

31. Máquinas de retorcer:
De retorcer dos ó mas cabos, siendo el motor vapor ó agua. Se 

pagará por cada diez husos  
Movidas por caballerías  
A mano

Nota. Cuando las fábricas que se expresan en el número 
anterior están destinadas á la obtención de urdimbre, solo se 
tendrá en cuenta para el pago de la contribución industrial la 
tercera parte de los husos que contengan los tornos; pero si 
estos estuviesen dedicados á la fabricación de tramas ó torza
les, estarán sujetos á pago todos los husos que contengan.

32. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor en que por medio del aparato 

Jacquard se tejan telas labradas, adamascadas etc. Se pagará 
por cada uno .......................

Movidos por Caballerías. ...................................................
Por agua ó vapor en que se tejan afelpadas .
Movidos por caballerías.  
Por agua ó vapor en que se tejan telas lisas de cualquier ancho. 
Movidos por caballerías .. .  ..

33. Telares á la Jacquard:
Para damasco y otras telas labradas. Se pagará por cada uno.. 
Para telas afelpadas de cualquier ancho .
En que se tejan telas lisas, sea cualquiera su ancho. ..........

34. Telares mecánicos con aparato á la Jacquard:
Movidos por agua ó vapor, en que se tejan tisús y otras telas 

de seda, oro ó plata destinadas á ornamentos dé iglesia etc. 
Se pagará por cada uno  

Movidos por caballerías .........................................
Movidos por agua ó vapor, en que se tejan las mismas telas.. 
Por caballerías

35. A la Jacquard, en que se tejan las mismas telas á mano. 
De lanzadera ó volante, en que se tejan las mismas telas á mano.

36. Máquinas ó cardas:
Para el aprovechamiento del desperdicio de la hiladura. Se 

pagará por cada una

Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, lino, cáñamo, 
yute, lana ó algodón.

37. Telares mecánicos con aparato á la Jacquard:
Movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada uno  
Movidos por caballerías ,............................................

Los mismos sin aparato á la Jacquard:
Por vapor ó agua  
Por caballerías

38. Movidos á mano á la Jacquard:
Se pagará por cada uno  
De lanzadera ó volante .....................................

Nota. Los telares para alfombras pagarán por los números 
37 y 38 de esta sección, según los casos que respectivamente 
les corresponda.

39. Telares mecánicos:
Movidos por vapor ó agua en que se tejan gergas, frisa, sayal 

ó paño burdo sin teñir. Se pagará por cada uno  
Movidos por caballerías .............................
Comunes á mano ..........

40. Destinados á tejer telas de cáñamo y algodón para al
pargatas:
Movidos por vapor ó agua  
Movidos por caballerías...........................................:
A mano

OTRAS FABRICAS DE TEJIDOS NO EXPRESADAS ANTERIORMENTE.
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11*50 
9*20 
8

34* 50 
28* 75 
28* 75 
23 
16*10
11*50

2*30

23
18

18
16

10
,9

18
13

6

17
11

6

41. Máquinas de hilar y de retorcer para hilados de pita, 
yute y esparto:
Siendo movida por vapor ó agua etc., pagará por cada 10 husos. 
Movidas por caballerías...................................................................
A mano............................................. _•.................................

42. Telares mecánicos para tejidos de pita, yute y esparto:
Movidos por vapor ó agua. Se pagará por cada uno..................
Movidos por caballerías...................................................................
Comunes á mano ..........................

43. Movidos á mano para tejidos de esteras finas de junco 
ó paja:
Se pagará por cada telar .. ...

44. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor para la confección de cordones, 

cintas, galones, agremanes, flecos, franjas ú otras semejan
tes, lisos, de algodón, lino, lana y sus mezclas: pagarán, 
según sea el número de piezas que puedan tejerse á la vez, 
por cada una . . . ....................... . ...

Para la confección de los mismos productos labrados . ..
Para la confección de los mismos, lisos de seda, y de esta con 

sus mezclas
Para la confección de iguales productos de seda, labrados, bor

dados ó afelpados
Para la confección de iguales productos con mezclas de hilos 

de' plata ú oro
45. Telares movidos á mano:

Para la confección de los mismos productos lisos de algodón, 
lino, lana y sus mezclas:

Pagarán según sea el número de piezas que puedan tejerse á 
la vez. Por cada una . ................

Para la confección délos mismos productos labrados  
Para la confección de los mismos productos lisos de seda, y de 

esta con sus mezclas ,...................................................
Para la confección de los mismos productos de seda labrados, 

bordados ó afelpados 2. ...
Para la confección de los mismos productos con mezcla de hilo 

de plata ú oro ........................... ...................................
46. Telares comunes de lanzadera á mano ó volante:

Para la confección de los mismos productos lisos de algodón, 
lino, lana y sus mezclas, pagarán según sea el número de 
piezas que puedan tejerse á la vez. Por cada una  

Para la confección de los mismos productos labrados  
Para la confección de los mismos productos lisos, de seda y de 

esta con sus mezclas  
Para la confección de los mismos productos de seda labrados, 

bordados ó afelpados .................
Para la confección de los mismos productos con mezcla de 

hilos de plata ú oro
47. Telares mecánicos circulares:

Movidos por agua ó vapor destinados á tejidos de punto. Se 
pagará por cada tubo cuyo diámetro no exceda de 16 cen
tímetros 

Por cada decímetro de aumento en la longitud del diámetro 
se pagará . ....
48. Telares circulares movidos á mano:

Destinados á tela de punto. Se pagará por cada uno cuyo diá
metro no exceda de 20 centímetros . ......

Por cada decímetro de aumento en la longitud del diámetro, 
se pagará . ...... ..........................................
49. Telares cuadrados:

En que se tejen al vapor las mismas telas de punto. Se pagará: 
Por cada telar que contenga el banco
50. Telares cuadrados en que se tejen á mano las mismas telas 

de punto. Se pagará por cada telar
51. Telares movidos á mano para tejer corsés
52. Para tejer pecheras para camisas

FÁBRICAS DE ESTAMPADOS, TINTES Y BLANQUEOS.

53. Fábricas de estampados:
En que por procedimientos mecánicos ó en que por procedi

mientos químicos se pintan ó estampan tejidos nuevos de 
todas clases. Se pagará por cada máquina de pintar ó ci
lindro 

54. Por cada máquina de las llamadas perrotinas
55. Por cada mesa de pintar con molde á mano
56. De estampado á realce en géneros de lana. Se pagará por

cada prensa .....................................
57. De panas y tartanes. Se pagará por cada cilindro de es

tampar á mano ...............
' 58. Fábricas de pintar hilos en madejas:

Se pagará por cada cilindro movido á mano  
A. 59. Tintorerías ó establecimientos:
En donde se tiñen hilados ó tejidos nuevos adquiriendo sus 

dueños los hilados ó tejidos en bruto ó en blanco y vendién
dolos por su propia cuenta . ...........

En donde se tiñen hilados ó tejidos nuevos, cualquiera que sea 
su procedencia. Se pagará por cada una  

A. Anejas á una sola fábrica de hilados, tejidos ó estampa
dos, y limitándose á teñirlos productos de ella. Se pagará 
por cada una

1*15 
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13*80
9*20 
o* 75
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1
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5
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A-60. Establecimientos para el blanqueo de hilados en crudo, 
sea cualquiera su procedencia. Se pagará por cada uno  130 

Establecimientos para el blanqueo anejos á una sola fábrica de 
hilados, tejidos ó estampados, y limitándose á blanquear los 
productos de ella. Sé pagará por cada uno  85

A. 61. Establecimientos dé ebullición y preparación de tejidos 
para el pintado ó estampado. Se pagará por cada uno. ..... 368

Si dependen de una sola fábrica de estampar y se limitan en 
dichas operaciones á los productos de'ella, entendiéndose 
comprendidos los lavaderos y demás aparatos que constitu
yen lo que se llama la gráiicéría. Se pagará por cada uno. .. 184 ............. . . . . . | 

FÁBRICAS DE BLONDAS Y TULES. ¡

A. 62. Fábricas de blondas y encajes de todas clases. Pagarán:
En poblaciones de 50000 habitantes arriba..................... '.  1000
Idem id. de 20000 á 49999.. .............................. 600 
Idem id. de 19999 abajo . ' 300

63. Telares mecánicos:
En que se tejan tules labrados á imitación de-los bordados, 

siendo movidos por vapor ó agua. Se pagará por cada uno.. 57* 50
Movidos por caballerías ..............................  . 40* 25
A mano ........................................................................ 23

64. En que se tejan tules lisos, movidos por agua ó vapor.
Se pagarán por cada uno .  46
Movido por caballerías '........................... ........................... 28*75
Amano .................................... 18*40

Accesorios ele la fabricación de toda clase de hilados, 
tejidos y estampados.

65. Establecimientos no anejos á fábricas, ó siéndolo que 
trabajan para el público:
En que por medio de máquinas ó aparatos se prensan, estiran, 

lustran, aderezan ó aprestan hilados y tejidos, inclusos los 
estampadas de todas clases. Se pagará por cada máquina ó 
aparato movido por vapor ó agua .

Movido por caballerías ,.............
A mano
06. Siempre que estén anejos á una sola fábrica délos mis

mos productos y para su uso propio, se pagará por cada má
quina ó aparato movido por agua ó vapor ..........................

Movidos por caballerías. ...........................
Amano .........................................................

67. Cardas no anejas á fábricas de hilatura:
Por cada sistema de cardas cilindricas para el cardado de la 

lana, siendo movidas por agua ó vapor, se pagará por cada 
una ...................

Movidas por caballerías .....................................................
Por cada carda cilindrica para el cardado de algodón, movidas 

por vapor ó agua. ................................................
Movidas por caballerías  
Porcada carda cilindrica para el cardado del lino, cáñamo ú 

otras materias textiles, movidas por vapor ó agua  
Movidas por caballerías. .............................................

Nota. Cuando en estos establecimientos haya además de las 
cardas algunos husos para hilar, pero que el número de estos 
sea menor de 300 para cada carda de las destinadas á lana ó 
algodón, y de 150 para los de las demás materias textiles, pa
garán las cerdas independientemente de los husos, y estos úl
timos contribuirán con los dos tercios de la cuota señalada á 
las máquinas de hilar y de retorcer, según los casos.

68. Máquina especial para urdimbre:
Encolado y secado de cualquiera clase de materia textil para el 

servicio del público, se pagará por cada sistema
69. Establecimientos no anejos á fábricas:

De hilados ó tejidos de lana destinados al lavado de esta. Se pa
gará por cada tina con su correspondiente mecanismo, movi
da por agua ó vapor  

Movida por caballerías  
A mano

Nota. Los lavaderos de lana, así como también la máquina 
especial de urdimbre, cuando son destinados al uso y abaste
cimiento de una sola fábrica, pagarán el 50 por 100 de las cuo
tas señaladas anteriormente.

Véase el art. 35 del reglamento.

115
87*25
34* 50

23
17*50
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23
17*50

17* 25
11*50

11*50

115

230
115

57* 50

INDUSTRIA METALÚRGICA.

70. Cada sistema Augustin empleado en la obtención de la 
plata, comprendiendo desde los hornos de calcinación y clo- 
ruracion hasta el afino definitivo del metal precioso. Se pa
gará...................................................................................  1794

71 • De Ziervogel empleado en la extracción de la plata en los 
mismos términos que el anterior. Se pagará  1794
72. Sistema de desplatacion:

Por medio de la aleación del zinc, comprendidas todas las ope
raciones hasta obtenerla plata. Se pagará  1794
73. Patios de amalgamación (sistema americano):

Se pagará por cada patio, con exclusión de todos los demás 
aparatos  356*50
74. Trenes de amalgamación en toneles (sistema sajón):

Se pagará por cada tonel, con exclusión de todo otro aparato 
empleado en la obtención definitiva de la plata y su reatino.. 143*75

75. Hornos de manga ó de gran tiro de reverbero y afino em
pleado en el beneficio de los minerales de plomo. Se pagará
por cada horno ......................................................... 184

76. Hornos de copelar ó de retinar plomos argentífero. Se
pagará por cada horno.. - ".  172,50

77. Cada sistema Pasttinson para la concentración de plomos 
argentíferos. Se pagará por cada juego de cuatro calderas,
sin inclusión de las accesorias  287*50

78. Hornos de copelar plomos argentíferos concentrados por 
el sistema Pasttinson, siempre que estén anejos á las fábricas
en que se emplea dicho sistema. Se pagará por cada horno. 115

79. Montones ó teleras en donde so calcinen los minerales de
cobre solamente. Se pagará por la base de la telera que no 
exceda de 50 metros superficiales  ................. 3

Por cada 10 metros superficiales de aumento de la base anterior. 0 ‘60
80. Hornos de calcinación de polvo  minerales pobres con 

destino á las pilas dé cementación para obtener la cáscara y 
papucha cobriza, pagará por cada 10 metros superficiales de

ó.de

la plaza del horno ............................. 1*75
81. Hornos de manga, de reverbero y de copelar para el be

neficio de minerales de cobre. Se pagará por cada uno  258*75
82. Hornos de calcinación de minerales de zinc. Se pagará por

cada uno........................................................ ..... 100
83. Hornos de manga, de reverbero y de copelar para la ob

tención del zinc. Se pagará por cada uno  230
84. Hornos de manga, de reverbero y de copelar para el be

neficio del estaño; Se pagará por cada uno  287*50
85. Del sistema de Hidria para la destilación del azogue. Pa

garán por cada ¿orno...............................................*............. 115
FÁBRICAS DE FUNDICION, REFUNDICION, FORJADO Y ESTIRADO DEL

HIERRO Y DE OTROS METALES.

86. Hornos altos para obtener el hierro:
Se pagará por cada horno que produzca diariamente 50 quin

tales métricos..... ............................. 575
De 51 á 100 id ................................................................ 920
De 101 en adelante  4330

87. Forjas á la catalana:
Para la obtención directa del hierro. Se pagará por cada una. 184

88. Hornos para la obtención del hierro en esponja:
Sistema Chenot. Se pagará por cada uno .............. 172*50
89. Talleres en donde directamente se afina, forja ó estira el

hierro procedente del de primera fusión. Se pagará por cada
martillo mecánico de cualquiera forma .'..................... 1380

Por cada tren de cilindros laminadores................... ................. 1,380
90. Talleres en donde se refina el hierro ya forjado, y de nuevo 

se forja y estira con martillos y cilindros laminadores para 
convertirle en barras, planchas, flejes ú otras piezas seme
jantes ó especiales. Se pagará por cada martillo mecánico,
sea cualquiera su forma  690

Porcada tren de cilindros-laminadores  690
91. Los mismos en que también dé nuevo se forja, estira, 

prepara ó se corta el hierro para la confección de pequeñas 
barras, cortadillos, herraduras, herramientas ú otras piezas 
semejantes. Se pagará por cada martillo mecánico, sea cual
quiera su forma, y cuyo peso no exceda de 90 kilogramos.. . 230

92. Por cada máquina movida mecánicamente para la fabri
cación de herraduras para caballerías. ....................... 115

Nota. Cuando en los talleres del anterior concepto haya 
además trenes de cilindros laminadores, cada uno de estos 
pagará el 50 por 100 de la cuota correspondiente á las del nú
mero 90 anterior.

93. Hornos de cementación:
Para la obtención del acero. Sé pagará por cada uno  356*50
94. De forja para igual objeto  287*50
95. Talleres en que se bate ó estira el acero, cobre, zinc ú

otro metal. Se pagará por cada martillo mecánico................. 150
Por cada j negó de cilindros............................................................ 160

96. Funderías: 
No anejas á talleres de construcción de máquinas ni de ninguna 

otra clase en que por medio de cubilotes se amolda el hierro 
de segunda fusión en piezas para máquinas ú otros objetos. 
Se pagará por cada horno ó cubilote, sea cualquiera su siste
ma, aunque solo funcione una parte del año, que tenga 0*50 
metros de diámetro medio interior, por un metro de altura 
desde la plaza del horno hasta la parte inferior de la tobera
mas elevada  368

Por cada 25 decímetros cúbicos de aumento ó disminución que 
tenga el volúmen correspondiente á las dimensiones antes 
citadas se aumentará ó disminuirá la cuota en  17* 25

97. Por cada cubilote portátil  70
98. Fábricas en que se funde ó estira el plomo en planchas, 

tubos ó en cualquiera otra forma. Se pagará por cada juego
de cilindros .. ..............................    138

99. Por cada aparato en que se colocan los mandriles  138
100. Fábricas de munición de plomo. Sé pagará por cada

torre para la granulación del plomo............... ......................... 57* 50
101. Fábricas en donde mecánicamente se estira el oro, plata

ó platino, convirtiendo estos metales en hilos. Se pagará
por cada máquina ó aparato en donde se coloquen las hileras. 191 ‘25

%25c3%25b3.de
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Talleres mecánicos de carpintería y ebanistería, de aserrar 
maderas, de construcción de máquinas, de cerrajería y de ob
jetos de metal:
102. Talleres de carpintería ó ebanistería mecánicos. Se pa

gará por cada máquina de cepillar, escoplear, machiembrar, 
taladrar, moldurar ó tornear, movidas por agua ó vapor... 34*50

Por cada máquina de las expresadas anteriormente, movidas 
por caballerías... ..................................................................... 17*25

Nota. Porcada sierra mecánica que tengan dedicadas al 
servicio exclusivo del taller pagarán el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente á la clase que se emplea, según la clasifica
ción del número siguiente:

103. Fábricas de aserrar maderas:
Se pagará por cada sierra alternativa movida por agua ó vapor,

sea cualquiera el número de hojas con que ála vez funcione. 230 
Movidas por caballerías.....................  115
104. Por cada cuchilla destinada á chapear, movida por agua

ó vapor;...............................  172
105. Por cada hoja de sierra para igual objeto que la ante

rior, movida por agua ó vapor, se pagará.. ........................ 115
106. Por cada sierra sin fin ó de cinta, movida por agua ó va

por, pasando de un metro el diámetro de las poleas sobre
que se coloca la sierra.................................................................. 115

Cuando en las mismas sierras el diámetro de las poleas sea 
menor de un metro, pagarán por cada centímetro de diáme
tro de las poleas sobre que se coloca la sierra...................... 1*15
107. Sierras circulares:

Pagarán. Por cada centímetro de diámetro................................. 0'57
Nota. Cuando las sierras sin fin ó de cinta y las-circulares 

sean movidas por caballerías, las cuotas se reducirán á la mi
tad, y á la cuarta parte cuando sean movidas á mano*
108. Talleres de construcción de máquinas, aun cuando no

contengan alguno de los talleres parciales que abraza esta 
industria, pero podiendo contenerlos todos sin devengar otra 
cuota. Se pagará porcada caballo de vapor de 75tm de trabajo 
que desarrolla la máquina motriz aplicado solo á estos ta
lleres....... .....................    170

109. Talleres de ajuste en donde se cepilla, taladra, tornea y
pulimenta el hierro ó bronce, convirtiéndole en piezas ú ór
ganos para máquinas ó para objetos de cerrajería ú otros 
usos. Se pagará por cada caballo de vapor de 75km de trabajo 
que desarrolle la máquina motriz aplicada solo á estos ta
lleres............................................................................................... 170

110. Talleres de construcción de máquinas ó de ajuste sola
mente, movidos por caballerías, en donde se cepilla, taladra, 
tornea y pulimenta el hierro ó bronce, convirtiéndole en pie
zas ú órganos para máquinas ó para objetos de cerrajería ú 
otros usos. Se pagará por cada máquina herramienta de ce
pillar, escoplear, pulir, taladrar, dividir, tornear etc............ 45

111. Los mismos talleres expresados anteriormente, pero mo
vidos á mano:

Se pagará por cada máquina de cepillar, escoplear, pulir, ta
ladrar, dividir, tornear etc....................................................... 35

112. Talleres de calderería en donde se construyen grandes 
piezas, como generadores de vapor, aparatos de destilación, 
estufas y chimeneas, tubos de palastro para cañerías de con
ducción y distribución de aguas, de gas y de otras seme
jantes:

Se pagará por cada uno.................................................................. 230
Nota. Cuando en los talleres de los números 109, 110, 111 

y 112 exista el de fundición, pagará el cubilote el 50 por 100 de 
la cuota que le corresponda.

Otra. Cuando en los expresados talleres ó en los estableci
mientos de venta dependientes de aquellos existieran aparatos 
ú objetos que no fuesen producto de los mismos, pagarán, ade
más de la cuota anterior, el 50 por 10 de la asignada á los 
comprendidos en la tarifa 1.a
A. 113. Fábricas en que se construyen objetos de lujo, dorados 

y plateados ó de zinc, estaño, bronces y otras aleaciones me
tálicas, tales como lámparas, arañas, vajillas, vasos sagra
dos y demás objetos llamados bronces de arte: Pagará cada
una.........................................................................  600

A. 114. Fábricas en que se construyen quinqués, lámparas y 
otros objetos de lampistería, de zinc ó latón. Se pagará por 
cada una................................................................................... 172

A. 115. Talleres en donde se construyen balanzas, romanas, 
básculas, pesas y medidas, con taller de fundición. Se pagará 
por cada uno.............................................................................. 575

Los mismos sin taller de fundición............................................... 230
A. 116. Talleres en que se construyen camas, cunas y otros 

objetos dorados, de acero bruñido ó hierro con maqueados.
Se pagará por cada uno............................................................... 552

A. 117. Talleres en que se construyen los mismos objetos ordi
narios pintados solamente, ó se componen los de cualquier 
clase. Se pagará por cada uno....................     345

118. Fabricación de la hoja de lata. Se pagará por cada 
caja ó caldera donde se verifica el estañado de las hojas de 
palastro, cuyo volúmen no exceda de 360 decímetros cúbicos. 350

Por cada décimetro cúbico de aumento del expresado volúmen 
se pagará................................................................................... 1

119. Fábricas de alfileres. Se pagará por cada máquina ó 
aparato movido por agua ó vapor......................................... 69

Movido por caballería........................... . ......................... ............... 46
Amano.................................................... ................... ....................... 34*50
120. Talleres en que se hacen mecánicamente clavos, tachue

las y puntas llamadas de París: Se pagará por cada maquina 
movida por agua ó vapor....................................  92

Movida por caballerías....................................•............... ••............. • 46
121. Talleres de construcción de clavos á mano. Se pagará

por cada yunque. ....................     20
122. Fabricación y recomposición de limas. Se pagará por

cada máquina de picar................................................................. 100
123. Fábricas en que se hacen corchetes de hierro ó latón.

Se pagará por cada máquina............ -...........  25
124. Fábricas de cajas de hoja de lata para pastas, conservas,

cerillas, betún ú otros usos: Pagarán por cada juego sencillo 
de prensas movidas mecánicamente por agua ó vapor....... 200

Movidas por caballerías.................................................     150
Amano..................................... ......................................... ................ . /1.00
A. 125. Fábricas de aparatos y de utensilios de zipc, lata y 

palastro galvanizado para diversos usos con ó sin barnizar. 
Pagarán cada uno...................................................-......... .• • • 230

126. Fábricas de cartuchos metálicos de todas clases. Paga
rán por cada aparato de colocar los pistones movidos por 
vapor ó agua........ ... ....................... '.......................................... 200

Por caballería.....................   150
Amano.......................................      120

FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS.

127. Fábricas de ácido sulfúrico con una ó varias cámaras.
Se pagará por cada 500 metros cúbicos de capacidad de la 
cámara ó cámaras cuando la primera materia sea el azufre. 230

Cuando sean las piritas................... .................. ............................. 161
Por cada fracción de 10 metros cúbicos de aumento ó disminu

ción de la unidad anterior, se aumentarán ó bajarán, cuando 
sea el azufre....................................................... ......................... .. 4* 60

En piritas.................................................................... *.................... . 3*45
A. 128. Fábricas de agua fuerte (ácido azoico ó nítrico). Se 

pagará por cada una.........................................................46
A. 129. Dé aguaiTás...................................................... . 149*50
A. 130. De aíbayalde (carbonato de plomo)................................ 143*75
A. 131. De alúmina............................................... ......................... 46
132. Alumbre sulfato de alúmina y potasa ó amoniaco. Se.

pagará por cada caldera de cristalización ............................... 23
A. 133. De objetos de perfumería, entendiéndose por tales 

aquellos en que se obtienen aceites, pomadas, cosméticos ú 
otros artículos de tocador, ó trasforman los jabones duros ó 
blandos, dándoles la forma y condiciones de jabones también 
para uso de tocador. Se pagará por cada una................... 356*50

A. 134. Fábricas de barrilla artificial.............. ..'.,.'... ,'..... 92
A. 135. De bermellón................... ... ...'... '.. ... ... ....................... 74*75
A. 136. De caparrosa (sulfato de hierro)............................ ....... 92
A. 137. De carbón animal, ó sea negro de marfil.'.'............... 92
A. 138. De cardenillo (subacetato de cóbre)................................ 46
A. 139. De cloruro de cal (hipóclorito de cal)... . ................... 92
140. De crémor tártaro (bitartrato de potasa). Se pagará por 

cada caldera de cristalización.................'............ ............. 80
A. 141. De esencias de geránio y otras flores, sea cualquiera

el tiempo que funcionen............................................................. 195,50
A. 142. De espíritu de sal (ácido muriático)........ ,..................... 46
143. De extracto de regaliz. Se pagará por cada 500 decí

metros cúbicos de capacidad de la caldera ó calderas de 
obtención directa deí extracto............................................... 23

Por cada piedra movida por agua, vapor etc............................. 23
Por caballerías......................... ....................................................... 9*20
Por cada prensa........................................................................ t... 34* 50
A. 144 Fábricas dé fósforo. Se pagará por cada una................ 184
A. 145. De fósforos de cartón y madera. Se pagará por cada 

una....................................................................  ... 69
146. De cerillas fosfóricas. Se pagará por cada aparato ó má

quina susceptibles de cortar de una vez hasta 60 cerillas,... 69
Por el mismo aparató, cortando de una vez hasta 80 id........ . . .  92
Cortando desde' 80 id. en adelante............................................... 115

Cuando las fábricas anteriores tengan aneja la estampación 
de cajitas de fósforos y demás ramos concernientes á la expor
tación de cerillas, pagarán además el 25 por 100 de la cuota 
respetiva.
147. De gas para el alumbrado y calefacción. Se pagará por

cada 100 metros cúbicos de producción diaria........................ 92
Se les rebajará para la imposición de cuota el 15 por 100 por

fugas y pérdidas en el producto.
Los gasómetros particulares que existan en establecimien

tos fabriles ó talleres para el uso de los mismos estarán exentos 
de cuota, siempre que en manera alguna sirvan á otros esta
blecimientos, al público, ni á particulares.
148. Fábricas donde se destilan los alquitranes, residuos de la 

fabricación del gas ó de otras producciones análogas. Paga
rán porcada 100 decímetros cúbicos de la capacidad de la
caldera ó alambique que se emplee............................................ 2

149. Donde se destilan las aguas amoniacales, residuos de la 
fabricación del gas ó de otros análogos. Pagarán por cada
100 decímetros cúbicos de la capacidad de la caldera ó alam
biques que se empleen................................................................. 1
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150. Fábricas de grancina. Se pagará por cada piedra movida 
por agua ó vapor............................................... . ............... ..

A. 151. De lacas de cualquiera materia -colorante. Se pagará 
por cada una....................................................   8q

A. 152. De líquidos volátiles con destino al alumbrado (gas 
líquido)..... ...........  80

A. 153. De minio (litargirio)............... . .................  80
A. 154. De piedra lípiz (sulfato de cobre)........ . .................'", 150
A. 155. De preparaciones antimoniales..................................... 8p
156. De purpurinas con motor de agua ó vapor. Se pagará poi

cada una...............     I4Q
157. Movidas por caballerías...........................  90
A. 158-. De sal de estaño (protocloruro de estaño)............. .  i i i 145
A. 159. De sal de Saturno (acetato de plomo).......................... ‘ 45
160. De salitre. Se pagará por cada caldera de concentración. 12
A. 161. De tintas comunes y de imprenta.................................. 50
A. 162. De verdete cristalizado ó cristales de Venus (acetato 

de cobre)........................................  45
A. 163. De productos mercuriales no citados anteriormente.. 92
A. 164. Laboratorios químicos ó farmacéuticos en donde se 

obtienen productos ó específicos medicinales que se expenden 
al comercio y suministran por mayor á otros farmacéuticos.
Pagarán por cada uno...-».,.................................................... 575

A. 165. En donde se practican ensayos y análisis químicos 
para el público.... . .............  145

FABRICACION DE PÓLVORA Y DE OTRAS MATERIAS EXPLOSIVAS.

166. Por cada mortero movido por agua ó vapor, aunque no
funcione todo el ano. Pagará........ .' .. ... . ....................   115

Movidos por caballerías.................................................................. 46
A mano.........................    23
167. Tonel ó molino de trituración de ingredientes, mezclas

binarias y ternarias etc. Se pagará por cada tonel ó tahona 
movida por agua ó vapor............................................................ 391

Movidas por caballerías................................................................. 155
A. mano.......................................................................... 74
168. Graneadores mecánicos ó cribas. Se pagará por cada uno

movido por agua ó vapor...............;........................... 299
Por caballerías............................................................................... 149
A mano.....................  74
169. Prensas para empastes. Se pagará por cada una movida

por agua ó vapor..................................................................... ... 316
Movidas por caballerías................................................................ 149 •
170. Tahona de empastes. Se pagará por cada una movida por

agua ó vapor................................................................................. 391
Movidas por caballerías.................................................................. 155 •

171. Tonel de Champy:
Se pagará por cada uno movido por agua ó vapor..................... 160
Movido por caballerías......................................   230

172. Tonel de Pavón:
Se pagará por cada uno movido por agua ó vapor.................... . 230
Por caballerías................. ............................................................... 115
A mano......................... .'................................   57

FÁBRICAS DE MATERIAS EXPLOSIVAS.

A. 173. Por cada fábrica....................................  140
174. Fábricas de mechas de pólvora:

Tornos movidos por agua ó vapor. Se pagará:
Por cada pieza que se pueda obtener a la vez...................  34
Movidas por caballerías............................     17

FÁBRICAS DE CURTIR PIELES Y DEMÁS ACCESORIOS.

175. Fábricas en donde se curten pieles de ganados vácuno, 
caballar y otros semejantes. Se pagará: por cada metro cúbico 
de cabida de todos los noques, pilos ó recipientes con cual
quiera otra denominación, en donde se curten las pieles por
el sistema llamado de remesas ó asiento................................... 6
Nota. Se concederá á cada fabricante que curta por este 

sistema la exención de pago de tributo á una capacidad doble 
de la que arrojen los noques de asiento, ó sean de aquellos en 
donde las pieles extendidas y por capas alternadas reciban la 
última acción de la materia curtiente; y si resultase un exceso 
de volumen por el número de pilos de mudanza, alpajes ó vuelo, 
esta contribuirá con la cuota que corresponde al epígrafe del 
número siguiente.
176. Fábricas en donde se curten pieles de ganado vacuno,

caballar y otras semejantes. Se pagará por cada metro cúbico 
de todos.los noques, pilos ó recipientes con cualquiera otra 
denominación, en donde únicamente empleando el sistema 
de alpajes, mudanzas ó vuelo las pieles reciben simultánea
mente en ellos la acción de la materia curtiente................... 3

177. Donde se curten pieles de ganado vacuno, caballar y otros
semejantes, embatidas ó cosidas formando botas, pagarán: 
por cada metro cúbico de capacidad del noque, pilo ó reci
piente con cualquiera otra denominación, donde aquellas re
ciban la acción de la materia curtiente... ............................ ..

178. En donde se curten pieles de becerrillos, ganado cabrío,
lanar y otras parecidas, se pagará: por cada metro cúbico de 
capacidad del noque, pilo ó-recipiente en donde se curtan 
dichas pieles, mediante el pisoteo ó removido á mano para 
facilitar la.acción déla materia curtiente................ ............ 11‘25

¡ Removidas las pieles para el curtido por medio de aparatos mo
vidos por agua ó vapor..........................................................

Por medio de aparatos movidos á mano.......................................
179. Fábricas donde se curten pieles de becerrillos, de ga- 

¡ nado cabrío, lanar y otras parecidas, embatidas ó cosidas 
formando botas, pagarán: por cada metro cúbico de capaci- 

¡ dad del noque, pilo ó recipiente con cualquiera otra denomi- 
cion, donde aquellas reciban la acción de la materia curtiente. 
Nota. Cuando las fábricas comprendidas en los números 177 

y 179 empleen.simultáneamente ó combinados sus respectivos 
j sistemas con los de asiento ó alpaje, contribuirán separada- 
i mente con las cuotas señaladas á cada sistema.
i 180. Fábricas en dónde se adoban pieles de cabrito y otras 

parecidas: se pagará por cada 100 decímetros cúbicos de 
capacidad de la,pila ó tina en donde las pieles reciben la 
acción de la materia curtiente........................................ ..

181. Fábricas en donde se adoban pieles al pelo: se pagará 
por cada 100 decímetros cúbicos de capacidad de la pila, tina, 
etc., en donde las pieles reciben la acción de la materia 
curtiente....................................................................................

A. 182. Fábricas en donde so zurran ó tiñen pieles, cualquiera 
que sea su clase, en las que trabajen desde cuatro á 10 ope
rarios: se pagará por cada una...............................................

Y excediendo de este número, se pagará por cada 5 operarios.
Nota. Cuando estas fábricas estén anejas á una de curtidos 

para uso exclusivo de la misma, pagarán el 50 por 100 de las 
cuotas respectivas.
A. 183. Fábricas de charolar pieles para guarnicionería y para 

Otros usos: se pagará por cada una.......................................
184. Molinos para moler plantas ó cortezas de árboles con 

destino al curtido. Estando anejos á las fábricas y para su 
uso exclusivo: se pagará por cada uno, siendo movido por 
agua ó vapor..............................................................................

Movidos por caballerías..................................................................
Cuando además trabajen para el público, estén ó no anejos á 

fábricas, siendo movidos por agua ó vapor.........................
Por caballerías.. ..........................................................................
A, 185. Fábricas de guantes de piel: pagará cada una............

Nota. Las fábricas que además de hacer los guantes adoban 
las pieles para su propio uso, pagarán por este concepto un 25 
por 100 sobre las cuotas anteriores y según los casos.
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FABRICACION DE PORCELANA, LOZA, CRISTAL. VIDRIO Ú OTROS 
PRODUCTOS CERÁMICOS.

186. Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca ó pintada: se 
pagará por cada 10 metros cúbicos de capacidad del labora
torio ó cámara de cocción del horno, sea cualquiera su clase. 
Nota 1.a Guando en estas fábricas haya hornos llamados de

mufla, porcada uno de estos que exceda de los de bizcochar 
se pagará... . . . ................. . ... ..........................................................

Nota 2.a En las fábricas de porcelana y loza fina, cuando 
los hornos de cocer tengan un volúmen mayor de 100 metros 
cúbicos, se rebajará un 10 por 100 de la cuota total.
187. Fábricas de loza entrefina, blanca ó pintada: se pagará

por cada 10 metros cúbicos de capacidad del laboratorio ó 
cámara de cocción del horno, sea cualquiera su clase-.........

188. Loza ordinaria, blanca ó pintada: se pagará por cada 10
metros cúbicos de capacidad del laboratorio ó cámara de 
cocción del horno, sea cualquiera su clase............................

189. De tinajas y dé toda clase de vasijería, vidriada ó sin
vidriar: se pagará por cada horno.........................................

190. De objetos cerámicos destinados á decoración y adorno,
como jarrones, cornisas, figuras, etc. Se pagará por cada 10 
metros cúbicos de capacidad del laboratorio ó cámara de 
cocción del horno, sea cualquiera su-clase...........................

A. 191. Fábricas de pipas de barro: se pagará por cada una..
192. De objetos refractarios: se pagará por cada 10 metros 

cúbicos de la capacidad del laboratorio ó cámara de cocción 
del horno, sea cualquiera su clase.......................................

193i De azulejos: se pagará por cada horno de los que conten
ga la fábrica, sea cualquiera su aplicación.........................

194. De losetas finas prensadas para mosáicos con destino á
pavimentos: se pagará por cada horno, sea cualquiera su 
aplicación.......................................................... ...........................

195. De loseta fina, baldosines y tejas prensadas, ladrillos
huecos ó macizos, prensados también: pagarán por cada 
compartimiento ó laboratorio del horno...................................

196. Fábricas de ladrillo común ú ordinario, cuya cocción se
verifica en hornos Offmman ó de otro cualquier sistema con
tinuo de fabricación: pagarán por cada 10 metros cúbicos de 
volúmen del laboratorio ó cámara del horno donde se veri
fica la cocción .............................................................................

197. De teja, ladrillo, baldosa ordinaria no prensada: se pa
gará por cada 10 metros cúbicos de capacidad del horno. ..

198. Fábricas de teja, ladrillos, baldosa ordinaria no prensa
da, en que la cocción de estos materiales se hace por el pro
cedimiento llamado comunmente hormigueros: se pagará 
por la base del hormiguero que no exceda de 50 metros 
cuadrados............... .......................................................................

Por cada 10 metros superficiales de aumento de la base an
terior....................................;................................................
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Por el mismo aparato que en una hora pueda elaborai mas de
100 botellas..................................... • •1 v •1 ’ ‘’

Por cada aparato de gasificación continua que pueda elanoiai 
hasta 500 botellas por'hora: pagará........... ..

Por el mismo aparato que en una hora pueda elaborai mas de
500 botellas: pagará............................. ■ ■ ■ • ;  V ‘

222. De cervezas, se pagará por cada 100 litros de capacidad
total de la caldera, incluso el suplemento si lo tuviese............

Fabricación de papel, de otros productos similares e industi ios 
derivadas.

223. Fábricas de cartón ordinario y de papel de estraza: se
pagará por cada tina ...............................

224. ~
225.
226.

233.
234.
235..
236.
237.
238. v.------------------

por cada decímetro de aumento, se pagara para la obtención

239.
240.
241.
242.
243.

Nota. — —
cualquier otro producto que hubiese que emplear necesaria
mente en las mismas, sé pagará por este concepto el 25 por 100 
de la cuota señalada á la fabricación respectiva.
A..244. Fábricas de pastas para papel sin fabricación de este 

artículo': se pagará por cada fábrica...............'.....
245. Fábricas en que se estampa papel para adornar habita

ciones: se pagará por cada máquina que estámpenlas de tres 
colores á la vez .' .............................................

246. Por cada máquina de cilindros para estampar hasta tres 
colores á la vez .  ■ •

247. En que se estampa papel á mano: se pagará por cada 
mesa . U •_ .

A. 248. En que se tina de varios colores el papel para otros 
usos: se pagará por cada una •• • •

249. Prensas para la tirada de cubiertas de libritos de papel 
para fumar ó para cajas de fósforos: se pagará por cada una .

250. Prensas ó máquinas dedicadas al rayádo de papel: se pa
gará por cada ......... ...................

A. 251. Talleres para la elaboración de libritos de papel dé 
fumar: sé pagará por cada uno que tenga' menos de tres ope
rarios ........................... .................................. . . . ........... ... . ... 69

Los que tengan de tres á cinco operarios. .. . . . 115
Los que tengan de seis operarios en adelante...' ..
252. Fábricas de sobres para cartas: se pagará por cada má-

máquina ó aparato en que se corten los sobres. ..........
253. Por cada máquina ó aparato que sirva á la vez de plega

dera y cortadora....................................................................  • •

Otras fábricas, artefactos y construcciones.

254. Artefactos destinados á moler ó refinar el barniz: se pa
gará por cada piedra montada en actitud de funcionar, ¡mo-

! vida por agua ó vapor, sea cualquiera el tiempo que funcione.
Movida por caballerías.................................*...........................  • • •
A mano
A. 255. Talleres de construcción ó de recomposición de co

ches, ómnibus y otros carruajes de lujo ó comodidad: paga
rán cada uno en Madrid

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia  
Idem en las demás poblaciones.................................................... ,.
A. 256. Los mismos cuando no hagan el guarnecido y barni

zado: pagará cada uno en Madrid..;............■;
Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia .. ..
En las demás poblaciones .....................................
257. Idem de cajas de coches: pagará cada uno
A. 258. Constructores de pianos, arpas, órganos y armoniums:

pagará, cada uno en Madrid y Barcelona................................. 345
En Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia ...............
En las demás poblaciones......................................................  201'25

■ A. 259. De instrumentos de aire ó de cuerda de cualquier
clase: pagará cada uno en Madrid y Barcelona   ........ 230

De cartón fino, por cada tina  
De cartulina ordinaria, id....................................................

Idem fina, id • • • * •: y •
227. Bristol, se pagará por cada 150 decímetros superficiales

de la mesa donde se engrudan las hojas obteniendo cartuli
nas ordinarias sin glasear. ....................... >.........................

228. Finas glaseadas........................................................  • 
229; De papel ordinario, blanco ó de color para embalar, se

pagará por cada tina .........................
230. Fábricas de papel de fumar .................................
231. Florete ó medio florete para escribir ó imprimir
232. Las mismas fábricas por procedimiento continuo, se pa

gará por cada máquina hasta un metro de ancho para la ob
tención del cartón ordinario ó papel de estraza

De cartón fino ...........................
De cartulina ordinaria .........................................
Fina  

De papel blanco ó de color para embalar. ...................
Para escribir ó imprimir..........,,,,,,.........................  • 
Teniendo la máquina continua mas de un metro de largo, 

del cartón ordinario ó de papel de estraza....................... ....
Cartón fino. . ...........................
Cartulina fina.............................................  ■ 
Idem ordinaria ..............................
Papel blanco ó de color para embalar. ...............
Para escribir ó imprimir.   

Si en estas fábricas se elaborase ácido sulfúrico ó

199. Fábricas de cristal ó medio cristal (blanco ó de colores):
se pagará por cada uno de los crisoles que puedan contener 
los hornos.....................................................................................
Nota. Cuando en dichas fábricas existan obradores de talle-

ría ó grabado, satisfarán un 25 por 100 sobre la cuota total.
200. Fábricas de vidrios verdes, planos ó huecos: se pagará

porcada crisol ....................................................
201. De glasear y decorar ó pintar vidrios: pagarán porcada

fábrica....................................................  • • •
Nota. Cuando en cualquiera de las fábricas de artes cerá

micas se emplee fuerza mecánica para sus respectivas fabrica
ciones sufrirán un aumento en sus cuotas de un 50 por 100 si 
el motor es agua ó vapor, y de un 25 por 100 cuando sean 
caballerías.

Cuándo en los hornos destinados á ladrillos se fabrique tam
bién cal, se pagará además el 50 por 100 de la cuota señalada 
á dicha clase de fabricación.

Nota. Los hornos comprendidos desde el número 186 al 200 
inclusive satisfarán la cuota íntegra, sea cualquiera el tiempo 
que'funcionen.

Fabricación de cola y de jabón.
202. Fábricas de cola de cualquier, especie: se pagará por 

cada 100 litros de capacidad total de la caldera
203. De jabón duro ó blando: se pagará por cada 100 litros

de capacidad total de la caldera, incluso el suplemento si lo 
tuviesen.........................................  ,

204. De jabón en frío: se pagará por cada aparato ó caldera.
205. De jabon.en que se empleen combinados los dos sistemas

en frió y én caliente: se pagará por cada 25 litros de capaci
dad total de la caldera para el cocido en caliente...................

Fabricación de vinos, aguardientes, licores y otras bebidas.
A. 206. Fábricas en donde.se confeccionan ó embocan vinos 

del país, imitando á los extranjeros ó dándoles condiciones 
para el trasporte,^ donde se anejan mezclándolos con otros 
llamados madres ó soleras, siendo ó no vinos naturales: pa
gará cada una. ................................................................... ;

207. Fábricas de vinos generosos (finos ó de lujo). Se pagará 
por cada 1000 litros de capacidad de las vasijas de fermenta
ción, sea cualquiera el tiempo que funcionen.

208. De vinos comunes: se pagará por cada 1000 litros de ca
pacidad de las vasijas de fermentación, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen..........................................................  • • •

209. Fábricas de aguardientes: se pagará por cada 100 litros
de capacidad total de la caldera ó calderas de destilación y 
concentración calentadas directa ó indirectamente, sea cual
quiera el tiempo que funcionen ,............

210. Fabricación de aguardientes con aparatos del sistema 
inglés: se pagará por cada 100 litros de.capacidad de las dos 
columnas del aparato de fabricación continua, sin caldera..
1. Alambiques ó alquitaras comunes estando fijos: se pa
gará por cada 100 litros de capacidad de la caldera, sea cual
quiera el tiempo que funcionen. .........................

212. Fábricas de concentración y de anisado de aguardiente: .
pagarán por cada 100 litros de capacidad de la caldera, sea 
cualquiera el tiempo que funcionen ...................

213. Fábricas de aguardiente de caña: se pagará por cada 100
litros de capacidad de la caldera del aparato de destilación 
continua ó de concentración, sea cualquiera el tiempo que 
funcionen .............

214. Con alambiques ó alquitaras comunes: se pagará por cada
100 litros de capacidad de la caldera ._..........
Nota. Cuando las fábricas de aguardiente de caña estén 

unidas á una fábrica de azúcar ó de refino, pagarán el 50 por 
100 de las cuotas correspondientes á aquellas.
215. Fábricas en donde se obtiene el alcohol de granos, pata

tas, rúbia y brisa ú orujo, ó de algún líquido fermentado: 
pagarán por cada 100 litros de capacidad de las dos columnas 
del aparato de fabricación continua (sistema inglés). .......

216. Idem en que.se empleen otros aparatos de destilación ó 
concentración: por cada 100 litros de capacidad de la caldera.

217. Idem en que se empleen alquitaras ó alambiques: por 
cada 100 litros de capacidad de la caldera de dichas alquita
ras ó alambiques comunes

A. 218. Fábricas de licores en frió: se pagará por cada una:
En poblaciones de mas de 10000 habitantes ........
En las restantes............................................................................
Nota. Cuando estas fábricas tengan para su uso aparatos 

destilatorios para la rectificación ó anisado de los aguardientes, 
sin ser fábricas de este artículo, pagarán además el 25 por 100 
de las cuotas que correspondan á los .expresados aparatos, se
gún la clase de estos. . ■ .,
219. Fábricas de sidra: se pagará por cada 1000 litros dé capa

cidad de las vasijas de fermentación, sea cualquiera el tiempo 
que funcionen.....................................................................  • ■ •

A. 220. De vinagres y de piroliñitos: se pagará por cada una.

Fábricas de bebidas gaseosas.
221. Por cada aparato de gasificación intermitente que en una 

hora pueda elaborar hasta 100 botellas  • • • 

donde.se
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En Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia  201*25 
gn las demás poblaciones  yb 
X. 260. De peines metálicos para telares: se pagará por cada 

máquina de hacer peines con sus aparatos de laminar, cortar, 
preparar los alambres y demás auxiliares, movidas por agua 
ó vapor etc ........................................................... .^5

llovidas por caballerías ......................................... gg-
por cada aparato ó banco en donde se confeccionen á mano.. 11*50
1,261. De azogar y platear lunas para espejos ú otros usos: 
' se pagará por cada una ‘........................... |gg
A, 262. Fábricas de alpargatas en que se ocupan mas de cua

tro operacios para la confección dy este artículo: se pagará 
por cada operario ....................... \ - .y-,

A,263. Establecimientos de escabechar pescados: se pagará, 
sea cualquiera el tiempo que trabajen durante el año, por 
cada uno situado en las poblaciones pertenecientes á la costa 
del Océano ...............................................  997

En las del Mediterráneo. ... .  103* 50
A. 264. De salazón de carees ó pescados de todas clases, sea 

cualquiera el tiempo que trabajen durante el año: se pagará 
por cada una " ... 230

A. 265.. Fábricas de conservas alménticias de carnes y pesca
dos: se pagará por cada una.. -. ......................... '  356* 50

A. 266. De conservas dé frutas y hortalizas: se pagará por 
cada una. ................................................................

A. 267. Fábricas en que se aderezan ó embasan aceitunas, y en 
lasque se preparan y embotellan toda clase de encurtidos, 
sean ó no ele cosecha propia: se pagará por cada una . .

A. 268. Fabricantes de tapones y de cuadrados de corcho, ó 
sean los que eh uno ó varios locales tengan establecidas me
sas para su elaboración por medio de operarios, y también 
los que individualmente se dediquen por su cuenta á dicha 
elaboración: pagarán por cada mesa que contenga hasta 
cuatro asientos paña operarios ................... .......

En el caso dé' que las mesas contengan mayor número de 
asientos que el expresado, se aumentará por cada asiento..

269. Fábricas de aserrín de corcho: se pagará por cada má
quina siendo movida por agua ó vapor. ... .

Por caballerías  
Por cada piedra dé tahona para el mismo uso  
A. 270. Fábricas de abanicos: se pagará por cada una '..
A. 271. Talleres en donde se fabrican pies y varillajes de aba

nicos no estando anejos á fábricas dé1 estos: se pagará por 
cada taller cuándo trabajen de uno á cuatro operarios

De 5 á 10 id :: ’. ............", 
De 11 id. en adelante ".................. .
A.272. Montadores de abanicos, ó sean los que en un solo 

local ó por medio de operarios diseminados por las pobla
ciones se dedican exclusivamente á telar ó montar abanicos: 
pagará cada uno..............................1 ...

A. 273. Fabricantes de armaduras para paraguas y sombri
llas: pagará cada uno ..................................

274. Armadores de paraguas ó sombrillas: pagará cada uno..
275. Fábricas de abonos minerales: se pagará por cada piedra,
276. De grasas procedentes de la decocción de reses muertas:

se pagará por cada 100 litros de capacidad déla caldera de 
cocción '.;................................................................

A. 277. Fábricas de abonos animales anejos á fábricas de 
grasas: se pagará por cada una .......................,..

I A. 278. No estando anejas á fábricas de grasas: se pagará poi
cada una

A. 279. De virutas ó aserraduras de asta para abono ú otros 
í usos: sé pagará por cada una  
1280. De almidón de trigo y féculas: se pagará por cada una..
I Con aprovechamiento de ghitén: se pagará por cada almidonera.
I De almidón de arroz, patata ú otra materia cualquiera: se pa- 
• gará por cada almidonera. .....................

A. 281. De armas: se pagará por cada una .
282. Fábricas ó ingenios de ázúcar de caña, en que la defe- 

i cacion de los jugos se verifica eii calderas calentadas por 
vapor, y la evaporación y concentración de los. mismos se 
hace en el vacío: se pagará por cada molino de tres cilindros 
horizontales destinados á la molienda déla caña, cuyas ge
neratrices tengan mas de 1*60 metros de longitud, siendo 
movidas por agua ó vapor, aunque solo funcionasen por tem
porada .'..........................................

Por cada sistema de tres cilindros cuyas generatrices tengan 
hasta 1*60 metros de longitud movidos por agua ó vapor, sea  cualquiera el tiempo que funcionen por temporada.

‘°i’ cada molino con trés cilindros vérticales, hallándose movi- 
dos por agua ó vapor, aunque solo funcionen por temporada.

miando las fábricas de los tres conceptos anteriores tengan sus 
molinos movidos por fuerza animal, las cuotas respectivas se 
reducirán á la mitad.

! ~°3. Fábricas de azúcar de menor importancia, llamadas co
munmente trapiches, molinetes ó boliches, en qué la defe
cación del jugo de la caña se verifica en calderas expuestas 
a la acción directa del combustible, y la evaporación y la 
concentración de jugos, caso de verificarse, se hace también 
en calderas a fuego desnudo y á la presión de la atmósfera: 
Se pagará por cada molino de un solo'cilindro movido por 
agua ó vapor, aunque solo funcione por temporada .......
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46
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140
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1150
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690

437

. Cuando el molino sea movido por caballerías: se pagará por 
| cada molino ....................................... ",
: Nota. Guando en estas fábricas se refinen los azúcares dé 
i su producción, pagarán además un 25 por 100 de las cuotras 
| respectivas.

284. Fábricas en que se refina el azúcar: se pagará por cada 
1 aparato destinado á la concentración de jarabes en el vacío..

285. De hacer terrones de azúcar por presión y mecánicamen
te: pagarán por cada máquina ......

A. 286. Fábricas de mantas de algodón en rama para entrete
lar ó acolchar: se pagará porcada una..

A. 287. Fábricas de botones 11 hormillas no metálicas: se 
pagará por- cada una ...................

288. De bolones metálicos, escudos, estrellas y otros adornos 
por estampación: pagarán por cada machina ó máquina de

1 estampar..... ..............................................
I Porcada volante para estampar  
; Por cada volante- para recortar......................................................

Nota. Si estos establecimientos son movidos por motor de 
i sangre, pagarán además el 50 por 100; y si son por agua ó 
: vapor, el 100 por 100 de las expresadas cuotas, según los casos, 
i 289. De bujías esteáricas ó de cera animal ó vegetal, en las 
¡ que para la obtención de las primeras se produce la esteari- 
I na: se pagará por cada 20 decímetros cuadrados que midan 

las dos superficies de-presión de las placas que contiene-cada 
¡ prensa en caliente ...................................
■ 290. En las que no se fabrica la estearina: se pagará por cada 
1 molde de aparato ó aparatos que existan montados.,  
i 291. Fábricas de pastas esteáricas para la obtención de bujías,

cerillas fosfóricas ú otros usos: pagarán por cada 20 ciecí— 
1" metros cuadrados de las dos superficies de presión de las 

i placas que pueda contener la prensa en caliente
Nota. Cuando las fábricas comprendidas en los números 

1 289, 290 y 291 tengan anejos y para su propio uso la de ácido 
; sulfúrico, contribuirán con el 25 por 100 de la cuota asignada 
; ¿Testa última, además de los totales que por los respectivos 
i anteriores conceptos deben satisfacer.
; A. 292. Fábricas de bujías de esperma y parafina: se pagará 
! por cada una..... .................................................... ....

293. Develas de-cera á la pgila: se pagará por cada sistema 
de caldera ó paila ó anillo-,. « ...........................

1 A. 294. Blanqueadores de cera anejos á las cererías: -se pa- 
i "gará por cada uno .... ‘ ...............................
i Para el servicio de otros-establecimientos.. -......................

295. Prensas para cera, aunque solo funcionen por tempora
da: se pagará siendo movida por agua ó vapor..  

Por caballería .......
A mano .  
A. 296. Fábricas de -velas de sebo, se pagará por cada una...

; 297. Fábricas en donde se funde el sebo en bruto, obteniendo 
en forma de panes-el fundido para aplicarlo á los diferentes 
usos de-la industria: se pagará por cada 100 litros de capa
cidad de la caldera ó calderas empleadas -en la fundición...

A. 298. .Dé cajas metálicas para relojes: se pagará por cada una 
i A. 299. De petacas, carteras, portamonedas, etc., de piel, car- 
; " ton ó cualquiera otra materia: se pagará por cada una

300. De cardas cilindricas para el cardado de lanas y algodo
nes: se pagará por cada máquina ó cilindro movido por agua 
ó vapor ...............................

; Movidas por caballerías ....................... ..................................
¡ A mano

301. De coke, empleando el sistema de hornos cerrados: se
pagará por cada compartimiento del horno. .......................

Las mismas por fabricación en montones: sé pagará por cada 
i una ;  
i 302. Fábricas de aglomerados de carbones minerales, vege- 
i tales ó de cualquiera otra clase para ser empleados como 
; combustibles: se pagará por cada aparato de 1000 kilogramos 
! de producción diaria

Por cada 100 kilogramos de aumento ó disminución se aumen
tarán ó disminuirán.... ■ ...............................

A. 303. De coirones para las máquinas de hilar: se pagará 
por cada una

304. De grabar cilindros ó de moletar para las máquinas de 
i estampar: se pagará por cada máquina de grabar movida por 
¡ agua ó vapor .. . .

Movida por caballerías. ........................... ..............................
A. 305. De fieltros para alfombras y otros usos análogos: se 

pagará por cada una. ............................. ...............................
i 306. De fieltros para somíjreros cuando se emplen procedi- 
I mientes mecánicos,‘cualquiera que sea el motor: se pagará 

por cada máquina de fieltrar ... .................  .
A. Fábricas- de fieltros para sombreros," ó sean los llamados 

boliches, en que todas-las operaciones se ejecutan á mano: 
se pagará por cada operario .’.....................................

¡ Nota. Cuando los fabricantes' de fieltros para sombreros 
i sean á la vez sombrereros, tengan ó aio reunidos Jos respecti

vos obradores, pagarán la cuota anterior independientemente 
de la que-les está señalada en la tarifa 4.a
307. Establecimientos de cortar el pelo á las pieles de liebres 

ó conejos para la construcción de fieltros ú otros usos: se 
pagará por cada máquina movida por agua ó vapor
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Por caballería ó á mano ...
308. Fábricas de hilados de goma, se pagará por cada máqui

na movida por agua ó vapor
Por caballerías ...............................................................  • •
A mano
309. ' Fábricas de hielo artificial, aunque funcionen por tem

porada: se pagará por cada máquina en Madrid
En Barcelona, Sevilla, Valencia y Málaga...................................
En las demás poblaciones ...........................................
A. 310. De hules y encerados: se pagará por cada una
311. Fábricas de estampar hules; se pagará por cada metro 

cuadrado que tenga de superficie la mesad mesas destinadas 
al estampado

312. De caracteres de imprenta: se pagará por cada máquina
de moldear..................................... .  • 

313. Talleres de imprimir: pagarán por cada máquina de 
imprimir, siendo cualquiera su motor y la producción de hojas 
impresas, hasta el número de 1000 por hora

Hasta 4000 id....................................................................................
Idem 6000 id  
Idem 10000 id  
Idem 10001 en adelante .....................................................
314. Talleres destinados á cortar ballenas: se pagará por cada 

cuchilla movida mecánicamente
A mano ..........................................
A. 315. Fábricas de jarabes: se pagará por cada una  
A 316. De manteca de yacas, ó sea de salazon-y preparación 

de las mismas: se pagará por cada una
A. 317. De mosáico mineral ó vegetal en que se ocupen mas 

de 20 operarios: se pagará por cada una ..........
A. Las de la misma clase en que se ocupe menor número de 

operarios: se pagará por cada una  .................,
A. 318. De naipes, cualquiera que sea su calidad: se pagará 

por cada una
A. 319. De pez: se pagará por cada una • • •
A. 320. De pergamino, bordones y cuerdas de tripa para ins

trumentos músicos: se pagará por cada una........ ...............
321. De rasurar palos tintóreos y moler drogas: se pagará por

cada máquina ó aparato movido por agua ó vapor..................
Por caballerías.   
A mano  
322. De serrar mármoles, con motor de agua o vapor: se pa

gará por cada aparato en que se fijan las hojas de sierra...
Movidas por caballerías .............................• • •

Las fábricas movidas por agua que justifiquen la falta de 
continuidad de la misma, pagarán un 25 por 100 menos de la

46
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cuota señalada.
A. 323. ' De sombreros de palma ó paja finas: se pagará por 

cada una en Madrid ...... ...........
En Barcelona y demás poblaciones que excedan de 40000 ha

bitantes ...........................
En las poblaciones de 20000 á 40Ó00 ........
En las demás poblaciones................................. • • • •
A. 324. Fábricas de sombreros de palma ó paja ordinarias: se 

pagará cada una . ..............................
325. De calzado en que el cosido de las suelas se hace á má

quina: se pagará siendo movidas por agua ó vapor, por cada 
máquina.....................................................................................

A. 336. Calzado claveteado en que todas las operaciones se 
hacen á mano y en las que trabajan mas de 30 operarios: se 
pagará por cada operario, preparadora ó maquinista.........

A. 327. Máquinas movidas á mano para fabricar estaquillas 
de madera para el calzado: se pagará por cada una...........

328. Fábricas de telas metálicas: se pagará por cada telar mo
vido por agua ó vapor. ...........................................  • •

Por caballerías. _• 
A mano  
A. 329. Aparatos para la fabricación á mano de la rejilla me

tálica: pagarán cada uno........................................................
330. Molinos para la raíz de rubia: se pagará por cada piedra

moliendo mas de seis meses al ano...........................................
Moliendo seis meses ó menos tiempo. ...........................
331. De-cortezas de árbol canela, pimienta, etc. v se pagará 

por cada piedra moliendo mas de seis meses al año
Moliendo seis meses ó menos tiempo............................. ' ■_
A. 332. Máquinas para timbrar cajas de cerillas con relieve ó 

para otros usos: se pagará por cada una...............................
A. 333. Talleres en que se construyen toneles, barricas y de

más pipería; se pagará por cada uno cuando trabajen desde 
cuatro á diez operarios, ambos inclusive.............................

Por idem cuando trabajen de once >á veinte operarios, ambos 
inclusive ,.  

Por idem cuando trabajen de veinte operarios en adelante....
334. Máquinas de cortar y agujerear cartones para los telares 

á la Jacquard: se pagará por ¡cada máquina de agujerear....
335. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de papel ó cartulina 

con destino á las de filatura de algodón, etc.: pagarán por 
cada aparato movido por agua ó vapor

Por caballerías.............................;..................................................
A mano .......
336. De peines de asta ó cuerno: pagarán por cada máquina ó 

aparato destinado á hacer los dientes ó púas de aquellos,

103

.86
69
34

28

200

30

34

23
17
11

17

46
23

46
17

57

143

230
345

69

34
23
17

siendo movidos por agua ó vapor ................................. 17
Por caballerías. ...............................  14

69

34

14,3

20

50

345

10

115
175

200
100

517
471
390

Máquinas para blanquear, satinar ó dar lustre al arroz: 

■Molinos para descascarar arroz,"trabajen ó no todo el ano:

No1 devengarán cuota, alguna los aparatos accesorios

40
100

A mano................................... . .................................;:............. / •1•„
Nota. Guando en una misma maquina se obtengan dos o 

mas peines á la vez, se aumentarán las cuotas respectivas en 
proporción de una por cada uno de dichos peines.
A. 337. Fábricas de lanzaderas para el uso de los telares de 
‘ cualquier clase: se pagará por cada una. .. .... ....

Nota. Los sierras que trabajen en estas fabricas y para uso 
propio," movidas mecánicamente ó por caballería, pagarán, 
además de la cuota anterior, el 50 por 100 de las fijadas á las 
de los números 103 al 107 de esta tarifa respectivamente.
338 Máquinas movidas por agua ó vapor para descascarar pi

ñones, sea cualquiera el tiempo que funcione: pagará cada 
una..................... ................. . ...................:..............................

Movidas por caballerías ..........................
339. Fábricas de tortas ó panes de higos, aunque solo funcio

nen, por temporada: pagarán elaborados mecánicamente por

ocada prensa : ...................................
Elaborados á mano: por cada fábrica.. ....................
A. 340. De dulces, bombones ó grajeas que empleen procedi

mientos mecánicos, cualquiera que estos sean: pagarán en 
Madrid............................................. . ..........-r...........................

En Barcelona, Sevilla, Málaga, Valencia y,Cádiz  
En las demás poblaciones ..............
341. Máquinas para blanquear, satinar ó dar lustre al arroz:

se pagará por cada piedra movida por agua o vapor..............
342. Molinos para descascarar arroz, trabajen ó no todo el ano;,

se pagará por cada piedra movida por agua tí vapor..............
Nota? No devengarán cuota alguna los aparatos accesorios

destinados á limpiar ó separar el arroz de su cáscara ó envol
vente. aun cuando esta operación no se haga á mano.
A. 343. Fábricas de asfalto tanto natural como artificial, bajo 

cualquier denominación: se pagará jaor cada una. ....
344. De yeso ó cal: se pagará por cada horno sencillo inter

mitente . . .......................................
Por cada horno continuo .....................................

Nota. Estos hornos pagarán la cuota íntegra, sea cualquie
ra el tiempo que trabajen.
345. De pastas para sopa: se pagará por cada prensa mecánica

cualquiera qué. sea su motor...................................................... .
A mano .........................................

Nota. En las fábricas de igual clase, que contengan piedras 
para su propia molienda, pagará cada piedra, además de la 
cuota anterior, un 50 por 400 de las señaladas á las análogas á 
la fabricación de harinas y según los casos respectivamente; y 
si además vendieran arroz en pequeñas porciones, pagarán 
también el 25 por 100 de la cuota que corresponda á la clase 
6.a de la Tarifa 1.a * .
346. Fábricas de pan en que el amasado se hace mecánica

mente. Se pagará por cada horno intermitente................
Por cada horno continuo...............................................................
347. Fábricas de galletas de todas clqses. Pagarán por cada 25 .

decímetros cuadrados de la plaza del horno continuo  
Siendo el horno fijo ó intermitente. Pagará por cada 25 decí

metros cuadrados de la plaza del horno...................................  L’
348. Fábricas de estampación en la hoja de lata. Se pagará

por cada cilindro de estampar movido por agua ó vapor.....
Movido por caballerías..................................................................
A. 349. Constructores de buques de todos portes. Pagarán 25

* céntimos de peseta por tonelada de arqueo de cada buque 
hasta el número de 1000 toneladas: por las que excedan de.

1 este número no se exigirá cuota alguna.
350. Varaderos ó diques para la recomposición de buques. Se

pagará porcada uno en que el arrastre de los buques se 
haga mecánicamente..................................................................  •

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal ..
351. Alquiladores de fuerza mecánica. Pagarán por el alqui

ler de cada 75 kilográmetros de fuerza de cualquiera clase de 
motor de agua ó vapor

352. Fábricas de betún para el calzado. Se pagará por cada 
decímetro cuadrado de superficie del mayor de los cilindros 
afinadores que contenga la máquina movida mecánicamente.

Movida por caballerías ...............................
Nota.- Por cada cilindro ó máquina de afinar s,e concederá 

su correspondiente mezclador sin pago de otra1 cuota.
FÁBRICAS DE HARINAS Y SÉMOLAS.

353. Fábricas que alternativamente y á temporadas muelen 
granos, ciernen y clasifican las harinas, con motor de agua
ó,vapor.ge pagará por cada piedra...,...................................  "*■**

354. Fábricas que con motor de agua muelen granos, ciernen ,
y clasifican las harinas. .

Se pagará por cada piedra......................J.....................
355. Fábricas que con motor de vapor muelen granos, ciernen

y clasifican las harinas. 9
Se pagará por cada piedra.
356. Fábricas movidas por caballerías, que muelen granos, 

ciernen y clasifican las harinas.
Se pagará porcada piedra ............................................ ,a
357. Fábricas que con motor de vapor muelen granos, pero 

que no ciernen ni clasifican las harinas.



 CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Se pagará por cada piedra .......................
358. Aceñas de rio. Se pagará:
por cada piedra, moliendo seis meses ó mas en el año  69
Idem id., mas de tres meses y menos de seis  52 
Idem id., tres meses ó menos tiempo   12
359. Molinos en presa que tengan el ancho de agua para tres

ó mas canales. Se pagará:
por cada piedra, moliendo todo el año ......................... 34
Idem id., mas de tres meses y menos de seis. ....... ‘ ‘ ‘ ‘ ‘17
Por id. id,, tres meses ó menos tiempo ’‘ ‘ ‘12
360. Molinos de represa ó cauce de una ó dos canales: se pagará:
por cada piedra moliendo todo el año..................................   43
Por id. id. mas de tres meses y menos de seis 12 
Por id. id. tres meses ó menos tiempo ‘ q

Las fábricas de sémolas pagarán igualmente que las de hari
nas, según la designación de los epígrafes anteriores; enten
diéndose que la clasificación es análoga cuando se hace mecá
nicamente; y si se hiciera á mano, se rebajará un 25.por 100 
de la cuota correspondiente 'y según los casos: y lo mismo si 
las piedras que se empleen son procedentes de canteras del 
país y no pasan de un metro de diámetro.

La cuota señalada a cada piedra de las fábricas expresadas 
es íntegra, cualquiera que sea el tiempo que durante el año 
trabaje: pero se reducirá á la mitad respecto á las que mue
len por agua cuando se justifique debidamente que por falta de 
esta ha estado parada la piedra ó piedras cuatro meses conti
nuos lo menos durante el mismo año económico.

Véanse los artículos,4.° y 40 del Reglamento.
Los dueños ó arrendatarios de aceñas y molinos que hagan 

acopio de granos para vender, en harinas",' aunque á la vez tra
bajen aquellos por retribución, pagarán triple cuota que las que 
respectivamente se dejan designadas para cada piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por cada piedra los que 
ciernen y clasifican las harinas, aun cuando solo trabajen por 
retribución.

Los molinos dedicados exclusivamente á la molturacion de 
centeno, cebada, avena y maiz, pagarán la mitad de la cuota 
que según su clase y tiempo corresponda.
361. Tahonas: se pagará:
Porcada piedra en poblaciones de 40000 habitantes en adelante. 
Por id. id. de 20000 á 39999 habitantes .............................
Por id. id. en las demás poblaciones ..........................
362. Fábricas de harinas de arroz: se pagará por cada piedra 

movida por agua ó vapor ........
Por caballerías
363. Molinos de viento para hacer harinas: se pagará por cada 

, piedra, sea cualquiera el tiempo que trabajen durante el año.
364. Aparatos no anejos á fábricas de harinas, de pastas para 

sopas ó tahonas, para el cernido y clasificación de aquellas; 
siendo movidos mecánicamente, pagarán por cada uno

Movidos por caballerías ....................................
A mano ................................................................................
365. Máquinas para aventar ó limpiar el trigo no anejas á 

molinos ni fábricas de harinas, siendo movidas mecánica
mente: se pagara por cada una

138
92
52

69
34

34

80
57
28

115
FABRICACION DE CHOCOLATE.

366. Obradores para la elaboración de chocolates con piedras
y rodillos á mano: pagarán por cada piedra ........ 35

367. Máquinas de afinar con cilindros movidos á mano: se

 

pagará hasta 30 decímetros cuadrados que mida la super
ficie cilindrica de uno de ellos siendo iguales, ó del mayor 

^siendo'desiguales ............................. ... 58
Desde 30 decímetros cuadrados en adelante  115
368. Máquinas de atinar con cilindros movidos por agua, 

vapor ó caballerías: se pagará hasta35 decímetros cuadrados 
que mida la superficie cilindrica de uno de ellos siendo 
iguales, ó del mayor en caso contrario  115

Desde 36 decímetros cuadrados á 45 id. inclusive  300 
Desde 46 id. á 54 id  575 
Idem 55 id. á 60 id  1035 
Por cada 50 centímetros cuadrados que exceda de los 60 decí

metros cuadrados de la superficie cilindrica de uno de los 
cilindros, se pagará en cada máquina  9
Nota. Las máquinas de afinar que tuviesen mas de tres 

cilindros pagarán la cuota que les corresponda según el grupo 
de los anteriores en que se hallo comprendido," sirviendo de • 
base para la clasificación el cilindro de mayor superficie que 
tenga la máquina, con el aumento de un 25 por 100 de la 
expresada cuota por cada uno de los cilindros restantes.

Nota. Si la máquina de afinar tuviese mas do un mezclador, 
se pagará por cada uno de los que le excedan el 50 por 100 de 
la cuota señalada á la máquina de afinar.
369. Por cada piedra llamada de tahona, movida por agua ó
.vapor  288
Siendo movidas por caballerías  202
MOLINOS Y PRENSAS PARA LA ACEITUNA, CACAHUET Y OTRAS SEMILLAS 

OLEAGINOSAS.
A. 370. Fábricas de refinación de aceites: se pagará por cada 

una ................. 92
371. Prensas hidráulicas movidas por agua ó vapor, que tra

bajen con aceituna ó cacahuet, cualquiera que sea el tiempo
que funcionen durante el año: se pagará por cada prensa... 115 

Movidas por caballerías ......................................... 92
372. Prensas de husillo de engranajes ó de palanca para la 

aceituna y cacahuet, seá cualquiera el motor y tiempo que
. funcionen: se pagará por cada prensa  69

373. De rincón ó de torre para la aceituna y cacahuet en 
iguales circunstancias que las del número anterior: se pagará
por cada prensa....................................................................  ... 35

374. De viga para la aceituna y cacahuet en iguales circunstan
cias que las del número anterior: se pagará por cada prensa. 46

375. Prensás de viga ó de cualquiera otra clase que trabajen
con semillas oleaginosas que no sean de las anteriormente 
expresadas: se pagará por cada prensa, aunque solo funcione 
por temporada  35
Nota. No se exigirá- contribución alguna al que extraiga el 

aceite de su propia cosecha; pero si además muele por retribu
ción, pagará por este concepto la cuota correspondiente.
376. Fábricas de extracción del aceite contenido en los orujos 

de la aceituna: se pagará por cada unidad de 1000 litros de 
capacidad de la caldera donde se mezclan los orujos.con el 
sulfuro de carbono .•.......... 18
Notas. Cuando una ó varias de las industrias comprendidas

en esta tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas, contribui
rán con arreglo á lo que dispone el núm. 4 de la tarifa 2.a

Las que se ejerzan en los establecimientos de corrección ó 
presidios, satisfarán asimismo la cuota que les corresponda con 
arreglo al número respectivo.

TARIFA 4.a
Especial para las profesiones, artes y oficios.

 

Húmeros PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.
BASES DE POBLACION IGUALES A LAS DE LA TARIFA PRIMERA.

MADRID.

Pesetas.

1.a

Pesetas.

2.*

Pesetas,

5.a

Pesetas.

4.*

Pesetas.

5.a

Pesetas.

6*

Pesetas.

7.a

Pesetas.

8."

Pesetas.

• 9.'

Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12
13 ■
14

Albéitares y herradores que no sean veterinarios.......................
Arquitectos...................................................................................
Cirujanos de segunda clase..............................................................
Idem de tercera, matronas y comadrones que no sean Médicos. 
Dentistas que no sean Médicos......................... . ............................
Farmacéuticos (a).............................................................................
Maestros de Obras.................................................. 7........................
Médicos-cirujanos ó sean los que á la vez ejerzan ambas pro

fesiones.............................................................................. .........
Médicos puros'ó Médicos-cirujanos que ejerzan solo la Medicina. 
Médicos-cirujanos que ejercen solo la Cirujía •(?>,).......................
Facultativos de segunda clase........................................ ...............
Practicantes, sangradores, ministrantes y callistas.....................
Profesores de música.......................................... i..........................
Veterinarios, tengan ó no establecimiento para herrar..............

64 
300 
150

98 
220 
300 
184

300
230 
230 
224

75 
.75 
110

58 
276 
138 
85 

184 
276 
144

276 
208 
208 
202 

64 
64 

103

52 
208 

98 
62 

T50 
208 
120

208 
190 
190 
184 
52 
52 
98

46 
166 

85 
52 

110 
166 
110

166 
160 
160 
150 
46 
46 
85

40
150

80
46
80

150
104

150
146
146
138

40
40
74

36
138

74
40
75

138
98

138
132-
132
126

35
35
62

30 
108 

58 
35 
64 

108 
80

108 
98 
98 
92 
28 

. 28
52

24
80
46
30
46
80
64

80
76
76
69
23
23
40

18
52
28
24
34
52
52

52
46
46
40
18
18
35

14 
46 
24
18
28 
46 
34

46
40 
40 
34
12 
12 
30

 (a) No se exigirá otra cuota por la venta de aguas medicinales al pormenor ni por la de los aparatos, enseres ú objetos de inmediata aplicación 
curativa á que se refiere el núm. 12 de las Ordenanzas del ramo.

w) Los Médicos-cirujanos del cuerpo de Sanidad militar contribuirán con las cuotas designadas en la tarifa 5.a ó de patentes.
Los Médicos homeópatas podrán formar gremio separado.

( Los Médicos de Establecimientos balnearios que no se hallen matriculados por industrial en el lugar en que residen habitualmente, patrando 
Orl° el año la cuota que les corresponda según su clase, pagarán por temporada ó temporadas, sea cualquiera el tiempo que duren, y con arreglo 

d la importancia de los establecimientos: 400, 350, 300, 250, 200, 150 y 80 pesetas respectivamente.



CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Sin Lase de población.

15. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año................... 50‘pesetas.
16. Intérpretes jurados cerca de los Tribunales............ 30
17. Profesores de dibujo ó con Academia abierta en su

casa....,..................................................................................... 50
18. Profesores de dibujo que dan lecciones en estable

cimientos de enseñanza libre ó en casas particulares. 30
19. Profesores de lenguas y humanidades..................... 30
20. Tasadores de alhajas, géneros y efectos................... 100
21. Los ingenieros civiles, militares, navales, de mi

nas, de montes y agrónomos ó industriales que se de
diquen á la dirección de obras, de empresas, de cor
poraciones de todas clases ó de particulares, ó á la 
formación de proyectos ó estudios retribuidos, pagarán 200

Los industriales á que se refiere el número anterior que dirijan.por 
sí mismos fábricas ó aparatos de su propiedad, no pagarán contribución 
como directores deja construcción ni por los proyectos para la misma; 
pero satisfarán la que corresponda á la industria que se establezca.
22. Los Ayudantes de obras públicas y cualesquiera

otras personas con título profesional ó sin él que se 
dediquen á los trabajos expresados en el número an
terior pagarán......................... ......................................... 75 pesetas.

23. Los tasadores de bienes nacionales que no sean ya
contribuyentes por alguna' de las clases profesionales 
comprendidas en las tarifas pagarán............................ 50
Los industriales de los tres números anteriores qne estén dedicados 

exclusivamente al servicio de una empresa ó casa particular con sueldo 
fijo contribuirán con arreglo al número 1 de la tarifa 2.a

TARIFA 4.a

ARTES Y OFICIOS.

Número PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL.
Madrid.

Pesetas.

Barcelona 
Granada, Corona, 
Sevilla , Valencia, 
Valladolid, Zara

goza.

Pesetas.

Albacete, 
Burgos, Cáceres, 

Las Palmas (Gran 
Canaria), Palma 

(.Mallorca), Oviedo.

Pesetas.

CAPITALES DE JUZGADO 
FUERA DF. LAS ANTERIORMENTE 

DESIGNADAS.
En las demás 

poblaciones.

Pesetas.

Término.

Pesetas.

Ascenso.

Pesetas.

Entrada.

Pesetas.

1 Abogados.............................................................. 300 250 220 180 140 ■ 110 70
2 Cancilleres y Registradores en las Audiencias. 160 110 80 » • * » )>
3 Escribanos de actuaciones................................. 140 120 100 80 60 . 50 30
4 Idem de Cámara............. ..................................... 200 130 100 )) )) » »
5 Idem de Juzgados................................................ 160 140 120 100 80 60 50
6 Notarios colegiados según la ley....................... 260 250 220 160 120 80 60
7 Procuradores de los Tribunales......................... 200 140 130 100 90 70 ))
8 Relatores de los Tribunales............................... 200 150 100 )) » O ))
9 Jueces municipales............................................. 120 100 90 70 50 40 »

10 Secretarios de los Juzgados municipales.......... 110 90 ■ 80 60 40 30 20
11 Tasadores de pleitos........................................... 120 100 90 » » » »

En Madrid y poblaciones donde estén esta!¿decidas las Sillas metro-
politanas.... 190

12 Notarios de Tribunales eclesiásticos................. j En aquellas donde estén las Sillas episcopales.. 110
En las que existen Vicarias.... 50
En las demás poblaciones......... 20

13 Procuradores de Tribunales eclesiásticos....... Pagarán, según la población en que ejerzan, el 50 por 100 de la cuota señalada á los
Notarios en el número anterior.

Los comprendidos en esta tarifa contribuirán con las cuotas que se
ñala el cuadro de la tarifa 1.a y clases siguientes.

Cuotas de la clase 4.a
Número 1. Orífices plateros que trabajan en oro y plata para la venta 

de los efectos que elaboren.
Núm. 2. Pastelerías ó tiendas donde se expenden artículos propios 

de estos establecimientos y otros análogos.
No se exigirá otra cuota por el local que en el mismo edificio y con 

comunicación directa con la tienda dedique el dueño de ella á servir los 
expresados artículos, vinos y licores.

Cuotas de la clase 5.a
Núm. 3. Decoradores de edificios en escayola,y cartón-piedra con 

talleres para el pintado y dorado.
Cuotas de la clase 6.a

Núm. 4. Confiteros con tienda en la que además de los dulces, al
míbares y conservas que elaboren en sus talleres ú obradores, podrán 
vender, sin pago de otra cuota, cera labrada, y las cajas, cartuchos ó 
envases ordinarios en que se expenden los dulces por mas que dichos 
envases no sean producto de su oficio ú arte; pero si los expresados en
vases consistieran en objetos, artículos ó efectos de bisutería fina, por
celana, quincalla, fantasía ó cualquiera otro de los comprendidos en 
alguno de los números de la tarifa 1.a pagarán el 25 por 100 de la cuota 
señalada al mismo, además de la cuota de confiteros.

Núm. 5. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller y tienda para la 
venta al público de toda clase de muebles de su arte, que construyan en 
sus respectivos obradores.

Núm. 6. Tiendas de peluquería en las que se vendan artículos de 
perfumería y objetos para tocador.

Núm. 7. Sombrereros con obrador y tienda.
Núm. 8. Sastres que confeccionan solamente á la medida prendas de 

vestir surtiendo los géneros, con tienda ú obrador, pero sin venta de 
prendas hechas.

Cuotas de la clase 7.a
Núm. 9. Adornistas de templos ú otros locales.
Núm. 10. Casulleros que confeccionan ornamentos para iglesia.
Núm. 11. Cordoneros y galoneros.

Los aparatos mecánicos que tengan pagarán con arreglo á lo preve
nido para los de su clase en la tarifa 3.a

Núm. 12. Doradores y plateadores de metales.
Núm. 13. Ensayadores de metales preciosos.

Núm. 14. Esmaltadores y.engastadores de piedras finas.
Núm. 15. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.
Núm. 16. Lapidarios ó marmolistas.
Núm. 17. Maestros de albañilería y revocadores que trabajan por su 

cuenta en toda clase de obras.
Núm. 18. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por su cuenta 

en toda clase de obras.
Núm. 19. Pasamaneros.

Los telares y demás aparatos mecánicos que tengan pagarán con ar
reglo á lo prevenido para los de su clase en la tarifa 3.a

Núm. 20. Plumistas.
Núm. 21. Tintoreros que retiñen ó lavan y limpian ropas hechas y 

telas usadas. ,
Núm. 22. Tiradores de oro y plata, ó sean los que reducen á hilo 

dichos metales.
Los telares, bancos de estirar y demás aparatos mecánicos que tengan 

pagarán con arreglo á lo prevenido para los de su clase en la tarifa 3.a
Núm. 23. Impresores con prensas movidas á mano.

Si la impresión se hace con máquinas movidas mecánicamente, pa
garán con arreglo al número 313 de la tarifa 3.a

La Imprenta Nacional y cualquiera otro establecimiento de la propia 
clase sostenido con fondos públicos contribuirá por el concepto que le 
corresponda, con arreglo al número anterior.

Cuotas de la clase 8.a
Núm. 24. Aparejadores.
Núm. 25. Encajeras con tienda abierta sin venta de ningún otro 

tejido.
Núm. 26. Hornos continuos para cocer pan, contienda unida para 

su venta.
Núm. 27. Disecadores de aves y otros animales.
Núm. 28. Establecimientos de' litografía, de timbrar papel y de 

imprimir tarjetas.
Núm. 29. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin tienda 

abierta al público para la venta de lós muebles que construyan.
Núm. 30. Bordadores con obrador.
Núm. 31. Maestros carpinteros de obras de fuera ó de armar.
Núm. 32. Modistas de sombreros para señoras y niños sin tienda m 

muestras ó signos al exterior.
Núm. 33. Guarnicioneros con venta solamente de los efectos que 

construyan en su taller ú obrador.
Núm. 34. Peluqueros y barberos en salón. No se les exigirá oju 

cuota aunque vendan perfumería, siempre que lo hagan en el interl 
de sus establecimientos sin anuncios ni signos exteriores que lo indique 
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Núm. 35. Peluqueros y barberos en tienda ó portal.
Se considerarán peluqueros los que confeccionan ó venden pelucas de 

cabello natural ó artificial, y peluqueros barberos los que afeitan, cor
tan, rizan y tiñen el pelo.

Núm. 36. Plateros que se dediquen exclusivamente á la compostura 
de efectos de oro y plata; y también los que venden en tiendas con 
obrador efectos de dicha clase que recompongan, siempre que no con
tengan piedras preciosas.

Núm. 37. Cañistas, cortadores y vendedores de pieles preparadas : 
para calzado.

Núm. 38. Obradores de colchas entreteladas de algodón.
Núm. 39. Relojeros dedicados exclusivamente á composturas.

Citólas de la clase 9.a
Núm. 40. Albarderos, jalmeros, cabestreros y basteros.
Núm. 41. Alpargateros y abarqueros, aunque vendan al por menor 

cáñamo y lino rastrillado.
Núm. 42. Armeros que monten ó compongan armas blancas ó de 

fuego.
Núm. 43. Bastoneros. w
Núm. 44. Batidores ó batiogeros con obrador, ó sean los que hacen 

panes de oro y plata.
Núm. 45. Boteros y corambrer'os.
Núm. 46. Botineros.
Núm. 47. Broncistas.
Núm. 48. Caldereros, ó sean los que hacen calderas, sartenes y otros 

utensilios análogos para usos domésticos.
Núm. 49. Calafateadores y carpinteros de ribera.
Núm. 50. Cofreros ó constructores de baúles de todas clases.
Núm. 51. Capataces de bodega ó peritos en el ramo de vinos.
Núm. 52. Carpinteros con taller abierto.
Núm. 53. Carreteros ó constructores de carros.
Núm. 54. Coloreros ó preparadores de color para la pintura.
Núm. 55. Compositores de máquinas de coser.
Núm. 56. Constructores de guitarras, bandurrias y cítaras.
Núm. 57. Constructores á mano de hormas,-zuecos y lanzaderas.
Núm. 58. Cordoneros y galoneros,establecidos en portal.
Núm. 59. Dibujantes en cabello, ó sean los que se dedican exclusi

vamente á ejecutar con dicha materia cuadros, retratos, figuras etc.
Núm. 60. Doradores Sin tienda, almacén ú obrador abiertos al pú

blico.
Núm. 61. Cesteros ó constructores de cestas y otros objetos de mim

bre y caña.
Núm. 62. Constructores de bragueros.
Núm. 63. Constructores de cepillos.
Núm. 64. Constructores de cajas, estuches y juguetes de cartón.
Núm. 65. Constructores de pipas, cubas y cubetas de aros y duelas.
Los que trabajen con cuatro ó mas operarios, pagarán con arreglo al 

número correspondiente de la tarifa 3.a
Núm. 66. Constructores de velamen para buques.
Núm. 67. Cotilleros y corseteros con obrador.
Núm. 68. Cuchilleros ó constructores de cuchillos, navajas, tijeras 

y otros objetos semejantes.
Núm. 69. Encuadernadores de libros.
Núm. 70. Escultores, estatuarios y vaciadores en escayola ó cartón 

piedra.
Núm. 71. Esmaltadores y engastadores de piedras falsas y metales 

ordinarios.
Núm. 72. Establecimientos para el planchado de ropas con mas de 

dos operarios.
Núm. 73. Floristas sin tienda que hacen flores artificiales.
Núm. 74. Fontaneros.
Núm. 75. Fundidores de metal en crisol.
Núm. 76. Grabadores en taller ú obrador sin tienda.
Núm. 77. Herbolarios.
Núm. 78. Herreros, cerrajeros y faeneros.
Núm. 79. Hojalateros y vidrieros.
Núm. 80. Impresores de estampas.
Núm. 81. Hornos de bollos y bizcochos.
Núm. 82. Hornos fijos ó intermitentes para cocer pan con tienda 

unida para Isü venta.
Núm. 83. Latoneros y veloneros.
Núm. 84. Maestros de baile, esgrima y gimnasia.
Núm. 85. Maestros de equitación.
Núm. 86. Maestros polvoristas ó de fuegos artificiales.
Núm. 87. Maestros soladores de todas clases. •
Núm. 88. Modistas que confeccionan solo trajes, preparan ó cortan 

patrones con géneros llevados por los parroquianos.
Núm. 89. Obradores de reforma y compostura de sombreros usados.
Núm. 90. Barberos en tienda ó portal, entendiéndose como tales los 

que afeitan y cortan el pelo.
Núm. 91. Pintores de historia, género ó retratos, cuyas obras bien 

sean originales ó copias, están ejecutadas al óleo, pastel, temple, agua
da, esmalte ó por cualquier otro procedimiento.

Núm. 92. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos.
Núm. 93. Pintores de brocha con taller ó sin él.
Núm. 94. Quitamanchas.
Núm. 95. Sastres que se limitan á la confección de ropas con géne

ros que lleven los parroquianos’.
Núm. 96. Cajeros ó constructores de cajas para embalajes.
Núm. 97. Silleros ó constructores de sillas con paja y madera basta.
Núm. 98. Tallistas para objetos de escultura y ebanistería.

Núm. 99. Talabarteros con venta solamente de los efectos que cons
truyen en su taller ú obrador.

Núm. 100. Talleres donde se hacen hachas de viento.
Núm. 101. Torneros en madera, marfil 9 hueso.
Núm. 102. Vaciadores de navajas.
Núm. i03. Zapateros.
Núm. 104. Zurradores de pieles que no tengan en sus obradores mas 

que de uno á tres operarios.
Núm. 105. Colectores ó clasificadores en pequeña escala de produc

tos de la naturaleza con destino á colecciones de estudio, con venta de 
log mismos ó de ejemplares sueltos.

Estará exenta de cuota la tienda en que los industriales de la Sección 
de Artes y Oficios de la presente tarifa vendan los productos que elabo
ren ó construyan, siempre que no se les prohibí en el número corres
pondiente y se halle unida al taller ú obrador de los mismos, ó separada 
en virtud de disposiciones de policía urbana.

Las industrias de esta tarifa que se ejerzan en los establecimientos de 
corrección ó presidios pagarán la cuota que les corresponda con arreglo 
al número respectivo.

TARIFA DE PATENTES.
PRIMERA DIVISION.

Clase 1.a
1. Médicos del Ejército y la Armada en activo servicio que además

de sus cargos ejerzan su profesión libremente.
Pagarán:

Los Inspectores de primera y segunda clase......................... 400 pesetas.
Los Subinspectores de primera y segunda clase y los

Médicos mayores.......................................................... .... 200
Los Médicos de primera y segunda clase............................. 100

2. Veterinarios de regimiento, que además de su cargo 
ejerzan su profesión libremente............................................. 60

3. Especuladores ó tratantes en ganados, ó sean los que se ocupan, 
aunque sea por temporada, en la compra-venta de los mismos antes ó 
despues de haberlos beneficiado ó engordado para ponerlos en condi
ciones de comercio ó de uso. Pagarán cada uno:
Los de asnal.......................................................................... 23 pesetas.
Los de caballar..........................................   144
Los de cerda......................................................................... 150
Los de cabrío....................................................................... 60
Los de lanar .’....................................................................... 90
Los de mular........................................................................ 144
Los de vacuno...................................................................... 144

Clase 2.a
Cuotas correspondientes á la misma según la base de población que

se determina.
En Madrid..................................................   35 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40000 habitantes.......... 30
En las de 20000 á 40000 habitantes................................... 24
En las de 10000 á 20000 habitantes................................... 18
En las de menor vecindario................................................ 12

1. Alquiladores de trajes de máscaras.
2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes, cuya renta anual no llegue á 

las cantidades señaladas á las que están comprendidas en la tarifa 1.a, 
clase 9.a

4. Castradores.
5. Cazadores de oficio.
6. Constructores de pozos, norias y hornos.
7. Chalanes ó corredores de ganado.
8. Charolistas en maderas.
9. Picadores y domadores de caballos.
10. Puestos para la venta de plantas, simientes y llores naturales, 

ya cortadas, ó en macetas ó tiestos.
11. Puestos al aire libre para la venta al por menor ó por madejas 

de faipas frescas ó en salazón para toda clase de embutidos.
12. Tiendas para la venta al por menor de fósforos y papel de fumar.
13-. Vendedores al por menor en mesa ó puesto fijo al aire libre en 

morcados, plazas ó sitios públicos de vinos y aguardientes del país.
14. Vendedores al por menor en mesa ó puesto fijo al aire libre en 

mercados, plazas ó sitios públicos de pescados frescos, remojados ó 
salados.

15. Vendedores de carnes frescas que se concretan á expenderlas al 
por menor en dias determinados ó en los de ferias y mercados.

16. Vendedores al por menor en puesto fijo ó al aire libré de aves 
y caza menor de todas clases.

17. Vendedores al por menor en puesto fijo al aire libre de tocino 
fresco y salado.

18. Vendedores de pan en tienda, cajón ó puesto al aire libre.
19. Vendedores en tienda ó puesto fijo de aves ó pájaros de jaula, 

aunque vendan también cualquier otra clase de animales.
20. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijo que no sea 

tienda de objetos de quincalla y bisutería ordinaria.
Clase 3.a

Cuotas correspondientes á la misma, según la respectiva base de po
blación.
En Madrid............................................................................... 24 pesetas.
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes............ 16
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10 pesetas. 34- pesetas.
8

lia

18

33.

36

pesetas.

58

40

58

40

25

47. 35
20 pesetas.

115

172

138

138

18

20

52

24.
18

18

28

de 
ni

Vendedores de leche en puesto lijo al aire libre.
Vendedores de obleas y barquillos en tienda ó puesto lijo.
Vendedores de cajas ordinarias de cartón y otros objetos análogos

86
20
20
18

Aguadores ambulantes y á domicilio.
Aserradores.
Asociaciones de matriculados de Marina que se ocupan en los

28
20

38.
39.

20
18
12
28
80

230
18
18

Tiros de pistola y demás armas de fuego....

Fabricación de aguardiente en ambulancia. 
Por cada alambique portátil. Se pagará.....

35
20
23
18

Hornos de cocer pan por retribución sin venia.
Jauleros con tienda ó puesto'fijo.
Pasamaneros en portal.
Puestos para la venta de buñuelos en calles y plazuelas.
Ropavejeros y los que tratan en retales.
Subalquiladores de habitaciones amuebladas para juntas y otras

13.
14.

reuniones.
15. Vendedores en cajones ó barracas de café, aguardiente, licores, 

turrones, confituras* merengues, azucarillos, horchatas ú otros artículos 
semejantes.

16. ' ' 

6.
7.
8.

que lo verifiquen en portal ó puesto fijo.
9. ~ •
10.
11.

En las de 20.000 á 40.000 habitantes...
En las de 10.000 á 20.000 habitantes...
En las de menor vecindario ........

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros.
2. Colchoneros que se dedican exclusivamente á la confección 

efectos de colchonería, pero sin que vendan colchones, jergones, 
trasportines hechos ni la materia que entra en su confección.

3. Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas en portal ó 
puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bastones en portal ó puesto fijo 
que no sea tienda.

Corraleros.
Cotilleros y corseteros en portal.
Chamarileros ó sean los que compran y venden trastos viejos.
Elaboradores de obras en cabello y otros objetos de peluquería

6. .
puertos en la carga y descarga de los buques.

,7. Barberos sin tienda, aunque tengan puestos fijos en las calles y

Bollerías en ambulancia.
Bordadores á mano.
Cambiantes en ambulancia de ropas y efectos.
Cambiantes de monedas en puestos ambulantes.
Cajas de Ahorros y Monte de Piedad establecidos con aprobación

16.
17.
18.
19.
20.

plazas.
8. "
9.
10.
11.
12.  ...  

del Gobierno, cuyos capitales y acumulación de beneficios se emplean 
exclusivamente en préstamos sobre alhajas y otros efectos. Si dichos 
establecimientos estuvieren creados con cualquier objeto de especula
ción, serán considerados como Sociedades anónimas, y pagarán en los 
términos designados en el epígrafe Bancos y Sociedades de la tarifa 2.a

13. Cardadores á mano.
14. Costureras.
15. Criadores de ganados de todas clases, considerándose como tales 

los que en número proporcionado á su labor ó labranza tengan reses de 
vientre, y no los que se ocupen en la compra-venta de los mismos gana
dos antes ó despues de haberlos beneficiado ó engordado para ponerlos 
en condiciones de consumo ó de uso y destinarlos al mercado.

29. Vendedores de sal al por menor , .
30. Vendedores de sal que utilizan la via férrea para

venderla al por mayor en las estaciones ó al pie de los 
vagones .... ...........................

31. Vendedores de sombreros, gorras, botines y za
patos ...........................................................

32. Vendedores de aceite mineral con carros ó caba
llerías < ...........................................

Vendedores de jamones y embutidos  
Vendedores de pan .........................
Vendedores de leche de vacas, cabras ú ovejas.. ..
Vendedores de tejidos de lana, hilo, seda ó algodón.
Vendedores de manguitos  
Vendedores de abanicos  
Vendedores de bastones. .............................

No perderán su carácter de ambulantes los industriales de la se
gunda división de la presente tarifa que fijen su residencia en los pue
blos durante los dias ó temporadas que en ellos se celebren ferias ó 
mercados, aunque expongan y vendan sus mercancías en tiendas ó por
tales, ni tampoco los que las vendan en la propia forma durante uno ó 
dos dias á la semana en los pueblos en que no haya ferias ni mercados, 
y (fue no sean los de su habitual residencia.

Los industriales'de la segunda división de esta tarifa que vendan al 
por mayor pagarán doble cuota de lá señalada á la misma industria - 
ejercida al por menor.

Espectáculos y diversiones en ambulancia.
40. Columpios verticales, giratorios ó de cualquier otra 

clase. Se pagará por cada aparato
41. Expositores de fieras y animales raros, sea cual

quiera la temporada en un año y la población en que 
los manifiesten

42. Expositores de figuras de cera, de cualquier otra 
materia, teatros mecánicos, panoramas y otras curio
sidades, sea cualquiera la población y la temporada 
en ün año en que se exhiban al pueblo

43. Funciones de cuadros-vivos, sea cualquiera la po
blación y temporada en'que tengan lugar al año

44. Funciones de volatines, títeres y  manos y 
demás que se les asemejen cuando no sean de los com
prendidos en la tarifa 2.a, sea cualquiera la población 
y la temporada en que tengan lugar en el año

juegos.de

45. Juegos de billar romano y demás que se Je ase
mejen .........................................

46., - - - -

SEGUNDA DIVISION.

Industrias en ambulancia.
1. Arrieros y trajineros que compran y venden granos, 

legumbres, semillas, vinos ú otros líquidos, maderas,
carbón ú otros productos semejantes  50 pesetas.
En los pueblos que tengan autorizada la venta con exclusiva por la 

contribución de consumos, solo podrán los mercaderes y trajineros hacer 
ventas desde seis hasta 20 kilogramos ó litros.
2. Porteadores en caballería
3. Capitanes ó patrones de buques que recorren los

puertos de la península é islas adyacentes, vendiendo 
géneros ó productos del pais ó del extranjero por su 
cuenta ó en comisión .......................................

4. Comisionistas que llevan muestrario de pedrería fina 
ó relojes de oro y plata

Comisionistas que llevan muestras de tejidos, quin
calla ó cualquiera otra manufactura  

6. Comisionados para el acopio por cuenta ajena de 
caldos, granos y frutos del país con destino á fábricas 
ó almacenes de la Nación ó del extranjero, sin poder 
almacenar ni vender de su cuenta los géneros aco
piados  

Tratantes en pieles sin curtir. ............................
8. Vendedores de azúcar, bacalao, cacao ú otro cual

quier género ultramarino, drogas ó especias finas...
Vendedores de cueros al pelo y otros curtidos  
Vendedores de chocolate  
Vendedores de estampas, con ó sin marco  
Vendedores de galones, cordones, ligas, alfileres y 

otras menudencias
13. Vendedores de jerga, cordeles, mantas ú otros efec

tos de cáñamo..................................................”
14. Vendedores de hierro ó acero, ya sea en planchas,

lingotes, barras, aros ó flejes.. ...................................
Vendedores de juguetes ó baratijas  
Vendedores de carbón y otros combustibles  
Vendedores de libros nuevos ó usados  
Vendedores de lino, cáñamo ó estopa  
Vendedores de loza, porcelana ó cristal  
Vendedores de objetos de platería  
Vendedores de joyería y platería  
Vendedores de objetos de perfumería  
Vendedores de obras de ferretería ó cuchillería... 
Vendedores de obras de guarnicionero, guitarrero 

y otros semejantes .............................
. Vendedores de obras de hojalatería, latonería, ve- 
lonería ó calderería

26. Vendedores de paño basto, mantas llamadas de Fa
lencia, pañuelos, cintas, fajas, bayetas, medias, gor
ros ó ropa ordinaria '.............................................

27. Vendedores de pólvora
28. Vendedores de quincalla

TABLA DE EXENCIONES.

En conformidad á lo prevenido en el art. l.° del Reglamento, quedan 
exentas del pago de la contribución industrial las profesiones, industrias 
y oficios siguientes:
1. En compensación del trabajo que emplean en los negocios civiles y 
criminales de pobres, y en los de oficio, se deducirá del importe total 
de las cuotas correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y Escribanos de Juzgados, el 20 
por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo sean en capitales donde haya 
Audiencia, el 25 por 100.

Y á los Relatores y Escribanos de Cámara, el mismo 25 por 100.
Cuyas bonificaciones se harán á voluntad de los respectivos gremios 

ó clases en favor de la colectividad ó en el de los funcionarios que por 
turno intervengan en los mencionados asuntos, sin que en ningún caso 
excedan de los tipos señalados según el gremio ó clase.

2. Actores dramáticos ó líricos.
3. Autores dramáticos y líricos por el importe de los derechos que 

perciban por la representación de sus obras.
4 ' " " ' '

18.
en tienda ó puesto fijo.

19. Vendedores de hierro viejo, trapo ó papel usado.
20. Vendedores de frutas frescas ó secas y toda clase de hortalizas 

en puestos fijos.
21. Vendedores ó componedores en portal de anteojos y otros objetos 

tales como estereóscopos, vistas fotográficas, etc., etc.
22. Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y otras prendas de 

vestir para señoras y niños.
23. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijo que no sea 

tienda de papel para cartas, plumas y otros objetos de escritorio.

9.
10.
11.
12.

juegos.de
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16. Compañías ambulantes de cómicos, titiriteros y otros industria
les análogos, que trabajan al aire libre ó en locales que no se hallen ' 
permanentemente destinados á dar espectáculos.

17. Dueños de barcas de menos de 20 toneladas y los de sin cubierta, 
cOn exclusión de los que se ocupan en el trasporte por rías, ríos y 
canales.

18. Dueños de salinas, minas de sal-piedra ó de cualquiera otra cla
se, por 1111 solo local ó almacén abierto al público para la venta al por 
mayor de dicho artículo, siempre que se halle establecido al pie de la 
mina, ó en la provincia en que esté situada, y limitando la venta á la 
sal producto de la misma.
" 19. Encajeras sin obrador ni tienda abierta.

20. Enfermeros.
21. Establecimientos de enseñanza costeados con fondos del Estado 

de la provincia ó del Municipio, ó por fundaciones piadosas.
22. Fábricas establecidas con arreglo á la ley de Aguas por el tiempo 

que dure la exención concedida á las mismas; pero si para el movi
miento de las máquinas ó aparatos empleasen por cualquier circunstan
cia otra fuerza motriz distinta, los elementos movidos por dicha fuerza 
contribuirán con arreglo al número correspondiente de la tarifa 3.a

23. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los que desem
peñen un cargo de carácter permanente con sueldos ó asignación paga
dos con fondos del Estado, de la provincia ó del Municipio, y compren
didos en los respectivos presupuestos; pero sin hacer extensiva la exen
ción á cualquiera industria que se ejerza á la vez que el cargo público.

24. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de 10 husos.
25. Hospitales, casas de Beneficencia y demás establecimientos pia

dosos por las corridas de toros, novillos, bailes de máscaras y otros es
pectáculos públicos de que sean empresarios los mismos establecimientos; 
y por los talleres de zapatería, alpargatería, sastrería y cualesquiera 
otros que tengan dichas casas y establecimientos cuando solo se invier
tan sus productos en los acogidos, sin venta alguna al público.

26. Industria minera en la parte taxativa y expresamente consignada 
en la legislación especial del mismo ramo.

27. Lavanderas.
28. Labradores ó cosecheros de vino, aceite y demás frutos de la 

tierra, por la venta que hagan al por mayor en los depósitos estableci
dos en los puntos de producción, y también por los que verifican en las 
plazas ó mercados de los pueblos inmediatos, á que llevan sus cosechas; 
pero quedando sujetos al impuesto si las ventas las ejecutan en almace
nes ó establecimientos permanentes fuera del punto de producción. La 
exención se extenderá á las ventas que hagan al por menor en un solo 
local de los edificios en que tengan constituidos los depósitos de sus 
cosechas.

Cuando estos depósitos procedan de cosechas de vino ó de aceite, y 
se hallen en despoblado, por cuya causa no pueda hacerse en ellos la 
venta al por menor, disfrutarán de exención por el local abierto dentro 
de la población para dicho objeto siempre que el cosechero no tenga 
otro para la venta al por mayor. También disfrutarán exención los co
secheros devino por la quema de este y orujo de su propia cosecha 
para la fabricación del aguardiente, en tanto que no sean vendedores 

de este último artículo, porque en tal caso contribuirán por el número 
correspondiente de la tarifa 3.a.

‘29. Ganaderos ó labradores por la ganadería que tengan compren
dida en los amillaramientos para el pago de la contribución territorial 
así como por la leche, lana, manteca y demás productos de la misma 
ganadería.

30. Limpiabotas ambulantes.
31. Maestros y Maestras de instrucción primaria y habilitados que 

única y exclusivamente lo sean para percibir por conducto del Tesoro 
público los haberes del Profesorado de instrucción primaria.

32. Matadores de ganados en establecimientos destinados al efecto.
33. Oficiales de modista.
34. Oficiales de albañilería, de solador ó ensamblador y de cantería 

mientras trabajan á jornal; oficiales de sastre ó de zapatero que traba
jan por cuenta de su maestro, aunque lo verifiquen en sus propias 
habitaciones; pero sin tienda abierta ni muestra á la puerta y sin apren
dices, no contándose como tales la mujer ni los hijos solteros que los 
auxilien en sus trabajos.

35. Olleros que venden por las calles ollas, pucheros y demás 
vasijería ordinaria, y los de loza ó vidrio también ordinario.

36. Operarios ó jornaleros cuando trabajan por un salario, ó un 
tanto por pieza para los talleres ó tiendas de su profesión y cuyos maes
tros^ y dueños están sujetos á la contribución industial.

37. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el ejercicio de 
la pesca, siempre que la venta del pescado la verifiquen en sus barcos 
ó en los muelles ó playas.

38. Planchadoras á domicilio y establecimientos de planchar que 
no tengan mas de dos operarias.

39. Propietarios de montes por el beneficio y carboneo de las leñas 
y maderas de construcción de los montes que les pertenezcan, con tal 
que las vendan dentro del término municipal de la producción’ó en los 
mercados inmediatos, sin tener almacén en estos.

40. Puestos fijos para la lectura de periódicos.
41. Puestos para la venta de callos y mondongos únicamente.
42. Puestos para la venta de unto de botas y cepillos para limpiarlas
43. Quitamanchas en ambulancia.
44. Ropavejeros en ambulancia.
45. Secretarios de Ayuntamiento que á la vez lo sean de los Juzga

dos municipales en poblaciones que no reunan la calidad de capitales 
de partido.

46. , Sociedades de seguros mútuos cuyas operaciones se reduzcan á 
repartir entre los suscritores el equivalente de los daños sufridos por 
una parte de ellos sin opcion á beneficios.

47. Vendedores de los no comprendidos en la tarifa de patentes que 
al por menor y en ambulancia expenden aves, frutas, buñuelos, pollos, 
quesos, miel, pescado fresco de rio, mantecas, huevos, legumbres y hor
talizas, limonadas, horchatas y otras bebidas refrescantes, fósforos, es
cobas, pajuelas, plumeros, papel de cigarrillos, periódicos y otras me
nudencias semejantes.

48. Zapateros de viejo.
Madrid 13 de Julio de 1882.=Camacho.

MODELO NÚM. 1.

PUEBLO DE________ __________ . AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188
‘ * CONTRIBUCION INDUSTRIAL M ' "

Don , Alcalde , y Don , Secretarlo del Ayuntamiento de
CERTIFICAN: Que en el pueblo de , perteneciente á este distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte

ni oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ha for
mado la matrícula de dicho impuesto correspondiente al año económico citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el art. 16 del reglamento de 31 de Diciembre de 1881 expedi
mos, bajo nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en á de de 188

Firma del Alcalde. Firma del Secretario.
Lugar del sello de la Alcaldía.

(«) Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio.

MODELO NÚM. 2.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CIUDAD (Ó PUEBLO) DE GREMIO DE TARIFA

Registro de los individuos inscritos en dicho gremio para el pago de la contribución industrial, con arreglo al Reglamento y Tarifas de 31 de Dlciem 
bre de 1881.

Número 
de orden 

. de la 
■nscripcion

Apellido y nombre 

de los ¡escritos.

CALLE, NÚMERO Y PISO

Dia, mes y año 

de la inscripción.

Documento 

en que se funda.

Fecha 
de la 

cesación.
OBSERVACIONES.de la casa en que ejercen 

la industria.
de la casa en que tengan 

su domicilio.

1 Pedro, Isidro. Real, 25, bajo. Idem. l.° Julio 188 . Declaración. » Fué dado de baja por cesa
ción al núm.

2 Miguel, Francisco. Sombra, 4, principal. Animas, 7, tercero. 6 Setiembre. Expediente de 
comprobación. » Ha sido declarado contri

buyente desde l.° de Ene
ro de 188
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

MODELO NÚM. 3.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Total general.

Pías. Cents.Pías. Cents.

TARIFA 1.

CLASE 1.a

MODELO NÚM. 4.

BASE DE POBLACION.

IMPORTO

INDUSTRIA QUE EJERCE.
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.

 
Cénts.Pesetas.Cénts.Pesetas.

Total igual de la matricula

Fecha y fuma.

MODELO NÚM. 5.

CALLE Y NÚMERO Ó SITIO DONDE LA ESTABLECE.

, principal.

de la casa núm.

MODELO NÚM. 6.

, entregará

Núm. 
ejercer la indo»

De la matriz 
talonaria.

Apellido y nombre 

de los contribuyentes.

, núm. 
, núm, 
, núm.

, núm. 
, núm.

Cuarta parte 
correspondiente 

al trimestre.

De cada recibo 
talonario.

Profesión, industria, arte ú 

oficio por que contribuyen.

Seis por 100 de 
aumento para 
gastos, etc.

Pías. Cénts.

Número 
de 

órden.

Número 
de orden ó de 

colocación 
en matricula.

Calle y número 

de su casa ó habitación.

Cuota 
para el Tesoro.

Pías. Cénls.

Almacén, calle de 
, calle de 
, calle de

Fábrica , calle de 
, calle de

. tienda.
, tienda.
, cuarto segundo

AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188

Recargo 
para gastos mu

nicipales.

Pías. Cénts.

AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188

Agente para proporcionar voluntariosi al E^C1^ todos de que se componga la fá-
Fabricante de con c.'picoa. 

brica de que se trate (i)............................................................... " ‘‘ ó ó" ó........................................................................
Abogado ...... ......

----------------- -- ------------- - i "! tarifas- resnecto de la 1.a por clases y números de los conceptos; y en 
Advertencias. 1.a La matrícula se extenderá por orden nmm , eammVcrue las industrias tienen en dichas Tarifas.

cuanto á la 2.a, 3.a y 4.a, siguiendo asimismo el orden numérico de la co' < - I j mismas indican, consignándose especialmente en la 
2 a por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas conln P«°^£iOn c™ oYden, y se prohibe toda enmienda y raspadura.

N^cia.o (6 A—ador de parla,.

6 el apellido «el contribuyente.   

Por cuya suma expedirá V. el correspondiente recibo talonario que autorice á dicho sugeto para 
triade , comprendida en el núm. de la Tarifa 5.a ó de Patentes de 188

( ’ TTPPTO nr CONSTA DE TANTOS HABITANTES ESTABLECIDOS Y LE CORRESPONDE LA BASE DE 1 OBLACION.

PROVINCIA DE CIUDAD (o PUEBLO DE const. ■ clamen to de 31 de Diciembre de 1881 fórmala
Matricula que para el año económico citado y en curnphmiento de lo preven 0ios individuos que eocisten en dicha población sujetos á la

Administración de Contribuciones y Rentas Admmstr^on depárt elo o Alcalde). de todosse mencionan, á saber:
contribución industrial y comprendidos en las Jai i/as i. , , d. j • j - v- ----------- --------- -------------------------------------

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
, n reciño (ó residente} en esta población, calle de , num. .cuarto presenta al Si. Ad

(«te.pfwo» de 1« i»d»tr» (p***, arte « clic») 4 q«c cc « 4 dcd.cc,- desde el d« 

 ¿[e } y cuyos pormenores son los si guíenles.

——industru (. pR0FESI0N> arte ú OF.CIO) Á QUE SE REFIERE ESTA DECLARACION.

(Lugar del sello oficial.) vecin0 la provincia de

en esa Recaudación la cantidad de pesetas, con la aplicación siguiente.
TARIFA DE PATENTES. Cuota

— Recargo de 
Seis por 100 sobre la misma ... 

Total

¡a) Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras materias su fábrica) tiene depósito en el piso

CaÜ) declara que la venta de sus géneros se verificará en el establecimiento que al efecto ha abierto en la calle de num. , cuarto

Si es ya contribuyente añadirá: noria industria de , V satisface de cuota para el Tesoro pesetas anuales.

e, ..,«g

proponga ejercer con lo demás que corresponda según modelo. ______________________________________________________ . ___ —---------— —.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

  ___ CIUDAD (Ó PUEBLo) DE------------ -  v cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal comprendidos en lo.
Factura de los recibos talonarios que se acampanan para vei tf • 

matricula que es adjunta.

Sr. Recaudador de Contribuciones de
Imprenta de la Diputación provincial


